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Í C 1 A L D E L 

TELEGRAMAS POR E L CABLE. 
SERVICIO PARTICULM 

I D I A R I O D E L.A M A R I N A . 

M , DIARIO DE LA MARINA. 
Habanft. 

T E L E a R A M A D E A N O C H E . 
Nueva York, lü de octubre, ) 
á l a s d y 30 m. de la noche. $ 

Los republicanos h a n obtenido vi-
tna m a y o r í a de cerca de troce m i l vo
to.i en la» e lecc iones en Ohio. 

T E L E G R A M A S U E H O T . 

Nueva-York, 17 de octubre , á l a s ) 
mana.) 8«/ 55 m. de la mañana. 

L o s p e r i ó d i c o s d5 esta c iudad pu
b l i c a n e l s igniente te legrama de M a 
drid: 

" E l Consejo de M i n i s t r o s celebra
do ayer , bajo l a p r e s i d e n c i a del R e y 
D . Al fonso X I I , so o c u p ó de la pre
caria s i t u a c i ó n del T e s o r o de Cuba, 
c o n v i n i ó n d o r o en la neces idad de 
dictar urgrentss reformas que lo m e 
joren." 

Londres, 7̂ de octubre, á las ) 
8 y 20 m. de la mañana, s 

E l Times de es ta capital , p u b l i c a 
hoy u n t e l egrama dando cuenta de 
otro combate habido entre los fran« 
c o s e s y los ch inos . 

L a bata l la tuvo Ingar e n l a or i l la 
del T a m - m ú , habiendo tenido los 
c h i n o s 3 0 0 m u e r t o s y los f ranceses 
p é r d i d a s ins ign i f i cantes . 

Madrid, 17 de octubre, á l a s ) 
8 y 40 m. de la mañana,) 

D i c e L a t<y/)o< <r de anoche, quo don 
S a l v a d o r A l b a c e t e y M r . Foater , m i 
nistro de los E a t a d o s U n i d o s , y a se 
h a n puesto de acuerdo sobre e l ú l 
t imo punto que h a b í a que r e s o l v e r 
en el tratado de comercio. 

A g r e g a JZf, TAbrrtil de e s ta m a ñ a n a 
que dentro de b r e v e s d i a s se f i r m a 
rá el tratado de comercio entre C u 
ba y P u e r t o - R i c o y io s E s t a d o s - U n i 
dos. 

E n el Coasojo de M i n i s t r o s que 
ha pres id ido S. M . e l R e y , se h a tra
tado es tenaanaente de la. s i t u a c i ó n 
de C u b a . 

Bowa, 17 de octubre, á las i 
0 de la mañana. \ 

A y e r s e efoctvT.ó ©i m a t r i m o n i o de l 
Duque de P a r m a con l a I n f a n t a M a 
r í a , b i j a de D . M i g i i e l de B r a g a n z a , 

^sl ú l t i m o pretendiente de Por tuga l . 
E n las ú l t imas 2 4 h o r a s h a n ocu

r r i d o en I t a l i a 1 7 3 c a s o s n u e v o s de 
c ó l e r a , y h a n fal lecido 8 8 p e r s o n a s , 
incluyendo en estas c i f ras 7 6 ataca
dos y 8 8 m u e r t o s e n N á p o l e s . 

E n G r é n o v a no h a habido ¡ a i n g u n 
muerto del cólera. 

Madrid, 1.7 de octubre, á las) 
l l de la mañana. $ 

E n e l C o n s e j o de M i n i s t r o s cele
brado a y e r , bajo l a proo idenc ia de 
S. M e l R e y , se b a decidido a y u d a r 
al T e s o r o do C u b a , d e s p u é s que l a s 
C ó x t a o h a y a n rat i f icado e l tratado 
de C o m e r c i o entro lo s E s t a d o s U n i 
dos, C u b a y P u e r t o - R i c o . 

E l G-obierno h a aceptado l a i n v i t a 
c i ó n p a r a a s i s t i r á l a conferenc ia re
la t i va á los a s u n t o s de l Congo. 

Nueva York, .17 de octubre,} 
d i a l y 25 ms. de la tarde. \ 

E l m i n i s t r o a m e r i c a n o , M . Postor , 
so embarcará p a r a los E s t a d o s - U n i 
dos e n cuanto e l S r . E l d u a y e n h a y a 
f irmado e l tratado de comerc io en
tre los E s t a d o s - U n i d o s , C u b a y 
P u e r t o - R i c o . 

M r . F o s t e r v o l v e r á d e s p u é s á 
M a d r i d p a r a negoc iar u n tratado ge
n e r a l de C o m e r c i o con E s p a ñ a , á 
c u y o efecto p r o p o n d r á b a s e s que 
p u e d a n s e r a c e p t a d a s por a q u e l l a 
n a c i ó n . 

U L T I M O S T E L E G R A M A S . 
Nueva- York, 17 de octubre, á i 

las -í de la tarde. \ 
L o s r e p u b l i c a n o s han ganado dos 

s e n a d o r e s e n e l entado do Ohio. 
París, 17 de octubre, á las ) 

4 ?/ 35 m. de la tarde. S 
L e Tewfis, d© esta c iudad , h a reci 

bido u n t e l e g r a m a de H a n o i , s e g ú n 
e l c u a l e l e j é r c i t o cb ino q u e d ó c o m 
p le tamente d i s p e r s o e n l a ú l t i m a 
derrota , abandonando e n e l campo 
» u q m u e r t o s y ber idos é i n m e n s a 
cant idad de prov i s iones . 

M u c h o s m a n d a r i n o s quedaron 
m u e r t o s e n ose combate . 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 
Nueva- l'twr/c, octubre 10, ú la» 8% 

do l a tard*. 
«asas espatloiiW, & 1̂5-(>5. 
Idom mejicauas, & 91&-55. 
DtfKntollUI pnpoí coracirclal!, 6« dfT,, ft & 

6 uor <̂.1•vl̂  
Cftmhioü MbreJ/iíndres, WMÍF» (banqneros; 

& tH-8£ct». ?B £ . 
Idem sobre forls, 60<í(v, (banqneros) á d 

Trancos 22}><¿ cta. 
Mm whro Uambargo, (tO d]r. (banqueros) 

a S H H . 
Bonos reg'lstnidoM en los JMados Unidos, * 

por 100, & 1201-4 ex-cupon. 
Centrífugas número 10, ¡[/<»L 5%. 
llegnlar A bn?n refino, 4 15il6 A 5 l i l G , 
Azdcar de miel, l í | d l ' • 
BarVendldos: 10,000 bocoyes de axflcar. 
Míelos. iok ota 
Mante n fWilcor) en tcreeroJRS, ft 7.00 cen-

laves 
Toeinei», ÍOWÍÍ e lmr, 

Nueva-Orlean*, octubre 
H a r i n a s claam superiores, $4.25 ctp. 

barril. 
Ijóndrefi, octxibre 

Azdcar reutrífuga, pol. 9ÍJ. 14. 
Idem regular refino, 11 ¡0 ií 12» 
Consolidadoŝ  A 100 lilO ox-intorés. 
Konos de los Estados Unidos, 4 por 100, 

á 118% ex-enpon. 
Descuento, Ban«'o de Inglaterra. 3 per 

100. o , r 
Plata en barras, (la onza) SO^ pen» 

lAverjxivl, octubre J t í . 
Atyodmh middl ing uplaruis, & by2 d. 

libra. 
F a r l a , octubre 

Renta, 8 por 100, 77 francos 07 '.. cts. 
{ Q u e d a prohibidn l a r e p r o d u c c i ó n de 

los telegramas que anteceden, con a r r e 
glo a l art iculo S I de l a L e y de Propie
d a d Jnteleetual.) 

COTIZACIONES DB LA BOLSA 
el dia 17 de octubre de 1884. 

ftRO m i S AtaM & SiíHĴ  por 100 y 
nnim Vf iPAffAi > cierra d« 227 a 227'4 tü^O ESPAÑOL. ( 100 ^ {ag dog> 

FONDOS P U B I J U n O M . 
Renta 3 pg interés y nno de amortijsjwiiow aua»!: 85 ú 

Ul pg D. oro. 
Idem, idem y dos idem: Nominal. 
Idem de annalidades: 77i A 77 pS D. oro. 
BilletoH hipotecariofl: nominal. 
Bonos del Tesoro: aiii oporacionen. 
H<>no« Af¡\ Aynntjtniif-nto; M 4 83 sg I>. oro. 

ACCIONES. 
Banco Kapaflol de la lela do Criba: 104 á IfiJ pg D 

oro. 
Banco Tndnatrlal: Sin oiioi acioiitw. 

B noo y CompoSlia de Almaoenea de Bej¡la y deJ Oo-
Ol rtOlo: W á í>7 pg 1». oro. 

Banco y Ahnnoennn do ^anta CtiUtlina: Nominal. 
Banco AKricola: Sin operaciones. 
Caja de Ahorros, descaen toa y depósitos de la Habana: 

Nominal. 
Crédito Territorial Hipotecario de la lala de Cuba; 

Sin operaciones. 
Xmpresa de Fomento y Navegación fiel Snr: Sin ope-

raclones. 
Primera Compañía de vaporee do la Bahia: Sin opera-

eloaes. 
O imoaAia de Almacenes de Hacendados: 65 á 64 pg 

D. OTO. 
O nnpaliía de Almacenes de Depósito de la Habana: 60 

á 69 pg J>. oro. 
Compañía Española de Alambrado de (fas: 76 4 7i 

p £ i.*, cu». Hln opemoloAes. 
Otimpania Cnbana de Alumbrado do Cas; <3Atlpg 

O. ero. 

Cumpaflía Española de Alumbrado de Gas de Matan-
i»a: Sin operaciones. _ „, , „. ,-, , . 

Nueva Compañía de Gas de la Habana: 85 á 84 pg U. 
oro. Sin operaciones. 

Compañia de Caminos de Hierro de la Habana: 80 a 79 
pg D. oro. , v o v 

Compañía de Caminos de Hierro de Matansas ft Baba-
ollla: 01 á 00 p§ D. oro. „ . 

Compañía de Caminos de Hierro de Camenas y Jáca
ro: 20 a 1.9 pg D. oro. ^ 

Compañía de Caminos de Hierro de OlenftiegOB a VI-
ilaolara: 65 4 64 pg D. oro. Sin operaciones. 

Compañía de Caminos de Hierro de Sagua la Grande 
67 4 00 pg D. oro. 

Compallla de Caminos de Hierro de Caibarlen a Sano-
íl-8plritua: 57 4 56 pg D. oro. 

Compañía del Ferrocarril del Oeste: 95 4 94 pg D. oro. 
Compafíía de Caminos de Hierro de la Bahía de la Ha-

•••ti.-. 4 MAtanc»»; Llqnidanlon. 
Compañía del Ferrocarril Urbano: Sin operaciones. 
Ferrocarril del Cobre: 80 á 70 pg D. oro. Sin opera-
Fon-ocarrU de Cuba; 80 á 78 pg D. oro. Süi opera-

dionea. 
^eflaoria de C&rdonas: Sin operaciones. 

VENTAS D E V A L O R E S H O Y . 
$15,000 Renta del 3 p§ y uno de amortización, al 85 

pg D. oro 0. 

8E^OR£8 CORREDOR1RS NOTARIOS 
DK XA DOLBA OFICIAL. 

D. Kwberto Reinleln. 
.. Lois Barba. 
.. Juan Saavedva. 
.. José Maunel Aína, 
.w Andrés Mautoo». 

Federico del Prado. 
. - Darlo González del Talle. 
., Castor Llama y Aguirre. 
.. KloyBelIl»!. 
., jVttntollno Ramos. 
.. Andrés López Muñoz. 

. Emilio López Mazon. 
.. Pedro Matilla. 
.. Miguel Boca. 
.. Antonio Flores Estradft. 

, Ceferino Canneco. 
.. Federioo Crespo y Eowi'". 

DSPai<TIÍ}n*ÍJ AJXILIARKS. 
D. Delmi'ro Vley tes y D. Pedro Artidiollo. 
NOTA.—Los domas sefiores Corredores notarios qne 

r • en frates y cambios, están también autorixa-
los par» operar en la supradioba Bolsa. 

OOTIZACIONES 
DBL 

C O I . E a i O B B C O H E E D O E E S . 
CAMBIOS. 

BSPAÑA ^ J 4 á 6 pg P. 8. p. i . r o. 

•STG'XJLTBBRA. 

rBANOIA 

ALEM ANIA.. 

ÜiS T A D 03- FNTI) OS 

O B 8 Ü U B N T O MXSOAJnXb. 

i; 

. . . aD|£2í»4 pg P. OOdtv. 

" ^ á B p g P. eodiv. 

«i á 6i pg P. div. 

- . | 2 i á 3 i pg P. 00d[v. 

^ 91 á »1 pg P. 60 dpr. 

" ^lOAlCi pg.P. orv. 
8nS h*A. 8 meses. 9 T>9 

hte. 4 
v 12 pg bta. 6. -.iri) » 

SUfiíiCADO NACIONAL. 
AZUCAUK8. 

Blnncos, trenes de Derosne y 
BOUmuc, balo á regalar 10| i 11 rs. «r. oro. 

Tdem, idem, idem, idem bueno 4 
snporior 11J & 12 -. ... 

Idem, idom, idem. Idem florete. 13 4 13) . . 
Cogucho, iuferlorá regalar, nú

mero 84 9 (T. H.) 
Idem bueno 4 superior, número 

10 A I I, idom 6J á 7 .. . 
Quebrado inferior 4 ro}!rular,nú-

nero 12 4 14, idem 7J á 8J 
Idem bn«no, número 15 4 16 id. 1 
Idem superior, uúmV 17 4 18 id. > Nominal. 
ídem tlorete. núm? 18 4 20 id. S 

MERCADO E X T R A N J E R O . 
CKNTUIFUtJAB Cfi¡ GÜARAÍO. 

De 4| 4 5!} rs. ar, oro, sogim enváse, polarización y nft-
mero. 

AXVOAB Oh MJ>;L. 
De 8 A .'ti rs, ar. oro, sogun envase, polariEaoioñ y nú

mero. 
AZUCAR DE MABCABADO. 

Do 34 á 4 rs. ar. oro, noífn" jfolarizaclon y clase. 
?,iíMCKMTJUEO. 

No ba^. 
nfifJORKM C O R R E D O R E S D E SEMANA. 

DK CAMBIOS.—D. .Tullo Montcniar y Lana y D. Pa
blo Roqué y Aguilar, auxiliar de corredor. 

DK ifKOXOb.—U. Antonio Chomati y D. Calixto Ito-
(Irignoz, auxiliar de corredor. 

Ke. copia.—Habana 17 do or.tubro d!> 1««4 — Kl Síndi
co interino, A. Medina v A'ttíte. 

Excmo. Ayuntamiento de la Habana. 
SECRETARÍA. 

Expoditoa los recibos de censos de plu
mas de agua concedidas desde el mes do ju
nio hasta esta fecha, el Sr. Alcalde Munici
pal interino, ha dispuesto quo la cobranza 
do los mismos se verifiquo en la oficina de 
recaudación respectiva, que se halla en la 
Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, du 
vanto el plazo de veinte dias que vencerán 
en 1? de noviembre del corriente año, y ter
minado quo sea, procederá el Recaudador á 
cobrar á domicilio durante treinta dias, en 
la inteligencia do quo ya satisfagan los con-
tribuyciitoa sus adeudos en su domicilio, ya 
lo efectúen en la oficina ántes nombrada, 
mióntras trascurra el segundo plazo, lo mis
mo quo cuando no satisfagan sus cuotas si 
no por la vía de apremio, hayan sido ó nó 
notificados anteriormente, sufrirán el recar
go del 2 por ciento, y vencidos ambos tér
minos se hará la cobranza precisamente por 
la vía do apremio con los demás recargos 
censiguioutes como so dispone en el Kegla-
monto do recaudación.—Habana .13 do oc
tubre de \SS4:. —Aijustm Guaxardo. 

Administración Principal de la Hacienda 
Pública de la Provincia de la 

Habana. 
CONTRIBUCIONES, 

Devueltos por el Banco Español de esta 
Isla, los recibos del primer trimestre del 
presupuesto de 1884 á 85, por el coucepto 
de fincas urbanas de la Habana; se pone en 
conocimiento de los Sres. Contribuyentes á 
fin de quo concurran á satisfacerlos á la 
Sección de Recaudación de esta Adminis
tración hasta el dia 20 del actual, con el re
cargo de 4 p.g en que ya han incurrido, en 
la inteligencia que pasado dicho dia se pro
cederá al cobro por la vía ejecutiva de apre
mio. 

Habana l) do octubre de 1884.—P. Roda. 

Administración principal de la Hacienda 
Pública de la provincia de la Habana. 

NEGOCIADO DE CLASES PASIVAS. 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente 

General de Hacienda se proceda al pago de 
las obligaciones del mes de julio último, es
ta Administración ha acordado verificar los 
de Clases Pasivas en la siguiente forma: 

Del!) al 14. -Pensiones de Gracia y Mon
tepío. 

Del .15 al 20.—Exclaustrados, jubilados y 
cesantes do todos los ramos. 

Del 21 al 25 —Retirados de Guerra y Ma
rina, inutilizados en campaña y pensionistas 
de cruces.—Habana, octubre 7 de 1884, El 
Administrador, P. Roda. 

NEGOCIADO DE DíSCRIPCION MARITIMA 
DE I,A COMANDANCIA íiENERAL 

D E L APOSTADERO. 
Dispuonto por el Kxcmo. é Iltmo. Sr. (/'«mandante Ge

neral de esto Apostadero tengan lugar los oxAmenos de 
Pilotos particulares en la Mayoría General del mismo, 
desdo ol dia 26 del actual y aiguiontes (excepto los festi
vos) que fueran necesarios, se annuciu íí íin do quo los 
individuo» do esta clase que doaéon ser examinados para 
optar íl la inmediata superior presenten sus instancias 
dirigidas A 8. E . 1. acompafiadas do sus documentos res
pectivos, y en el concepto de quo las agregados que de-
sóen optar á tercero lian de aconipafiar á ellas, además 
de la cédula de Inscripción Marítima, el certificado do 
los viajes autorizados por la Comandancia de Marina, 
respectiva; así como ol certificarlo de haber cursado los 
estudios en el Instituto legalizado competentemente. 

Las rel'eridas instancias han do presentarse ántes del 
28 del actual, qnedando sin curso las que se efectúen 
después del expresado dia. 

Habana 15 de octubre de 1884.—El Jefe del Nego
ciado, Juan B, SoUosso. 3-17 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P U B L I C A 
D E LA PROVINCIA D E L A HABANA. 

XKGOCIAÜO DK CENSOS.—ANUNCIO. 
Extendidos los recibos de réditos de censos vencidos 

en los meses de mayo, junio, julio, agosto y setiembre úl
timos, queda abierto «lesde esta fecha el cobro de los 
mismos en la Sección de Recaudación do esta oficina sin 
recargo alguno hasta el fin del presente mes, dándose 
principio ¡u dia siguiente al cobro por la vía de apremio 
de los que rcsuUon sin satisfacer y haciendo presente á 
ios censatarios que no habiendo nadie facultado por es
ta Administración para cobrar á domicilio dichos rédi
tos, sólo tendrá por válidos los recibos quo se satisfagan 
en ía expresada Sección de Kecaudacion. 

En poder de ésta tambion los recibos de réditos de 
censos atrasados, sBanunciadeigualmodoqnedarabier-
to su cobro hasta fin do este mes sin más recargos que 
los ya causados. 

Los deudores pOr réditos de censos vencidos con pos
terioridad á 30 de junio de 1882, deberán satisfacerlos en 
oro según Ío dispuesto por ol Keal decreto de 30 de agos
to último y publicado en la Gaceta ofleial de esta Isla co-
rrespondionte al 27 do setiembre próximo pasado, y con
tra los quo no lo verifiquen en todo ol presente mes, se 
oontinuarán los expedientes ejecutivos ya indicados. 

Los deudores por réditos do censos vencidos con ante
rioridad al 1? de julio de 1882, deberán con arreglo al ya 
citarlo Keal decreto satisfacer sus descubiertos en bille
tes del Banco Español por su valor nominal y contra los 
que no lo verifiquen en lo que resta de mes so iniciarán 
nuevos expedientes do apremio para la realización de 
aquellos en dicha especie. 

Habana, 7 deoctuorode 1882.—El Administrador, Pa
blo Itoda. 3-11 

NEGOCIADO D E INSCRIPCION MARITIMA 
DE L A COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOS
T A D E R O . 
E l dia 18 del actual, ante la junta uombrada al efecto, 

tendrá lugar en laCapitania del puerto de Matanzas los 
ejercicios de oposición para cubrir una plaza vacante de 
práctico de número del mismo. 

T por disposición del Excmo. ó Iltmo. Sr. Comandan
te General ael Apostadero, se anuncia para conocimien
to de aquellos á quienes interese. 

Habana. 8 de octnbre de 18W.—El Jefe del Negociado, 
Juan B. 8o9,om> 3-11 

NEGOCIADO DE INSCRIPCION MARITIMA DE 
LA COMANDANCIA G E N E R A L D E L 

APOSTADERO. 
Vacante una plaza de práctico de número del Puerto 

de Manzanillo, el Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero se ha servido disponer, que con 
arreglo á lo prevenido en las Instrucciones dictadas por 
esta Comandancia General en 5 de setiembre de 1882 
aprobadas por R. O. de 9 de octubre siguiente, se saque á 
oposición anunciándose por el término de 45 dias á contar 
desdo la focha, á fin deque los Pilotos 6 individuos de la 
clase de Prácticos de costa que la pretendan presenten 
sus instancias documentarlas por conducto de la Autori
dad de Marina del puerto de su residencia a S. E . I . ; de
signándose oportunamente el dia en que haya de tener 
lugar la oposición ante la Junta nombrada al efecto en 
laCapitania del Puerto de Manzanillo. 

NOTA.—Las Instrucciones que se citan se encuen
tran en el DIARIO DK LA MARINA del 26 del actual. 

Y de órden de S. E . L se publica para conocimiento de 
aquellos á quienes interesa. , , , T 

Habana. 26 de setiembre de 1884.-ElJefe del Nego
ciado. Juan B. SoUosso. 3-26 

Administración de Hacienda pública. 
A v r s o . 

Existiendo un crecido número de recibos Jo contribu
ción por los r iorcicios do 82 á 83 y de 83 íl 8t peiidientos 
du realizar por haber sido hasta la lecha niutilos todos 
lo» esfuerzos que para su cobro se han llevado a electo, 
i)i iiii'ipaliiusnte por los conceptos de albeiterías, puestos 
do frutas, aves, huevos v pescado frito, puestos y bara
tillos en el Mercado de Tacón, carnicerías, hmpia-botaa, 
aséntei do negocios y de perió-licos, capataces de mue
lle eiubair.aciones, herrertaa. tabaquerías al menudeo, 
armarías, barbarias, lecherías, trenes de lavado, jueg-
de bolos, etc.: asi como también por las nro*̂  
módicos, abogados, procurador -̂ _ -.«nos d© 
corredores, maestr" ' oocrlbftftOS, uehiistas, 
a d m i n ' a o obras, eto., y conaideraudl0 esta 

—«• mol̂ n que te Impresclrdibio y úóíjesariatomar 
«nft BnévKie.n medida que ponga térimne w iU'uso qúe so 
Viicrt© obsei-vahdp, iío.pió^e MI conocimietito de los con-
tnbii.vontesnj.oipo-.o», queen el plazo improrrogable de 
diez oiao á contar desdo esta fecha acudan á cubrir sus 
¡Bolndos y recargos en la oficina de Recaudación; en la 
inteligencia que de no verificarlo se verá esta dependen
cia en el sensible caso do cumplir con lo que se ordena 
en el inciso 2? del artículo 48 de la Instrucción de 1867 
vigente para el 25 p^ y 16 p ¿ que dispone se impida el 
ejercicio de la industria ó profesión al contribuyente que 
en 19 do julio de cada alio no acredite tener satisfecha la 
cuota que le fué impuesta el año anterior. 

Habana 10 de octubre de 1884.—Pablo Boda. 3-17 

Tesorería General de Hacienda. 
E l Excmo. Sr. Intendente General de Hacienda, á pro

puesta de esta Tesorería, se lia servido disponer que se 
abra el pago de los haberes devengados en los meses de 
abril, mavo y .iunio del corrionte año para las clase.a .pa
sivas residentes en la Península, qne Itís tMeii consig
nados sobro eAtas ca iáá , . ' 

En su conlsScüeü'Ciá desde el dia 16 del corriente raes, 
de r.uovo á dioz de la mañana se satisfarán por esta Te
sorería los expresados haberes empozando por los ramos 
do Guerra y Marina en esta forma: 
Dia 16 de octubre de 1884... Retirados do Marina. 

f Retirados de Guerra: ape-
17, 18 y 20 s llidos de los causan tes cuya 

( primera letra sea G. 
21 Idem de Id. H, l y J . 
22 y 93 Idem d© id. L . 
24, 25 y 27 Idem de id. M. 
28 Idem de id. N y O. 
2» y 30 Idem de id. P. 
31 y 3 de noviembre Idem do id. R. 
4 Idem de id. S. 
5 Idem do id. T y TJ. 
0 „ Idem de id. V y Z . 
7, 8 y 10 Idem de id. A. 

11 Idem de id. B. 
13 y 13 Idem de id. C. 
14 Tdem de id. D y E . 
15 Idem de id. F . 

El importe de los haberes de las indicadas clases, se 
satisfarán en oro, con el 5 por ciento en plata. 

En su oportunidad ae anudará el pago para los demás 
ramos de clases pasivas, residentes en la Península. 

Habana, 14 de octubre de 185».—El Tesorero General, 
José Bndriguez Correa. 

CONTADURIA G E N E R A L DK HACIENDA 
t* LA 

Acordada pór líi Inténdenoia General de Hacienda la 
impresión de ciijco mil relaciones justificantes para las 
cuentas generales del Tesoro, se convoca á los señores 
Tipógrafos quo deséen hacerse cargo de esto servicio, á 
fin do que concurran á esta Contaduría general el dia 
18 del corrionte, & examinar los modelos y presentar 
sus proposiciones. 

Habana 14 do octubre de 1884.—Aníbal Arríete 

COMANDANCIA G E N E R A L DE L A PROVINCIA 
DE L A HABANA Y GOBIERNO 

M I L I T A R DE L A PLAZA. 
ANUNCIO. 

E l alférez graduado sargento primero licenciado do 
Ingenieros, D . .Florentino Villar Ibaiíez te servirá pro-
oontarso en la Secretaría do esto 6. bierno, para entre-
ir¿rle un documento qne le pei-tenece. 

Habana, octubro 16 de 1884.—Do orden S. E .—El Co-
mandanfo Capitán Secretario, Pelipe de Peña 

3-1R 

A Icaldía Mim i cipal. 
Sección W—Hdcicníla. 

En vista do lü que resultá de su rospeclivo expedien
te, ho dispuesto quo el recaudador de Arbitrios de este 
Exctno. Ayuntamiento, D Benito Goicoechea se incau
te inmodiatamento del Rematador D. Primitivo Gutié
rrez, do la cobranza de los "productos del ramal pro
longación del Acueducto Peinando VII , destinado il 
abastecer de agua á los buques y algibes de este puer
to," continuando la recaudación por Administración por 
cuenta y riesgo del Contratista. 

Se hace público por esto medio, para general ceno-
cimiento. 

Habana 15 de octubro de 1884.—P. I., Pablo de Tapia. 
3-17 

Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba. 
En cniuplimiento á lo dispiiesto por el Iltmo. Sr. Mi

nistro Jefo de la Sección 2? so cita y emplaza á U .Ri 
cardo Gíiltier, ordenador de Marina que fué de este 
Apostadero ó :í sus herederos, si hubiere fallecido, para 
quo en el término de ocho dias se presenten por sí, ó por 
medio de apoderado en forma, en la Secretaría do este 
Tribunal, Prado 105, «n dia y hora hábiles do oficina, á 
recoger para contestar el pliego do censura de califica
ción á los reparos deducidos on el exilmon de la cuenta 
do Gastos públicos do la capital del Apostadero corres
pondiente al mes de enero del aflo económico de 1870-80. 
en 'a inteligencia de que no verificándolo, se procederá 
según pri-vicno el articulo 42 de la Ordenanza de 30 do 
abril de l̂ iV). 

Habana 25 do setiembre do 1881.—El Secretario gene
ral—P. S.—Vctímím Melgar. 3-10 

Habilitación de comisión 
activa y reemplazo, 1883-84. Habana. 
Habiéndose bocho efectiva en el diado hoy lacousieno-

ciou de Coniaiulautes generales, generales y brigadieres 
de cuartel v reserva, penalonistM de San Hermenegildo 
y San JíVrriaudo, reservas de Sanio Domingoé indemni
zaciones correspoudientes ni mrs de. junio último, so hace 
público por esto medio con objeto do quo llegando á co
nocimiento do ios interesados, puedan desde luego con
currir á esta Habilitación á percibir oi sueldo delexpre-
sodo mes. 

A la vez se hace presente á los Sres. jefes y oficiales 
de comisión activa, quo ol libramiento correspondiente á 
la expresada nómina no ha podido realizarse á posar de 
babor sido señalado por hoberse agotado el crédito legis
lativo. 

Horas de pago de 7 á 0 de la mañana y de 4i á 6 do la 
tarde. Habana, 6 do octubre do 1884.—El capitán Habi-
Ütado, Benito de Posada. 3-8 

Escuela de Agricultura de la Isla 
de Cuba. 

De órden del Sr. Director de este establecimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 73 del Reglamen
to orgánico del mismo, se anuncia al público que desde 
el diado hoy hasta el 31 de octubre queda abierta en la 
Escuela do Agricultura la matrícula para ol curso acâ  
dómico do 1884 á 1885.—El Secretario, Juan A. Boig. 

Habana, 15 do setiembre delft84: 3-16 

H A B I L I T A C I O N G E N E R A L DE VOLUNTARIOS 
Habiendo hecho efectivo en el dia de hoy ol libra^ 

miento expodido por la Intendencia Militar por los ha
beres del personal de bandas y furrieles del Instituto 
correspondiente al mes do julio último con el 5 por 100 en 
plata, lo publico por cato medio á fin do quo los Sres. a-
poderados del interior so sirvan dar órden á sus comi
sionados en esta plaza para que so presenten al cobro de 
12 á 3 de la tarde en esta Habilitación callo del Obispo 
número 17. 

Habana 11 do octubre do 1884.—El Teniente Habilita
do, Francisco lioig. 

SUBINSPECCION D E C A B A L L E R I A . 
Debiendo precederse á la adquisición en pública su

basta de las prendas de vestuario queá continuación se 
expresan, que en todo el resto del año económico puedan 
necesitar todos ó cada uno de los Cuerpos del arma, se 
avisa por esto modio que dicha subasta tendí a efecto el 
día 3') de octubre á fin de quo los señores quo deseen ha-
cor proposiciones bien por la totalidad 6 bien por sólo 
parte do ellas, puedan hacerlo en pliego cerrado ante las 
respectivas juntas económicas hasta las doce del dia in
dicado, y con sujeción al pliego de condioiones y modelo 
do proposición que está de manifiesto en la Secretaría 
de la Subinspeccion y en las Planas Mayores do los Re
gimientos del arma; en la inteligencia de que no setá ad
mitida ninenna que exceda do los precios máximos mar
cados á las mismas, siendo do cuenta del contratista el 
abono del medio por ciento á la Hacienda y el pago de 
estos anuncios. 

RELACION DB LAS PRENUAS CJUU S10 SUBASTAN. ORO. 

Ps. Cs. 

Sombreros de jipijapa con escarapela y barbo
quejo de charol negro 

Gorra de paño con visera de charol 
Chaqueta dril rayadillo 
Par bocamangas paño graneó 
Pantalón dril rayadillo con media bota de lo mis

mo y franja de paño graneé 
Chaqueta do coleta 
Pantalón de id 
Camisa de hilo blanca 
Camiseta de punto de algodón 
Calzoncillos de hilo blancos 
Toalla de folpa 
Sábanas de nUo M 
Cabezales ó fundas pai a almohada 
Porro de catre hamaca dé rusia 
"orbatadeseda negra 
Zapatos borceguíes 
ZapatiUas do baqueta 

C1081 16-120 

3 . 
1 10 
1 75 
- 75 

2 .. 
1 .. 
1 . . 
1 30 
. 45 

,. 65 
20 

1 20 
. 25 

2 60 
.. SO 

T R I B U N A L i E S . 
Oo>nandancia Militar de Marina de la Provincia de La 

Habana.—Comisión Fiscal.—DON JOSÉ MARÍA CARO 
y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la comandancia de marina de esta Provincia. 

Por esta mi primera y única carta de edioto y pregón, 
y término de diez días, desde la primera publicación, 
cito, llamo y emplazo á las personas que puedan infor
mar de como tuvo lugar la aparición en el muelle Norte 
de los vapores de Herrera, á las tres y media déla tarde 
del dia 3 del corrionto, del cadáver de un jóven de 1* 
raza blanca, como do 18 á 20 años de edad, al parecer 
ahogado, que vestía camisa rayada de rojo y azul, pan-
talsn do lienzo blanco, calcetines iaem. en el concepto 
que de verificarlo obsequiarán la administración de jus
ticia, que en nombre de S. M. ejerzo. 

Habana 16 de octubre de 1884.—El teniente Coronel 
Fiscal, .Tosf, María. Caro. 3-18 
Comandancia militar de marina de la provincia de la 

J3a6awa.—Comisión Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, Teniente Coronel do Artillería de la 
Armada de la Reserva y Fiscal en comisión de la 
Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por esta mi tercera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo al individuo de mar José Benito López 
Veiga, para que se presente en esta Fiscalía en el plazo 
de cinco dias. contados desde la primera publicación, á 
descargarse de la culpa que le resulta en la causa que se 
le sigue por ser acusado del robo de un reloj á bordo del 
vivero Alfonso X I I , segnro que si lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia; y do lo contrario se le declarará 
en rebeldía sin más llamarle y emplaasarle. 

Habana, 14 de Octubre de 1884.—El Teniente Coronel 
mwü, Josi Mana Qm> N) 

Comandancia militar de marina de la provinciTZ de la 
Habana.—D. JUAN DE DIOS UE TJSERA, teniente de 
navio de la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante de la comaudancia de marina y 
fiscal en comisión de la misma. 

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo al 
piloto que fué de la goleta "Paz," D. Raimundo Endeiza 
y Altumo, de la matricula de Bilbao, para que eu el pla
zo de treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
on esta tiscalía á descargarse de la culpa que le rCRulla 
en la causa que se le sisuo por haber desertado do dicho 
bunue en Frontera de Tabasco (Méjico) y de no verifi
carlo serájuzgado en rebeldía. 
Habana, 11 octubre de 198i.—Juan de Dios de. de Tisera. 

3-14 
Ooviandancia Militar de Marina de la Provincia de la 

Habana.—Comisión Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CARO Y 
FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la Ar
mada de la escala de Reserva y fiscal en comisión de 
esta Comandancia. 

Por esta mi tercera y última carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emp'azó para que en el término de cinco 
dias se presente en esta Fiscalía el individuo Antonio 
Lorenzo, camarero que fué del vapor español Pasajes, á 
fin de que dé sus descargos on la sumaria qus ae le si
gue por haberse desertado de dicho buque.—Habana l l 
de octubre de 1884.—El Teniente Coronel Fiscal, José 
María Caro. 3-14 

Comandancia Militar de Marina de la Provincia de la 
Habana.—Comiaion Fiscal.—DON Josfi MARÍA CA
RO Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y Fiscal en comisión 
do la Comandancia de Marina de esta provincia. 

Por esta mi segunda carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á D. Adolfo Vera Kodriguez, natural H » 
Santa Clara, de 27 años de edad, de »"•*- 1 _ ^« 
profesión camarero, par» soltero y de 
presenW ._MuW«n el plaío de 10 diaá se 

. .«ía IlflOftUa á é^ftcUariln ácto de justicia. 
Habana, octubi e, 10 de 1884.—El Tehientb Coronel Üia-

C!Í\, Jnté María Cár'o. 3J2 
Comandancia •M~.lit&\- de Marina de la Prmyincia de la 

ÍTá^ínfl.—Comisión Fiácal.—DON JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por esta mi tortera y última carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo al moreno libre Pedro Nolasco y 
Espada, natural de la Habana de 48 años, soltero y peen 
de muelles, para que se presente en esta Fiscalía en el 
término de cinco dias á evacuar un acto de justicia. 

Habana, octubre 10 de 1884.—El Teniente Coronel Pis-
oal, José María Ca/ro. 3-12 
Ayudantía de Marina de Jtegla.—Fiscalía de cansas.— 

D. SANTIAGO DE ARTETA É IBARRA, teniente de na
vio graduado, ayudante militar de Marina y Fiscal 
de causas del distrito de Regla. • 

Habiendo instruido sumaria por haber .querido robar, 
el dia 8 del mes do mayo último, tres hombres desconoci
dos, con la cachucha nombrada "Inés," fólio 1.317, de la 
propiedBd do D. José Cobas, várias piezas de herramien
ta y Una soga del vapor esJlaJIpl Soler fóndéado 6n bahía, 
y siendo agatrada dicha cachucha en los muelles de los 
Almacenes de Regla por ol guardián del vapor ántes ci
tado, se encontró en ella el robo y además dos remos 
chicos en regular estado, los que se hallan tasados en un 
peso oro; y no sabiendo quien son los dueños de dichos 
remos bogo saber, por el presente, y por término de ocho 
dias, contados desde esta fecha, a todas las personas que 
s« crean con derecho á ellos, que pueden presentarse en 
esta Ayudantía de Marina, sita en la caUe de Santuario 
n. 3. Advirtiendo que si no se presentáran en el término 
señalado, serán rematados en esta Avudantía, á las doce 
del día siguiente en que termine ol píazo marcado en pú
blica subasta, lo que asi lo preceptúa el art. 10, tit. 7? de 
la Instrucción del 30 de noviembre de 1872 boy vigente. 

Regla, 9 de octubre de ̂ SSi.—Sa.nti•|o Artetá. 
3-11 

t r i atjtt-l-U O J f i J L A H A B A N A . 
*í;(TK,AWAii4. 

Dia 17 

Hasta última hora no hubo. 

Dia 17: 
Hasta última hora no hubo. 

ENTRADAS D E CABOTAJE. 
No hubo. 

DBABAGBEABOS DB C A B O T A J E . 
No hubo. 

BUaUfcB QUE HAN A B I E R T O SU R E G I S T R O . 
No hubo. 

BUQUES QUE 8E HAN DESPACHADO. 
Para Matanzas, Cienfuogosy escalas, vap. esp. Niceto, 

cap. Ugarte, por J . M. Avendaiio y C?: con carga 
de tránsito. 
Nnova York, gol. am. OwieV. Drisko, cap Drisko, 
por H. Upman y 0": 85 bocoyes y 2,250 sacos azú
car. • 
E X T R A C T O DE L A CARGA D E BUQüEs* 

DESPACHADOS. 
Azúcar bocoyes 
Azúcar sacos 2,250 

POLIZAS CORRIDAS E L DIA 10 DE 
OCTUBRE. 

Azúcar bocoye». 390 
Azúcar cajas 645 
Azúear sacos 5.000 
Tabaco tercios ,2 
Cera amarilla kilos :!9! 

LONJA VÍVERES. 
f tntm efectuadas él 17 de octubre de l\iiA. 
200 bis. papas americana.. 
50 bis. cebollas 

200 s. arroz semilla 
30 bis. frijoles blancos — 
35 s. id. negros 
15 c. tocino 
40 pps. vino tinto 
101 id 

B¡B $7^ barril, 
id. $8iid. 

' h rs. ar. 
l í j rs arr. 

13;Ud id. 
$lf qtl. 

\ $67 pp. 

.VIO VI M I E N T O 
;>K 

^ A P O B E S D E T R A V E S I A 
SE ESPERAN. 

Octb. 18 (Mudad Condal: Cádiz y escalas. 
.. 20 Capnlet; Nueva-York. 

20 Hugo: Liverpool y Cádiz. 
.. 2) Vanw inalés: Sautbomas. Pto.-Hico y escalas. 
.. 22 Guillermo: Liverpool y Cortina. 
.. 23 Pasees: Puerto-ÍUco, Colon y escalas. 
.. 23 Roúieo: "Vcracruz y escalas. 
.. 2! Saratoga: Nueva-York. 
., 25 Asturiano: Liverpool y Santander. 
.. 27 Ciudad de Cádiz: Cádiz y escalas. 
.. 27 Carolina: Liverpool y Santander. 
.. 27 City of Puebla: Nueva^York. 
.. 30 Ni&gara: Nueva^York. 
.. 30 City of Alexaudría: Veracruz y escalas., 

Nov. 5 Mortera: Santhomas y escalas. 
. . 15 Manuela: Santhomas y escalas. 
.. 22 M. L. Villaverde: Pto. Rico, Colon y escalas. 

SALDRÁN. 
Octb. 18 City of Washington: Nueva^York. 

.. 20 Manuela: Santhomas y escalas. 

. . 21 Capnlet: Veraoruz y escalas. 

.. 22 Vapor inglés: Veracrnz. 

.. í'S Newport: Nueva-York. 

.. 35 Alfonso X I I : Cádiz y Barcelona. 

.. 25 Romeo: Nueva-York. 

.. 25 Ramón Herrera: Nueva-York. 

.. 28 City of Puebla: Veraoruz y escalas. 
. 3(" Pasajes: Puerto-Rico. Colon y escalas. 

.. 30 Saratoga: Nuova-York. 

.. 31 Puerto-Rico: Progn so y Vcracruz. 
Nov. 1? City of Aloxandria: Nneva -̂York. 

10 Moriera: Santhomas y escalas. 
29 M. L . Villaverde: Puerto-Rico. Colon y escalas 

G I R O S D E L E T R A S . 

3 

B A M P E E O . O B I S P O 21. 
H A B A N A , 

GíIRAM liEWRAP. on todas oantidadoB * ooi-
ta y larga vista sobre todas las principales pla
zas v pueblos de cata I S L A y la de P U E R T O -
RICO, SANTO DOMINGO y ST. THOI» AS, 

E s p a ñ a , 
is las Baleares, 

Xslas Canarias. 
TBmb'.pn sobro las principales plazas de 

Fi'í'mcia, 
Í T i g l a t e i T a , 

Méjico y 
l«os E . Unidos. 

tnSi 1 K 

Faoüitan cartas de orédito. 

(ilian .letras «obre Lóacros, New-York, Noir-Orleací, 
HHlaa, Turín, Roma, Véncela, Elorencl», NApoles, lás-
bon, Cfporto, Qibraltar, Brémen, H&mburgo, ParÍB, Ha» 
rv t , Nántes, Burdeos, Marsella, LUle, Lyon, ítéjioo. 
Vwiocrn», San Juan do Puerto Rtoo, &, * . 

Solwfl íHdsMí las capitales y pueblos: sobro Palai» d4 
íff'«iV,'rcíj. Ibiris, K»£cn y Sant» Cra» de Tftnarif*. 

m 
8uu-* Hx.t.ij.vAh, tí&FdeUMÍ ItOens&dlok Santa Car» 

OUtoflm 'íaín* 1& Qrnoáñ, Cie.2fr.Qg03, Trinidad. SOKC-
ri-8v;>i-.v-. ¿«Atinga de Üaba. Cíaao d») Avl'a. Manes-
»>13*. J»>.v.- .'-1 VAi) ¡J'hix:. «pápífl «M*f<rfrv. 

Y E N E S T A Í S L A S 

H A C E N PAGOS 

Facilitan cartas de crédito 
y ffiem letras á corta y larga vista sobre 
Noir-York. Nueva Orleana, Veraoruz, Méjico, San Juan 
de Puerto-Rico, Léndres, París, Burdeos, Lyon Bayona, 
Hasubnrgo, Roma, Ñápeles, Milán, Oénova, Marsella, 
HavroJLille, Nántes, 8t. Quintan, Dieppe, Toulose, Ve-
noo'a, Florencia, Palonno, Turin, Maauia, A, así como 
sebw todas las capitales y pueblos de 

G-elats y Ca. 

TODD, HIDALGO Y C.A 
Obrapía 25. 

Hao«n pagos por el cable, giran letras A corta y lar gs 
vista y dan cartas de crédito sobre New-York, PtÜtv-
delphía, Nuw-Orleans, San Pranolsoo, Lóndrea, Parla, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor-
tsut-cñ as iufl EstRucs-HEidos y SítroiíE, cñiccisc ioers 
todos Jo» jíubidoá do ítepaBi y sue tiemaftaeiM, 

' • « 6 . 5 13 

B A N Q U E R O ? : 

ESQUINA 

á Hereádeifés. 

FACILITAN 0AKTAS 

D E C R É B I T O 
O-iran l e f o á s á c o r t a ^lair^a v i s t a 
SOBRE I f E W - Y O R K , BOSTON, CHICAGO, 8AK 
F R I N C i S C O , K17EVA ORIJBAN8, VERACRÍ 'K 
MÉJICO, SAN JIJAN 1>E PUERTO R I C O PftW ' 
C E , M A Y A G I E Z . LONDRES, P * ' „ 
DEOS. LYOW. B A Y O - — ^ . ^ ' t * ' 
MEN — t^JS , HAMBUBGO, B B E . 

, wittRLIN, VIENA, AMSTERDAM, B R U -
SSLAS, ROMA, ÑAPOLES, MILAN, GENOVA, 
A», &?, ASI COMO SOBRE TODAS L A S CA PI-
T A L E S Y P U E B L O ^ DE 

aña é Islas Canarias. 
ADEMAS, C03IPRAN Y VENDEN RENTAS E S 
PAÑOLAS, FRANCESAS É IN<JLESAS, BONOS 
DE LOS ESTADOS-UNIDOS Y CUALQUIERA 
OTRA C L A S E DE VALORES PUBLICOS. 

I n. 8 18 My 

E N T R E O B I S P O Y O B K A P I A . 
Giran letras & corta y larga vista sobre tolas láo capi

tales y pueblos más importantes de la Peníhérda, lalas 
Baleares v Canaria». C n. 954 lSfl-T?8 

B U Q U E S A L A C A R G A . 

PARA C*NARIAS.—Los buques Verdad y Morey 
saldrán lijamente el 25 del corriente y se advierte á los 

qne han solicitado pasaje, entreguen sin demora sus par-
saportosá su consî natai-io en la calle de San Ignacio 84. 
Antonio Serpa. C. n. 1082 10-li 

V A P O R E S D E T E A V m i ^ 

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
DE 

Ramón de Herrera. 
V A P O R 

Capitán D. ANDRÉS ÜEHUTIBEASCOA. 
Ciasílicacioj); ICO, A ü? í, LloVdB inglés 

y «liiioñcáííO. 

PARA N E W - Y O R K , 
Efectuará su undócimo viaje saliendo déla Habana el 

sábado 25 de octubre, & las cinco de la tarde. 
Este hermoso y rápido vapor de hierro ofrece en sus 

lujosascámaras todas las comodidades que puedan desear 
¡os señorea pasajeros, á quienes se dará comida á la espa-
tiola 6 ála francesa, con ouen vino. 

La carga se rocibirá en el muelle de Caballería, adini-
tiéndose también para el Havre, Amberee, Arasterdam, 
Rotterdam, Hamburgo y Brémen con oonodiulentoa di
rectos. , , , ,j . ,, , 

LacorrospoudcQcî ao admitirá únioamenté en la Ad
ministración de Corroes. 

Para lleíea dirigirse & las se&orea 
VIONFET, ÁRMOR Y €0MP. 

Cuba 76. 
Para pfisajeR >• demáH ponnenor<<« a U Rrp proas». Bit 

PB/1TO '-V! Pía»;» <1« l,n« 
Kn Now-York flirigirKeá ¡os agentes Sres. J . de 'dve-

ra r C»; 117, P'wl Street I n. 2 17 Ge 

^APOSES-COREEOS 

E L V A F O E 

• 'apitan D. Juan Herrera. 
aaídVá para CADIZ y BARCELONA, el 25 de oc

tubre. UrtOiuA.-v Is oorreapondenoi» pública y do oficio. 
A&ntól carga v pasajeroa para dichos pnerUs. 
Tabaco para Cádiz solamente. 
LÍVS paaaportes ae entrosraráu al recibir loa bllletee de 

paaaifo'. 
Lao pólizas do caiga ee firmarán por los Oonalgnata-

-ios ántes do correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta ol dia / '!. 
Dí ) más pormenores iuipondrán sus convlgnatarics, V, 

Vi LVO Y ̂ 7,!,. Qf)<dna oérr.-ro 28. 
T 6 17 Ote 

E L VAPOR 

Camión D. Gláudio Perales. 
Saldrá para PROGRESO y VBRACRUZ el 31 de oc 

tubro, á las doce del dia, llevando la correspondencia 
públicp v de eficlo. 

Admite oarga y pasajeros para dlchoa puertea. 
Loa pasaportes ae entregarán al recibir los billetes ée 

pasaje. 
Las póllBRa do carga ao firmarán por loa oonslgnata-

tloa antea de correrlas, ain cuyo requisito serán unlaa. 
Rocino carga á bordo baata ol dia 20. 
De iwá? pont:enorf«. tfntooiitftÁB sus fionalgnatarlos 

OfldoA •>«. üL CALVO Y «« 
1 6 -17 Oct 

LINEA BE CC1M ? ANTILLAS. 
Ocmcinada con la TrasaUániica de la mis

ma Compañia ÍJ también con los del Feno-
eárrü de Pammii v Vapores de la Cofia 
del Sm y Noñc üel Pac«$cc, 

S L L ¥ l L L , á ¥ l l B E , 
oapika D. FRANCISCO MORET. 

PASAJES, 
papltKÜ D. FRANCISCO MANZANO 

Loa cuales harán un vl^je niMiaual oonduciendo )s 
correspondencia pública y de oficio, así como el paâ Je ofl-
cial para los siguientes puertos do su Itinerario: 

Viajes da la Habana á Colon. 
SALIDA. 

flo la Habana el penúlti
mo dia de cada mou. 

—Nuevitas ol— JV 
—Gibara 2 
—Santiago do Cuba— 6 
—Mayagdoa 8 

Puerto-Bioo 13 
—Ponce—.... 
—Guaira.. 
—Puerto-Cabello, 
—Sabanilla 
-Oartagan» - . 

LLEGAJDA. 
A Nuevitas el dia IV Bl-

guionte: 
—Gibara 3 
—Santiago do Cuba.... 4 
—Mayagúes.... 
-Puerto-Rico 
—Penco-~ 
—Guaira — 
—Puerto-Cabello-»,., 
—Sabanilla..—....OT... 
—Cartagena . . . . . . 

RETORNO. 
De Colon, anúsponúltimo ) A Cartagena el dia óltlmo. 

dia do cada mea 
—Cartagena a! últiwo | 
—Sabanilla i.'.' I 
-Puerto-Cabelle 3 
—Guaira— 5 
—PoEce.... M 
—Paerto-Rloo 13 
—Mav&gttez ',. U ! 
-Port at Prinoe (Erití) ÍC | 
—Santiago d8,Cuba tó ' 
—Guaira.. j 
—Nuevitas —— "i) i 

-Síbanll la. . . 
—Puerto-Cabello — 
—Guaira — 

- Ponco 
—Puerto-Rico 
—Mavagüez......... 

•Santiago do Cuba. 
-—CS-ibava — 
—Nuevitas — . . M 

• Itabaua 

NOTAS. 
En su viaje do ida roaibirá ol vapor on Purto-Rlco loa 

dias 13 de nada mea, la carga y pasajeros que para los 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Paolüco, 
conduzca el correo que salo de Barcelona ei dta 25 v de 
Cádiz el dia 30. 

En au viaje de regreso, entregará al correo que sale do 
Puerto-Rico el 10, la carga y paaajeroa quo conduao» 
procedente de loa puertea de; Mar Caribe y el Pacífico, 
para Cádiz y Barcelona. 

En la época do cuarentenas, ó sea desde Ií de mayo si 
30 de aetietnbre, so admite carga para CádiE, Bsriielo-
na y Santander, pero pagaderos sólo por el último 
puerto. 

Loa dos días antorloro» al de la salida, recibirá la 
carga para esta Isla y la de Puorto-Rico en el muelle 
de Luz y 1» deatinsda & Colon 7 eacalaa. f n el do Caba
llería. 

No adnüto oatga oi día Oe ia aaüda. 

LIMA DÍ n m m v m m t 
SALIDA. 

Do la Habana el último de esd» raea, para Progreso y 
Veraoruz, 

RETORNO. 
De yeraoruK, el dia 8 di cada meo, para Progreso y 

Habana. 
De la Habana, el dia 16 de cada mes, para Santander. 

NOTAS. 
Loa paaŝ jea y cargaa de la Peninaula trasbordarán ea 

la Habana al Trasatlántico de la misma Compañía que 
saldrá loa diaa últimoa para Progreao y VeraoruB. 

Loa pasajeros y carga de Veraoruz y Progreso, seguí 
rán sin trasbordo para Santander. 

Laa lalas Canarias y de Fuerto-Rloo, en que hará es 
cala el vapor que salo déla Penlnonla el dia 10 de oada 
mes, serán también servidas en sus comunioadones con 
Progreso y Veraorna. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
M. CALVO Y COMP?, Oñcioa n9 '28. 

Tn.fi íiRM 

MORGAN UNE. 
Los vapores do esta línea reasumirán sus 

viajes saliendo el primer vapor de Nueva 
Orleans el dia 23 del corriente, á las ocho 
de la mañana, y el de la Habana el miér 
coles 29, con escala en los puertos de Fio 
rida. Cn. 1093 5-15 

UNUA DIRECTA. 
' L O S HERMOSOS) V A P C K T ^ DE HIERKf» 

capitán §. CIJ im&. 

«pitan J . M. INTOfeli. 

«ftpitut J . B . ftAKBft. 
Con magnificas cámaras para p*a%jert>¿, saldtfci a« 

ámbciB pnertoa cerco siprer 

é laa 3 de la tarde. 

ÍHiS íiA tjUutAKAa 

. laa 13 del día. 
. Octb 38 

". Novb. "e 
. . . 13 

;, . . 20 

NEWPORT.., 
Octb 18 SARATOGA. 

í>5 NIAGARA.. . 
Nov. 19 NKWPORT.. 

.. 8 SARATOGA. 
Hatos hermosos vaporea ten bien conocidos por la 

rapidez y seguridad de sus viajes, tienen exoolontea co
modidades para paaajeroa en ana eapacioaaa cámaraa. 

La carga ee recibe en el muelle de Caballería haata la 
Tlapera del dia de la ealldft y se admito carga para In
glaterra, Haíaburgo, Bremon. Amoterdam, Rotterdam, 
Havre y Amberea, con oonocimieetoa dlítaba. 

La oorreapondencia se admitirá únioamenté en la Ad
ministración General de Correos. 

So dan boletas de vlí̂ Je por loa vaporea do esta línea 
dlrertamonte á Liverpool, Lúndres, Southampfcon. Ha
vre, Paría en conexión con las líneas Cunam, Whltc 
Star, y la Oonrpagnle Genérale Traaatlantique. 

Para más pormenores dirigirse & la casa consignáis 
ría, Obrapía 25. 

Línea entre New-York y Oienínegos, 
COBf ESCALAS EN NASSAU Y SANTIAGO D E 

CVBA, IDA Y V U E L T A . 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

caplta» P A I E . C L O T H . 

oapitan L . COLTOÑ. 

(NUEVO) 

De 
Nevr-Yorlc. 

Jnévea. 

De 
Cienfuegoa. 

Milrtes. 

De 
Stg? de Cuba, 

Sábadoa. 

De 
Naaaau. 
Lúnea. 

Octubre... 23 Noviembre. 4Noviembre. 8 Noviomb. 10 
Noviembre. 6 . . 18 . . 22 . . 2 4 

20 Diciembre. 2 Diciembre. 6 Diciembre 8 
Diciembre. 4 16 . . 20 

18 30Enero..:.. 3Enero 5 
Paaajcs por ámbaa iiucas d opción del viajero. 
Para flete dirigirse á 

LUES V. PSJAOB. OBRAPIA M . 
De máa pormenores impondrán sns consignatarios, 

OBRAPIA N° 25, 
TODD, H I D A L G O & Cf 

I n. 15 18 Oct 

GOHPAfflA CATALANA 
DE 

Vapores Trasatlánticos. 
VAPORES m LA COMPAÑIA. 

V C A S T I L L A . 
Salidas fijas do B A R C E L O N A el dia 15 

ie cada mes, con escalas en VALENCIA, 
MÁLAGA, CIDIZ y CANARIAS. Se facilitan 
cartas antorî ando el pasaje de aquellos 
puertos it óoí-b. 

Para más iníormes su's cOnsiguataí'loa, 
O ' R E I L L T N? 4 , 

J. GINERÉS T OP* 

CompaSla general trasatlántica de 
vapores-correos franceseB. 

SANTANDER. (EBPASA.) 
ST. NAZAIRE. (POANCIA.) 

Saldrá para dichos puertea, haciendo eaoala on Haití, 
Puerto Rico y Sauthotne's eobre el dia 21 de octubre, 
el eapléndido vapor francés 

T I L L E DE ST. NAZAIRE, 
Capitán SERVAN. 

Admite carga á flete y paat̂ oroa para Francia, Ambé-
res, Rotterdam, Amaterdam, Hamburgo, Brémen, Lón
drea, Santhomaa y demás Antillaa, Veneiuela, Colon, 
Pacífico, Norte y Sur. Loa conocimientsa de carga para 
Rio Janeiro, Montevideo y Huenoa Airea, deberán eape-
cifloar el peao bruto en kilos y el valor de la factura. 

La carga ao recibirá- íinicamente el dia 20 de octubre 
eu el muelle de Caballería, y loa conocimiontoa deberán 
ontregarae el dia anterior en la caaa conaignataria, con 
ESPSíCIFÍCACION D E L PESO BRUTO DE LA 
SIEKCANCIA. 

NO SE ADMITIRA NINGUN BULTO DESPUES 
D E L DIA SEÑALADO. 

E l trasbordo de las mercancías para Colon y el Pací 
fico ao hará aiu demoras, á la llegada del vapor en Saint 
Thomaa. 

Loa flotea para láa Antillaa, Pacífico, Norte y Sur, 
Oentro América, ae pftgarán adelantadoa. 

Los precios de pas^jca, á tip68 convenoionales, aegun 
localidad. 

Los vapores de esta Compañia siguen 
dando á los señores pasajeros el esmerado 
trato que tienen acreditado, yápreews re
lucidos. 

Estos vaparea toman carga para L&ndres 
directo con un solo trasbordo y sin demoras 
ni gastos de ferrocarril, garantizándose la 
entrega en 2p dias á más tardar. 

NOTA—No so admiten bultos de tabacos de mé-
noa de 11J kiloa bruto. 

De máa pormenores, impondrán San Ignacio n1.' 23, aua 
wtml̂ natarloa BRTOAT. T/TONT'ROS Y COMPf 

1564R i 10-14 'O-U 

Z T J C R 
D E 

A V I S O A L O S S R E S . C O N S U M I D O R E S . 

Los pedidos de los excelentes productos de esta fábrica* de
ben dirigirse en lo sucesivo á los comisionistas de esta plaza, 
Sres. AK>a y Ca, Oficios 34, y Sres. Barco Horna y C% Obrapi» 
n? 10 y Agui la il0118. A l por menor en todos los estableoi-
nodentOfl de v í v e r e s de esta capital y pueblos del interior. 

14302 ' 30-!ü St 

T A F O R E S C O S T E R O S . SOCIEDADES Y EMPRESAS. 

VAFOH 

9 
DK 348 VON.KLAPA8. 

Ospiian ROMEBO. 
Viajes semanales á Cárdenas, Sagua 

y Oaibarien. 
IDA. 

Saldrá de la Haban<i loa miéroolea á las S E I S de la 
tarde y llegará á Cárdenas y eSĝ ft lofl juAves y á Caiba
rlen los viérnea. 

R E T O R K O . 
Saldrá de Caibarlen directo para la Habana loa di>-

mingoa á laa OMCK de au malíana. 
PRECIOS DE LOS F L E T E S . 

PARA CÁRDENAS. 
Víveres y ferretéürt... ?0-35 ota. oro oaballo de carg». 
Mercan oísa — áa " " 

PARA SAGUÁ. 
Víveres j ferretería... $0-40 cts. oro caballo d« oáíga. 
MeroanoIaB.— 75 " 

PARA C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería ocn lanohHje t0-40 oaballo de oarga. 
Meroanolaa " 60 " " 

En combinación ocn el ferrocarril Zaea se despaehaa 
eonocinitentoa eapooialea para loa paraderos de v IBa», 
Oo'oradaa y Plí*p*iift3. 

li« desvjaohai hTdoé tií^cnus?ia €»-W.aiX.LT »*K 
1040 ô » » 

«BSUEoS «0NT£¿ INCENDIOS 

IMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
CORREOS DE LAS ANTILLAS 

TBA8POHT" T T I L I T A I i E S 
DE 

2a EXPEDICION. 
VAPOÉ 

Capitán D. JULIÁN GARCÍA. 
Eate hermoao y rápido vapor ealdrá de eate puerto 

el dia 20 de Otubre á laa cinco de la tardo para loa do 
Nuevitas, 

Gibara, 
Baracoa, 

Cuba, 
Santo Domingo, 

Fonce, 
'Mayaguez9 

A g ú a d m a y 
Fto . Rico . 

EyNOTA.—Las péliasa para la carga de travesía 
HÓIÓ se admiten hasta el dia anterior al de su salida 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodrigues. 
Gribara.—Sres. Vecino, Torro y Comp 
Baracoa.—Srefl. Monéi y CtíHop. 
Cuba.—Srea. L. Roa y Comp. 
Santo Domingo.—M. Pou y Comp* 
Ponce.—Srea. Pastor, Márquez y Compí 
Mayagüez.—Srea. Patchot, CMÍOIIÓ y C o n ^ 
Aguadilla.—Sres. Amell, Juliáy C? 
Puerto-Rico.—Srea. Iriarte, Hño. de Caraoena y Ô  

Se despacha por RAMON DE H E R R E R A , SAN 
PBORO N9 Íi6, Plasiade Lúa. 

I " 9 ' 12 Oot 

J . F . M I L L I N G T O N . 

S. Ignaoio 60.-HabaiAii.-S. Ignacio 10. 
Cn. 312 T * 

Centro General de la Indnstria. 
ge convoca á loa Srea. Sécios del Centro y á todos lo«> 

induafrlaíea que como tales ae inacriban ántes de Ite ce
lebración de la junta, á la General extraordinaria qne ser 
verificará' el lú'nea 20 del corriente, á laa .1 de la tardo, ew 
el Salen de SeaiOnes del Centro (Mercaderea 22) en la 
que ae dará cuetírtai dó loa frabajoa de la comisión nom
brada para entender cn lo relativo á marcaa induatrla-
lea, y ae tratará de otroa aatíntos económicoe intereaan-
tea á la induatria cubana y con motivo de loa cnalea re
comienda encarecidamento esta PreaVdenoift á lo» Srea. 
induetrialea la concunencia á la Junta.—Habana I&d« 
oc*nbre de 1884.—El Preaidente, Julián Almrez. 

15794 *-17 

Bimpreí'-a do F<Mllfit6 y Navegación 

OVÍCIOM m, i'f'ATA DE 8AW PíiAUCISCO 
VAPOR 

i E I I C A N M I E m á M S E I F LIME. 
• .oa vapores de eata aoreditsda Uaca 

Capitán J . l)eakex\ 

Capitán F. L . Timuierman. 

O i t 1 ? o f W a s h i n g t o n . 
Capitán J . W , Reynolds. 

Salen de la Habana todos los sábados á las 
Vi del dia u de New - lork todos los jueves 
á las 3 ds la tarde. 

Línea sflmanal entra Nsw-Yorfe 
y la Habana. 

CAPUíiET. Juóvea Octubre 10 
C I T Y Í>F PJ/KKLA 2» 
err v oír WASBOOTOVON— so 
ROMEO Novb. C 

C I T Y OF WASHINGTON Sábado Octubro 18 
ROMEO -• -- 25 
CÍTY OF A L E X A N D R I A — Novb. 19 
C A F U L E T ~ •• 8 

Sed un boletas de vlajeapor eatos VMOtea directa^ 
menta á Cádis, Gibraltar, Barcelona y Maraella, en co
nexión con los vaporea francesea que aalen de Nueva-
York á mediados de cada moa, y al Havre por loa vapo
res que aalen todoa los mlércoloa. 

Se dan vmâ joa perla línea de vapores franceaes, vía 
Bnrdeca, haata Madrid en $100 Currenoy, haata Baroe-
íoca $95 Currenoy deade Nueva-York, y por los vapores 
de la línea WHCTBK STAR, VÍB Liverpool, haata Ma
drid, inoluao precio del forrocarrll, en 1140 Currenoy 
doade Nueva York. 

Comidas á la caita, aorvldas en méaáa pequeflaa en loa 
vaporea C I T Y OP P DERLA, CfiTY OF A L E X A N -
D&IA y C I T Y OF WA8H1NGTON. 

Todoa oatoa vaoorea, tan bien conooidoa por la rapldea 
y seguridad de aña viajes, tienen excelentes oomodldiv-
tles para paa îeroa, aai como también las nuevaa literas 
oolgantes en las cualoa no so erperlmonta movimiento 
algrino, permaneciendo siempre horizontales. 

itas cargaa se reciben en el muelle de Caballería haata 
la víspera del di» de la salida; y »o admito carga para 
In^fiterra. Eamburgo, Bramen, Amstordam, Rofter-
d»rn. Havfa y Arabcires. con OOTioaindeníoa direotoa. 

Sus couslgnatariog Obrapía 35, 
WO»B. WJDAÍ.OO Y C" 

» ». it Otb " 

CSpí-Wh ttft.AVJRDEA. 
Sais do Batabiuió tedos los aábudos ysr la tarde. d6e> 

(.uos de la llegada del tren exiraordinarlc piStA ¡a OoIc> 
« • y Colon. 

RETORIÍO. 
Loa márteo á 'aw trea de la tarde saldrá do Colon, y i 

laa ofnoo de Coloma, amaneciendo loa miéroolea en Bata-
banó, donde los aeüorea paaajeroa encontrarán un tren 
extraordinario que los oónduî ca á San Felipe, á fin de 
tomar allí ol «¡myrr-fo cu» vieno MiítAn*»» á eata ca-

Vapor General Lersundi , 
Capitán GUTIERREZ. 

Saldrá de Batabanó lea Juóvea por la tarde, después de 
la llegada del tren, oon destino á fMloma. Colon. Punta 
de Dartaa. Bailón v (V»rt,í.« 

RETORNO. 
Loa domlngoa, á las nueve, aaldrá de Oortéa. de Bailen 

á las once, de Punta de Cartas á laa dos y de Coloma á 
laa cuatro del mismo dia, amaneciendo ol mnes en Bata-
banó, donde los señorea paa l̂oros encontrarán un tren 
que loa conduzca á la Habana, en la míama forma que 
loa del vapor COLON. 

Pronto á tormlnarae i» carena del vaporclto F O 
MENTO, será dedicado á la conducoion do loa aeflores 
psaívjeroa del vapor LERSUNDI deade Colon y Coloma 
al bujo do la mietíia y vlce-veraa. 

lí Las peraonas quo so dirijan á Vuelta-Abajo s« 
proveerán en el despacho do Villanneva de loa billoes, 
de pasajes, en oombinaeion con ámbas compafiíaa, pa
gando loa de ferrocarril y bnquoa, y por lo cual obtienen 
ol beneficio del rebajo del 25 por 100 aobre sus tarifas. 
Saldrán loa juévoa y eábadoa respectivamente en el taon 
que con destino á Matanzas aale de Villanneva á laa tie 
y cuarenta do la tarde, debiendo cambiar de tren en San 
Felipe, donde encontrarán al efeeto el extraordinario que 
loa oonducirá á Batabané, 

2í Se advierte á loa seüorea pasajeros que vengan de 
Vuelta-AbíMO, ae provoau á bordo del billete de paaniie 
do ferrocarril, para que diafruten del beneficio del reba
jo de 25 por 100 loa de la Habana y Ciénaga, así como 
que deben despaohar á bordo por el aobrecargo loa equl-
p ĵea, á fin do que puedan venir á la Habana á la par 
q<ie elloa. 

3? Las cargas'deatiufidaa á Punta de Gartaa, Bailen 
y Cortés, deberán remitirse al Uopénito de Villannova 
los lónea y márt ea. Las da Colomn y Colon loa miéroolea 
y juéves. 

4* Laa ot-rgas do efectos reguladas, una á 3 reales, 
con el rebajo de 25 por 100 de ferrocarril, al 561 cts. oro. 

Las cargas de tabaco que pagan al ferrocarrilSJ realea 
oro, cobrará la Empresa 931 centavos. 

£4)8 precios de pasóle y deoms non loa que marea la 
tarifa rafonnada 

Sf Los vaporee ee despachan en el eeorltorio haata 
las dos de la tarde, y la correapondencia y dinero se re-
Iba hasta la una. E l dinero devenga i por 100 para flotea 
gastos. Si loa sofiores remitentes exigen recibo y rea-

ponaabilidad de la Empreaa, abonará él | por 100 con las 
oondiolonea expresadas que constan «n dJoboa reoibot. 

La Empreaa sólo ae compromete á llevar haata aua al-
maoanes las oantidades que le entreguen. 

8» Para facilitar las remiaiones y evitar traetomoa j 
garjnioio» á UM befiores remitentes y oonaignatarloa, 1« 
aja»; roaa tiene eatabloolda una Agencia oa el Depósito 
áe VlüaKueva con esto o<ílo objeto, y por la cual debe 
4u«iiiKd>!«8o rodn la oarg*. 

K -v̂ 'int :.< «i.. t̂fHtiv».i» isas 'Éfl OktétUtr. 

i: i \! AKCIIICOFRAWA DK 8AX BEMITO DB rALKBMfí Kt» 
SEÑOR Dí, Ut ORACION UEL HUERTO. 

Por ol Gobierno Civil do la provincia ae dice á eata Al 
caldía con focha 2!) del moa mo lo aigulenae:—Excmo. 
Sr.—El Illmo. Sr. Secretario del Gobierno General en 
oficio del 25 del que curaa dice á eate Centro lo que nigue: 
Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Gobernador General, viato 
el oficio de V. E . del 10 del actual cen quo acompaña uu 
ífjomplar del acta déla junta celebrada en 17 del paaadtí 
por la Archicofradía de San Benito de Palermo, ae ha. 
aervtdo Inapartir au aprobación á laa oleccionea de nwe-
voa empleadoa de .amíama, efectuado para ol bienio die' 
l'K84 á 1880, aegníf ol articulo 11 do laa conatitucionea. 
Reaultando electos loa individuos siguientes: 

JfieímamV Mayor, D. Ramón Aguirre.—Hermano Ma
yordomo, D. Cayetano Aubert.—Hermano Tcaorero, D. 
Juan de Mata Alvarez.—Hermano Secretario, D. Julián 
Eacalora—Diputadoa.—1'.', D. Juan Perdomo.—2,.,, I). 
Jubto Rivoro.—3V, D. EisnciSco Javier Campea.—í'.', D. 
Tranquilino Dieatro.—SV. D. Antonio Herrera.—BV, D. 
Tbipáa Alvaro?;.-7?, D. Facundo Llanca.—8'.', D. Libo-
rio AK aroz.—9?, D. Euaebio Acoata.—10., 1). Telesl'oro 
Hornaudez.—U, D. Santiago Vázquez..—12, 1). Lúeas 
Capotillo—Hermaíío Procurador, Vidal Pérez. 

Lo que ae hace público por la Gaceta de la liaban» 
para canocimiento general y particularmente de loa 
Hermanoa do eata, á quienes también ae lea hace aaber 
Cine esta nueva Directiva ha acordado concodor indulto 
general do laa cuotas qne no ae han aatialecbo haata la 
preaento fecta, fijándolo en trea posea billotea del «an
co Español, para ponerse al comente do laa menauali-

Para su entrega y al misma tiempo manifestar au do
micilio, concurrirán á la iiinradn do los llormanoa n. 
Ramón Aguirre, caUode la liaban»número i(>6; U. Oa-
yotano Aubert, Cerrada del Rasco n'.' 12; D. Juan do 
Mata Alvarez, Arsenal n? 28 y en la Sem)taria, huarer. 
nriiflero 30.—Dios guarde á V. muchos aao».-_Uabana y 
octubre 8 de 1884-—Por órden del HcrinatU» Y ^ o r : 
Secrefario, Julián Escalera. 15805 f"17 

BANGO ESPAÑOL 
de la I s l a de Cuba. 

E l Conaejo do Gobierno do eate Banco, uaando del de-
recíío do emlalon (iue le conceden loa Estatuto*, ha acor
dado en aeslon del dia de hoy se pongan eu circulac.-on 
billetea del Banco Español do la Tala de Cuba de á cin
cuenta y de á cien peaoa pagaderoa en oro al portador y 
á preaentacion en la misma Cstfft del Eatablccimiento. 

Dichoa billetes llevarán la firma en eatampilla, del 
Gobeinador, la de un Consejero v la del Cajero. _ 

Lo que ao anuncia para general conocimlento.—Haba
na, Octubre 13 de 1884.—El Gobernador, José Cánovas 
del Castillo. 1.7 10-15 

VEKMJTA PUBLICA, 

JÜDIIML V DE R. HACIENDA. 
Tacón 4. 

Por diapoaicion del Sr. Adminiatrador Principal de 
Hacienda ao rematarán en eata Venduta, el aábado 18, á 
laa doce del dia, un armatoate-moatrador y vidrieraa, 
que pueden verso eu la calzada de Jesús del Monte nú
mero 2, "Bazar," taaados en $110-50, según expediente 
n'.'12,011. Proposiciones por los dos tercioa: y dea om-
nibua que pueden verso en la calle de San Benigno nú
mero 24, tasadoa, según expediente n'.' 2,830, en $204 con 
el rebajo do los dos tercios. 

15800 1-18 

Empresa Unida de Cárdenas y Júcaro 
La Junta Directiva ha aelialodo el dia 30 del corriente , 

á laa 12, para que tenga efecto en la caaa a. 19, calle deí 
Teniente-Rey, la General ordinal ia en «pío se leerá 1» 
memoria coí que preaonta laa cuentas del año social 
vencido en 30 da Jrtnvu úllinio, y el presupneato do gai-
toa ordinarios para el de 1880 á 8íi; se brOMaetft 81 uom-
bramlenlodo una Coiuiaimi tvin» habrá de examinar di-
chaa cuentas v Tircsunueafo, y ú, la elección de sois brea 
Dire^^res, eñ reempls/.o de 4 quo ban cumplido el tér
mino de aií éai-do, y dé «loa que lian dejado de aerlo; ad-
virtiéndoaeque dieha JuuU se celebrará con ciuüqmer 
número do coiicurieírtí^. Lo que ae pone en conoci
miento de loa Sres. Accionistas para la aaieten'.ia al ne
to; pudiendo ocunlr por la referida memoria impresa » 
la Secretarla do la Compafíía—Habana 13 de octnbr» 
del8«4.—El Secretario, <Vi(iílmíio F . de Oaslrv. 

C n. 1091 . li-lüO 

Compailla del Ferrocarril entre Cieníke-
gos y Villaclara. 

Secretaría. 
BISr. Presideule ba diapueato ae convoquo á JuutK. 

general extraordinaria pura la ana del dia 30 dol corrien
te mea, en la casa calle de San Ignacio n. i)<>, á fin de 
tratar en ella de la reba ¡a do tarifa aolicitada por un con
siderable número do Sres. Hacendados, Comerciíintes o 
Induatrialos. reaidentoa en la provincia dondp iiuiciona 
el ferrocarril. . . . 

11 abana 13 do Oriinbre de 1884.—El Secretorio, íifircial 
CaXcet. Cn . 1088 14-15 

Compañía de Almacenes de Depósitos 
D E L A HABANA. 

Habiéndose presentado en esta Dirección el acoloniata 
D. Manuel Cuevas, manifestando habérsele extraviado 
el certificado n. 1,6C8 por 25 accionea, expodido á »n fa
vor con loa números 11.701 al 11,815 inclualvoa, con el 
objeto de que ae le oxpidaun duplicado, el Sr. Presiden 
ha tenido á bien diaponer qne ae hagan laa publlcacionor 
por el término do quince día», para que ai hay alguna 
poraona que ponga reparo pueda acudir á eataa oflcinaa 
de 11 á 3 y dono, ae extenderá un duplicado quedando 
completamente anulado el anterior. 

Habana 1? de octubre de 1884 — Bernardo del Puf 1190, 
Secretario. Cu. 1049 15-3 O 

A V I S O S . 

AVISO AL P1JBLK 0. 
Porronnncia que ba hecho el Sr. D. Joaé Fernandez-

de Velazco, en diez del corriente mea, ante el Notario 
público D. Cárloa Amorea, del poder do la Sra. Dí Fran-
ciaca Navarrete de G ogorza, me he hecho cargo dol po
der de dicha aeñora —Habana y octubro 15 de 1884. 
Manuel Cautelar. 15773 

D. Joaé Fernandez de Velasco. participa al público 
que teniendo que ocuparse exclusivanieuto de sus aaun -
tus p.-irticulares, se lia visto obligadoá renunciar los iw-
deres que tenia do doña Francisca Navarrete, del seílor 
D. Miguel de Aldama v de sus aeñoras hijas y dol). Leo
nardo dol Monte. Habana, 15 de ootubro de 1884.—Josc 
Fernandez de Velasco. 15775 *-lc 
A V I S O A L PUBLICO. — KI. P R I N C I P E AL1 

i \Nani ha vendido en el sorteo celebrado el 11 de octu
bre el n. 4,920 premiado con $50,000 oro, el 4,924 con L» 
aproximación, el 4,925 con premio y aproximación y el 
1 857 premiado con $120 oro.—Habana, 14 de octubre do 
1884.—Eatebau GW. 1C670 "Hf 

Aviso. 
Loa señorea que tengan equipaje eu el Hotel de Euro

pa, pasen á recogerlo en el término de un mea.—Habana 
14 de octubre del884.—OKltermtna, viuda de Sovt. 

15671 *-15 

AVISO 
importante a l p ú b l i c o . 

Viataa las muchas dificultad ea con que tienen que lu
char en el terreno practico loa dueñoa de loa cochea do 
alquiler do plaza comprometidoa á prostar el aorvioi.. 
por TRAPIOS) tienen el honordennanifeswr al MioUoo, 
que han convenido que á partir rtel 15 del coi rieule, se 
diferenciariln eatoa aobre l a ^ a pública, con la W \ * i . 
que llevarán pintada en loa eristalea dolanleroa de loa 
farolea y otra en la parte traaera del peacante, 1 rento a 
loa aaientos interiores. 

Habana, octubre 11 do mi.—La Oommon. 
15548 2-lla 6-12d 

I V E S O K K S T A I lCt UA Y ANTC Vi. NOTARIO 
UD Pedro Rodrigue/. Feroz soba disueltu la Sicioda-t 
que giraba en eata plaza bajóla razón aocial de Andrés 
BarallObre v Cí quedando hecho cargo do loa negocioa «le 
la misma D. Francisco Martoa. Habana octubre 7 de 1884. 

15487 16-110 

L I N E A DE VAPORES-CORREOg, DE ACERO, 
DE 4,150 TONELADAS. 

ENTRE 

VERACRÜZ y 
L I V E R P O O L , 

CON ESCALAS EN 
PROGRESO, HABANA, CORÜÑA 

Y SANTANDER. 

TAMAULIPAS Luciano Oginaga. 
OAXACA Tiburcio de Larrañaga. 
M E X I C O Manuel G. de la Mafa. 

V E R A C H U Z . — C . A. Martínez y Cpí 
.. — , . . Baring Brotora y C]tf LtVKRVOOIi— 

CORUSA.. — 
BAN'I'ANBKR — 
ÍÍABAMA.-*. • 

Martin de Carnearle. 
. A n g e l del VáUe, 

OticloBníaO, 
J . al. AVEMD4SO Y fc» 

COMPAÑIA C U B A N A D E A L U M B R A D O D E G A S . 
BALANCE DE SITUACION EN 30 DE KBtÚffiMBBB DE 1SS4. 

CAJA 
En ol Banco Industrial... 
Vice-Adininistracionoa.., 

Valorea en cartera 
Varioa deudorea 
Cuentas de gaa 
Municipioa - —•... 

Cuenta por liquidar 
Mueblea y herramiontaa.. — 
Fábrica de Cienfuegoa 
Almacén de idem 
Carbón do idem 
Fábrica do Trinidad.-
Almacén de idem —.. 
Carbón de idem 
Fábrica do Regla y Guauabacoa. 
Almacén de idem 
Carbón de idem 

GASTOS GENERALES 

072 
0.731 

707 

4.000 
1.500 

10.251 
35.807 

í, 
3. 

103, 
0 
7, 

126, 
3. 
4 

190 

1.120 
1.810 

523 

3.170 

4.084 
0.385 

$ 8.111 

$ 57.558 

$ 505.195 

53.C94 

$ 684.560 

$ 3.454 

| 16.012 

80 $ 11.210 

$ 29.073 

25 |$ 03.081 

10 

(i!) 

.,11 

a p ^ i e x ^ T - o . 

CAPITAL 
FONUO UE RESERVA.. 
Depóaitoa de conaumidorea... 
Dividendoa activoa 
Cuentas en auapenao 
Utüidadea realizadaa. 

7.307 
C.331 

HU.LKIKB. 

12.897 
3.350 

$ 540.136 
5.161 

13.638 

57.558 
68.065 

| 684.560 25 

BILLETES. 

$ 3.278 

16.217 

16.91-
27.241 

$ 63.681 

Habana 17 du Octubre de 1884.—Kl Contador. J . CAMARA 15814 8-17 

COMPAÑIA DE ALMACENES DE REGLA Y BANCO DEL COMERCIO. 
BALANCE E N 30 DB SETIEMBRE D E 1884. 

ACTIVO. 

Almacenea de Regla. 
Caaa del Banco 
Ferrocarril de la Bahía. 
Materialea y utensilioa 
Caja 
Documentoa en cartera... 
Accionea de la Compañía. 
Cuentaa al cobro 
Cuentaa por liquidar 
Mobiliario — — 
Gastos generalea.. 

Oro, 

2.940.0001.. 
60.000 .. 

3.500.000 .. 
72.325 83 

309.302 
204.908 
447.200 
25.457 
21.286 
10.000 

139.237 

Billetes. 

525.53' 
376.096 

13.432 68 

PASIVO. 

17,500 accionea de á $200.. 
Sobrante de capital 
Cuentaa corrientes 
Dividendoa por pa;::\r,>.. 
Depóaitoa con inleréa.... 

OOXlontrato 20 junio 1883.... 
Productoa 

.. $ 3. 

$ 7.729-718 72$ 915.00G|04' 

Oro. 

500-000 
841.005 
464.812 
95.999 

!632"87Ó 
195.030 

Billetes. 

168.734 
724.266 
16.037 
1-062 58 

4-960 

| 7.729.718 721 013.066 04 

32 
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H A B A N A . 

VIÉENES 17 DE OCTUBRE DE 1884. 

Se acabaron los equívocos. 
Los telegramas recibidos esta mañana y 

que los lectores habrán visto en el ALCAÍT-
CE, reproducidos también en el presente nú
mero, acaban, como hemos estampado arriba, 
con el equívoco, con las tergiversaciones y 
con tanta maniobra puesta aquí en planta 
para extraviar la opinión y hacer creór al 
país que el tratado de comercio era un a 
quimera, por lo mismo que el país cifraba 
en él las más fundadas esperanzas. Labor 
insana, por cierto, ha sido conducida con 
señalada insistencia, y no ha dejado de 
producir sus perniciosos efectos, aunque fe
lizmente han sido pasajeros, porque al cabo 
la verdad se abre camino. E l DIAEIO DE 
LA MARINA, frecuentemente inculpado por 
varios periódicos, de acomodar las noticias 
telegráficas al interés de partido y hasta al 
suyo propio, con la mira de alucinar al pú
blico, pudiera hoy desatarse contra sus de 
tractores. Poro para esto serX0 necesario 
que abrigase un encono y rencor que nunca 
ha sentido al ser objeto de daros é injustos 

aVques, que sólo han suscitado su desden 
iferencia, fiel á su patriótica consigna 

.16 inspirar al país el aliento y la confianza 
que há menester para dominar la crisis que 
lo aflige. 

Así que ha esperado tranquilo su justi 
ficacion de los hechos que tarde ó temprano 
habían de venir á demostrar la rectitud de 
su conducta y de sus propósitos. Y como 
nuestro decantado y tan traído y llevado 
servicio especial telegráfico, ha sido el blan 
co y el pretexto de cuantos tiros se nos han 
asestado desde que comenzaron á tratarse 
en las Cortes del Eeino las cuestiones de 
Cuba, ahí está ese servicio, que hoy nos re
munera copiosamente de los grandes sacri 
ficíos que impone, proporcionándonos la 
ocasión de adelantar al público importantes 
noticias respecto de los asuntos que más 
pueden interesarle. Y el hecho es que sin 
ese servicio especial, que más de una vez ha 
suplido la deficiencia de los despachos ofi 
cíales, hubieran llegado tarde á conocí 
miento del público y de las mismas Autori 
dados Superiores, muchas medidas capaces 
por su importancia de calmar la general 
impaciencia en circunstancias tan críticas y 
difíciles como las que hemos atravesado y 
seguimos atravesando. Por otra parte, que 
ae compulsen y examinen los innumerables 
telegramas que hemos insertado en nuestras 
columnas desde la organización de ese costo 
sísimo servicio y con especialidad desde la 
apertura de las Cortes, y se verá que todo 
lo que nos han comunicado con extraordi
naria prontitud nuestros agentes, así do 
Madrid como del extranjero, ha sido com
probado y confirmado en su dia. Suprímase 
ese servicio, y ya se notará el gran vacío que 
dejaría en la esfera de la política y de los 
negocios. Y no queremos decir más, por 
razones de delicadeza, fáciles de adivinar 
que quien ha logrado obtener una positiva 
ventaja sobre los que lo atacan, no debe de 
abusar de ella. 

Vengamos á los telegramas de hoy. Los 
que revisten mayor importancia son eviden 
temente los que se refieren al tratado de 
comercio, cuyo vario curso durante las pro
lijas negociaciones á que ha dado lugar co 
nocen perfectamente nuestros lectores, mer
ced á los despachos telegráficos que les he
mos ido comunicando en el momento y for
ma en que los hemos recibido. Dicha ne
gociación ha ofrecido, según era natural, 
diferentes alternativas, y por lo mismo que 
se llevaba ese secreto, ha suministrado pre
texto para suposiciones varias y hasta con
tradictorias respecto á las dificultades sur
gidas y hasta al éxito del tratado. Así he
mos visto, que mióntras por una parte se 
nos presentaba el negocio fácil y llano por 
demás y próximo á terminarse, por otra se 
exageraban las dificultades y se daba á en 
tender que no llegaría á concluirse. Pero 
siempre hemos notado un hecho indudable, 
á saber: el mutuo empeño de los dos go 
biernos contratantes en llevar á cabo el 
concierto, y buenas disposiciones para sua
vizar todo género de asperezas; y hé aquí 
por qué nosotros hemos tenido siempre fe 
en el éxito, á pesar do las sombras que de 
cuando en cuando venían á anublar núes 
tras esperanzas, pues con frecuencia y en 
fuerza de pensar y reflexionar acerca de un 
asunto tan importante para el país, hemos 
creído descubrir en esas noticias desalenta 
doras que alguna vez nos llegaban, ó una 
mala inteligencia, ó el espíritu de oposición 
al Gobierno, ó algún móvil interesado. 

Ayer, por ejemplo, recibimos un telegra
ma fechado en Nueva York el dia 15, cuyo 
sentido oscuro y contradictorio podía dar 
lugar á recelos respecto del éxito del trata
do, ó cuando ruónos al temor de que las 
negociaciones se dilatasen indefinidamente. 
En su virtud, y como con posterioridad á 
dicho telegrama nos llegó otro (fechado ayer 
mismo) de nuestro diligente y bien infor
mado corresponsal de Madrid, en que nada 
nos decía de semejantes dificultades en lo 

E L E S C A L D A L O 
N O V E L A 

POR 

D . P E D R O A . D E A D A R C O N . 
(CONTINÚA.) 

"Gutiérrez, que durante aquel discurso 
había pasado el pró y el contra de todo; 
Gutiérrez, que comprendió que, si se nega
ba á aquella infamia, el Jefe Político sería 
tan feroz é implacable con él como disimu
lado y cobarde'seguiría siendo con el intré
pido General, á quien nunca se atrevería á 
pedir cuentas de su honra; el pobre Gutié
rrez, que por un lado se veía perdido mise
rablemente, y por otro podía ganarse medio 
millón, á costa de mayores ó menores ries
gos ; Gutiérrez, digo, aceptó lo que se le 
proponía 

"¿A qué afligir á V. especificándole los 
repugnantes preparativos de lo que ocurrió 
aquella noche?—Baste decir que, cuando el 
Conde de la Umbría se encaminaba, á eso 
de la una, enteramente solo, á la puertecilla 
de hierro de la Jefatura, llevando en el bol
sillo la llave de la poterna por donde había 
salido del Fuerte, no reparó en que dos 
hombres lo observaban á la luz de la luna, 
escondidos entre las hierbas del foso; ni mé-
nos descubrió que, á doscientos pasos de a-
llí, había otros tres hombres montados á 
caballo y ocultos entre los árboles; ni notó, 
por último, que, algo más léjos, en la de
presión que formaba el lecho del río, esta
ban tendidos en el suelo ochocientos faccio
sos, cuyas blancas boinas y relucientes fusi
les parecíacu^agas refulgencias del astro de 
la noche. *>r 

"Los dos emboscados de á pié eran dos o-
ficiales carlistas que conocían mucho al Ge-

relativo al tratado, creímos deber llamar 
la atención del público, procurando disipar 
toda alarma por la vaguedad y oscuridad 
del referido despacho. No han pasado 
apénas veinte y cuatro horas, y un te
legrama directo de Madrid (fechado á 
las 8 y 40 minutos de la mañana de hoy), 
refiriéndose á La Época y á E l Liberal, nos 
comunica que Mr. Foster y D. Salvador 
Albacete se habían puesto de acuerdo so
bre el último punto que había que resol
ver, respecto del tratado de comercio, el 
cual debía ser firmado dentro de breves 
dias. En otro telegrama de Madrid (de 
hoy 17, á las once de la mañana) se confir
man las anteriores noticias, puesto que se 
nos dice que el Consejo de Ministros, pre
sidido por S. M. el dia anterior, había re
suelto ayudar al Tesoro de esta isla des
pués que las Cortes hayan ratificado el tra
tado de comercio entre los Estados-Unidos 
y Cuba y Puerto-Rico. Por último, t o n t i 
mos una nueva confirmación en el telegra
ma iÑueva-York (de hoy 17, á la una y 
25 minutos de la tarde), según el cual Mr. 
Foster se embarcará para la vecina repú
blica en cuanto el Sr. Elduayen, ministro 
de Estado, haya suscrito el tratado de co
mercio. 

Se acabaron, pues, los equívocos y las 
tergiversaciones. E l tratado para las rela
ciones comerciales entre los Estados-Uni
dos del Norte de América y las Antillas 
españolas puedo ya considerarse un hecho 
en todo lo que ha dependido del arbitrio y 
potestad del Gobierno de la nación, que 
ha demostrado en este asunto, como 
en otros muchos que ha resuelto con 
el recto fin de mejorar la situación de 
estas provincias, el firme propósito de 
cumplir los compromisos que contrajo 
ante la Eepresentacion nacional. Y á la 
verdad que los ha cumplido como bueno, 
mereciendo el aplauso y la gratitud del 
país. La obra de las Autorizaciones casi 
puede darse por terminada en su parte más 
esencial, y si el actual Ministerio ha tenido 
esfuerzo y buena voluntad para llevar á 
cabo lo más difícil, superando graves difi
cultades y á costa de no escasos sacrificios, 
es indudable que la obra mencionada se 
llevará pronto á su término. Hay más to
davía: nos comunican hoy varios telegra
mas, que se ocupa actualmente en la aflic
tiva situación de nuestro Tesoro, y en las 
reformas que reclama el estado crítico del 
país. Y como quiera que el planteamiento 
del tratado de comercio ha de producir no
table merma en los ingresos de la Hacienda 
de esta Isla, se propone auxiliarla cuando 
llegue el caso. Con todo esto se prueba que 
el Gobierno de la nación nunca se muestra 
indiferente á las necesidades y á la suerte 
de estas provincias españolas. 

Ahora sería de desear que cesasen ó al 
ménos diesen tregua en su ingrata tarea los 
ministros del pesimismo, los que siempre 
propensos por su naturaleza ó por cálculo 
á quebrantar la confianza pública y la fe en 
los buenos propósitos del Gobierno Supre
mo, más bien parece que procuran demoler 
esta sociedad que regenerarla. En cuanto á 
los hombres de buena voluntad y de espíri
tu recto, á los que de veras se interesan 
por los adelantos y prosperidad de esta 
hermosa tierra, les dirémos lo que les 
hemos dicho siempre: que no desesperen de 
su salvación, la cual dependerá primero 
de las beneficiosas medidas del Gobierno, 
y después del trabajo, de la confianza y del 
buen espíritu de todos. 

El temporal en esta Isla. 
Los periódicos de Santiago de Cuba, que 

recibimos ayer tarde, traen pormenores 
respecto del temporal que se sintió en aque
lla, en la noche del 8 al 9 del corriente, y 
que se crée que haya extendido sus efectos 
á otras localidades como Guantánamo y 
Mayarí. Inesperadamente, dice La Ban
dera Española que llegó el ciclón, porque á 
las dos do la tarde del dia 8 el barómetro 
no indicaba más que el descenso ordinario 
de la marea barométrica, pero un súbito 
ascenso hizo presentir la inminencia de la 
tormenta, que como oportunmente se nos 
comunicó en telegrama directo de dicha 
ciudad, causó en su población numerosos 
desperfectos, aunque ninguno de conside
ración. Del poblado de Boniato, en la mis
ma jurisdicción de Cuba, dicen que el as
pecto que presentaba la localidad era im
ponente: por todas partes veíanse árboles 
arrancados, sacudiendo el viento hasta el 
extremo de hacer vacilar aquellas casas de 
tabla y guano. Loables y dignos de enco
mio fueron los servicios prestados en dicho 
poblado por la Guardia Civil. 

E l mismo periódico añade que en Morón 
causó el viento grandes desperfectos en el 
cuartel de infantería, llevándose además 
alg unas casas de guano. 

Provisión de Cátedras. 
En la Gaceta de hoy se publica el siguien

te aviso de la Secretaría de la Universidad: 
"Debiendo proveerse interinamente por 

concurso, dos plazas de catedráticos auxi
liares, vacantes en la facultad de Ciencias, 
de este establecimiento literario, otras dos 
de igual clase en la Facultad de Filosofía y 
Letras; una en la facultad de Derecho, en 
su Sección del Administrativo y otra en la 
facultad de Medicina; dotadas con el haber 
anual de 750 pesos cada una; de orden del 
Excmo. é limo. Sr. Rector sé convocan as
pirantes á las mismas, para que en el ter
mino de diez dias, que espirarán á las 12 de 

"Los tres del arbolado, eran: Gutiérrez 
(que tenía ya los veinticinco mil duros en 
un maletín sujeto á la montura de su caba
llo), y dos coroneles facciosos que, pistola 
en mano, custodiaban al polizonte, esperan
do, para dejarlo huir en libertad con el di
nero, á que cierta señal convenida les dije
se que los dos oficiales habían reconocido 
al General Fernández de Lara 

'Sonó al fin en el foso un canto de codor
niz, perfectamente imitado con un reclamo 
de caza; y luego otro, y después un tercero, 
cada uno de ellos de cierto número de gol
pes 

—"Nuestros amigos nos dan cuenta de 
que el Conde de la Umbría ha cumplido su 
palabra y se halla fuera del Castillo 
(dijeron entonces á Gutiérrez sus guardia
nes, desmontado las pistolas).—Puede V. 
marcharse cuando guste. 

"Gutiérrez no aguardó á que le repitie
ran la indicación; metió espuelas á su caba
llo, y desapareció á todo escape, dirigiéndo
se á una intrincada sierra que distaba de 
allí muy poco. 

"Entre tanto, los dos coroneles por un 
lado y los dos oficiales por otro, avanzaban 
hácia la puertecilla de hierro de la Jefatura 
Política, sitio en que Gutiérrez les había 
dicho que los aguardaría el General 

"Este, á juzgar por su actitud, no había 
sospechado nada al oír el canto de la co
dorniz, ni divisado todavía bulto alguno; 
pero, al llegar á la puertecilla que daba pa
so al edén de sus amores y no encontrarla 
abierta ni á Gutiérrez esperándolo según 
costumbre, comprendió sin duda que suce
día algo grave; recelo que debió de 
subir de punto al oír no muy léjos pisadas 
de caballos 

"Ello es que los oficiales carlistas dicen 
(me lo han dich^á mí) que entónces lo vie
ron desembozarse pausadamente, terciarse 
la capa, coger con la mano izquierda la es-
pada desnuda guehastaaquel momento ha

la mañana del 20 del corriente, presenten 
en esta Secretaría general sus instancias 
documentadas, dirigidas al Excmo. Sr. Go
bernador General; en la inteligencia que pa
ra el desempeño de dichos cargos, se re
quiere tener 21 años cumplidos de edad y 
hallarse en posesión del título de doctor en 
la facultad respectiva, pudiendo suplirse 
éste en la de Ciencias con los de Ingeniero 
ó Arquitecto. 

Lo que de órden de S. E . lima, se publica 
para general conocimiento. 

Habana, octubre .10 de 1881.—El Secre
tario general, Dr. J. Gómez de la Mam." 

La crisis azucarera en Alemania. 
E l Journal des fabricants de sucre acon

seja, tanto á los alemanes como á los aus
tríacos, que el remedio más eficaz para disi
par la crisis azucarera, es reducir de 25 á 30 
por ciento el cultivo de la remolacha. De 
este modo, disminuida la producción, podrá 
aumentar el valor del azúcar. E l asunto no 
es tan sencillo como supone el periódico 
francés, pues se trata de una competencia 
universal entre los productores de azúcar 
extraída de la remolacha y los de la obte-
Liida de la cuña. Vencerán los que á menor 
precio puedan producir, aumentando sobre
manera la oferta. Si todas las circunstan
cias fueran igualmente favorables, no hay 
duda que la victoria sería alcanzada por los 
cultivadores de caña, que habitan la fecun
da zona intertropical. Hemos tratado tantas 
veces este asunto, que creémos inútil insis
tir acerca de las variables, que es preciso 
considerar. 

Francia y China. 
En los periódicos de Nueva York, recibi

dos por los últimos vapores de dicha ciu
dad, encontramos las siguientes noticias 
respecto de la guerra entre Francia y Chi
na: 

Londres, 4- de octubre.—Lord Lyons, em
bajador de Inglaterra en París, ha recibido 
el encargo de dirigir á Mr. Ferry una pro
testa contra los actos de la escuadra fran
cesa, al visitar los buques ingleses en el ca
nal de Formosa. 

Paris, 4.—Mr. Ferry, en la nota que ha 
enviado á la embajada inglesa, consigna las 
medidas adoptadas por Francia para la pro
tección de los extranjeros en China y dice 
que el almirante Courbet recibió órden, 
desde el principio de las operaciones, de 
respetar las convenciones extranjeras. A-
grega que el objeto de esta nota es probar 
por parte de Francia la más viva solicitud 
hácia el comercio inglés. 

— E l Telégrafo, diario anti-ministerial, crée 
saber que el gobierno tiene el propósito de 
llamar al almirante Courbet, habiéndole 
encargado destruir la armada china si la 
toma de Kelung no decide á esa nación á 
aceptar las proposiciones de Francia. 

Paris, 5.—La Bepublique Frangaise dice 
que el ministerio no quiere salir del progra
ma que se ha trazado respecto de los asun
tos de China, que aprueba la mayor parte 
de los miembros del gabinete. La ocupación 
de Kelung y el bombardeo de Fu-Tcheu, 
no han cambiado la situación de Francia y 
China, sin que esos dos sucesos obliguen á 
hacer una declaración de guerra. 

Londres, 0.—Un despacho de Amoi, diri
gido al Times de esta ciudad, anuncia que 
los chinos abandonaron á Kelung refugián
dose en el interior de la isla de Formosa. 
Sólo opusieron muy débil resistencia á los 
franceses. 

Paris, 0.—Dice la Liberté, que á instan
cia de Mr. Ferry ha consentido el almiran
te Peyron, ministro de Marina, en aplazar 
su dimisión hasta que se hayan arreglado las 
dificultades con China. E l estado delicado 
de salud del almirante, es la causa de su de
seo de abandonar el ministerio. 

Paris, 7.—Los diarios de esta ciudad di
cen que el resúmen del tratado de Tien-
Tsin es obra de un farsante. 

Tien-Tsin, 8.—Se han mandado mil hom
bres de refuerzo desde Kirin á Pekín. L i -
Hung Chang, ha aconsejado al gobierno la 
reducción de paga á las tropas chinas. 

Londres, 8.—Dicen de Hong-Kong que 
los negocios están completamente suspen
didos y el comercio parahzado. 

Paris, 8.—El capitán Fournier, que ne
goció el tratado de Tien-Tsin con China, 
desaprueba indignado las copias del mismo 
distribuidas por el gobierno chino y en las 
cuales se han omitido las cláusulas más im
portantes. Dice que se batirá con todo el 
que ponga en duda su buena fe sobro este 
asunto. 

Círculo de Abogados. 
Acordado por la Directiva en sesión cele

brada el dia de ayer, prorogar el plazo pa
ra la admisión de las memorias que se pre
senten al Certámen de 1884 á 1885, hasta el 
dia 15 de diciembre próximo, el Sr. Presi
dente ha dispuesto se publique nuevamen
te el pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de celebrarse. 

Certamen de 1884 á 1885. 
El Circulo de Abogados de la Habana ha

ce un nuevo llamamiento á todos los aman
tes del Derecho para que se sirvan concu
rrir con sus trabajos al concurso público que 
abre con las siguientes condiciones: 

Ia Podrán tomar parte en el certámen 
todas las personas que quieran, sean ó no 
letrados, y pertenezcan ó no al Círculo. 

2" Para concurrir al certámen so habrá 
de remitir á la Secretaría de este Círculo, 
establecida en la casa calle de Mercaderes 
núm. 2, una memoria escrita Sobre cual
quiera de los siguientes temas: 

I . Naturaleza jurídica de los checks ó 
mandatos contra los Bancos; principios y 
leyes que entre nosotros les son aplicables 

II . Exposición razonada de las reformas 
que convendría introducir en nuestra Ley 
Hipotecaria. 

III . Influencia de la administración de 
justicia en el bienestar de los pueblos. 

IV. Estudio sobre las obras de Lope de 
Vega. 

3" Las memorias deberán dirigirse en 
pliego cerrado y lacrado, que tenga en su 
cubierta un lema y expresión de contener 
una memoria, y remitiéndose por separado 
otro pliego también cerrado y lacrado que 
contenga el nombre del autor y en cuya cu 
bierta esté escrito el mismo lema de la me
moria á que correspondo. 

4a Las memorias se recibirán en la Se 
cretaría del Círculo hasta el 15 de dlciem 
bre próximo á las doce del dia, pasado cu 
yo término se publicarán los lemas de las 
que se hayan recibido. 

5a Un Jurado, compuesto del Presiden 
te y seis socios del Círculo, elegidos éstos 
en Junta General y cuyos nombres se pu 
blicarán también después del 15 de diciem 
bre, abrirá los pliegos que contengan las 
memorias, las examinará y determinará 
cuáles son las que merezcan los premios de 
que se hará mérito en la condición 7* 

Ga En la sesión pública, que se celebrará 
el 19 de enero de 1885, se hará la adjudica 
cion de los premios, é inmediatamente se a 
brirán los pliegos en cuyas cubiertas estén 
escritos los mismos lemas que en las de las 
memorias premiadas: se entregarán los pre 

bía llevado debajo del brazo, y empuñar 
con la derecha una pistola; pues es 
de advertir que su padre de V., aunque se 
vestía de paisano para aquellas escápate 
rías, iba siempre muy prevenido de armas, 
á fin de defender, no tanto su persona, cuan
to la llave de la porterna, caso de algún 
tropiezo en tan solitarios parajes. 

"Dispuesto así á la lucha, trató de de
sandar lo andado y volverse al Castillo; pe 
ro no había dado veinte pasos en aquella 
dirección (y pasaba precisamente por deba 
jo de unos altos balcones de la Jefatura Po 
lítica que miraban al campo), cuando los 
dos coroneles y los dos oficiales carlistas, 
aquellos á caballo y éstos á pié, avanzaron 
descubiertamente á su encuentro, hacién
dole señas con pañuelos blancos, y dicién-
dole con voz baja y cautelosa: 

—"¡Eh, General General! ¡Que esta-
mos'aqui! 

"La contestación del General fueron dos 
pistoletazos, que derribaron por tierra á 
ámbos coroneles. 

—"¡Traición!—gritaron á una voz los 
cuatro facciosos. 

—"¡Traición, traición! ¡Atrancad la po
terna!—gritó por su parte el Conde de la 
Umbría, arremetiendo espada en mano con
tra los dos oficiales. 

"De los dos coroneles, el uno estaba ya 
muerto y el otro luchaba con la agonía. 

—¡Traición, traición!—apellidaban entre 
tanto mil y mil voces dentro del Castillo y 
de la Ciudad. 

—"¡Traición!—repetía al mismo tiempo 
en el campo un inmenso vocerío. 

—í '¡Atrancad la poterna!—seguía claman
do el Conde de la Umbría con estentóreo 
acento: 

"¡Viva Isabel II! ¡Viva María Cristina!— 
se gritaba en las murallas. 

—"¡Adelante! ¡fuego! ¡Viva Cárlos V!— 
respondían los facciosos, avanzando hácia 
el Castillo. 

míos á sus autores ó á quienes los represen
ten y á continuación se quemarán, sin a-
brirlos, los pliegos que contengan los nom
bres de los demás concurrentes al Certá
men. 

7a Para cada uno de los temas habrá 
tres premios que consistirán, en una meda
lla de oro, otra de plata y un accésit. 

Habanq, 15 de octubre de 1884.—El Se
cretario, L . Antonio Mesa y Bominguez. 

Noticias del Vaticano. 
Escribe un corresponsal de Roma, á fines 

del próximo pasado mes de setiembre: 
"En completo silencio cuanto se refiere al 

prorogado Consistorio, y aunque se ignora 
la fecha de su realización, señálanla algu
nos en octubre y no pocos en diciembre. Las 
prácticas, sin embargo, del mismo siguen 
como si tuviera que llevarse á cabo próxi
mamente; y por despachos de la secretaría 
do Estado, Su Santidad se ha dignado nom
brar ablegados apostólicos cerca de los ar
zobispos de Viena y de Sevilla respectiva
mente, al profesor Lorenzelli y á Monseñor 
Locatelli, para que después del Consistorio 
hagan la entrega del solideo. 

ETü presentado sus credenciales como en
viado extraordinario y ministro plenipoten
ciario de la república del Ecuador cerca de 
la Santa Sede, el señor Flores, de cuyo ca
tolicismo é interés por los asuntos de la I-
glesia, se hacen justísimos elogios y que 
compensarán en parte los disgustos que o-
tra república, la de Costa-Rica, está oca
sionando á León XIII , con la supresión de 
todos los institutos religiosos, extrañamien
to de sus individuos, secularización déla 
enseñanza y anexión de todos los bienes, 
demostrándose así que, para ciertas repú
blicas, es un mito la palabra libertad. 

Demostrando el Pontífice que su celo a-
postólico abraza todo el mundo, acaba de 
nombrar delegado apostólico en las Indias 
inglesas al sacerdote D. Antonio Agliardí, 
persona competentísima, como empleado 
largos años en la Congregación de Propa
ganda Fide, y prontamente será consagra
do como arzobispo titular de aquellas leja
nas regiones, para cuyo efecto el gobierno 
inglés se presta perfectamente al cumpli
miento de esta medida. 

Habiendo participado al Padre Santo el 
conde de París el nacimiento de un nuevo 
vástago en la Real Casa, Su Santidad se a-
presuró á contestarle por medio de un afec
tuosísimo despacho, en que bendecía y au
guraba todo género de felicidades al recien 
nacido príncipe Fernando, condesa y toda 
la familia. Vivamente impresionado el con
de, escribió nuevamente al Padre Santo, 
dándole filiales gracias y remitiéndole 10000 
francos para el óbolo de San Pedro, por 
conducto del nuncio en París". 

Colonias agrícolas en Filipinas. 
La Gaceta de Madrid del 23 de setiembre, 

ha publicado la siguiente exposición y Real 
Decreto del Ministerio de Ultramar, respec
to del establecimiento en las islas Filipinas 
de colonias agrícolas: 

EXPOSICION. 
SEÑOR: La población de las Islas Filipi-

naz, escasa con relación al vasto territorio 
que las mismas abrazan, se halla además 
distribuida de una manera tan poco unifor
me, que en tanto que en algunas circuns
cripciones administrativas presenta una 
densidad que pasa de 100 habitantes por 
kilómetro cuadrado, ofrece sólo en otras la 
exigua proporción de cuatro ó cinco por la 
misma unidad superficial. Estas circuns
tancias son, como es de suponer, altamente 
perjudiciales para la agricultura del país, 
puesto que determinan el completo aban
dono de dilatadas comarcas, cuyo suelo, 
dotado de una fertilidad extraordinaria, 
pudiera rendir abundantes cosechas de los 
más preciados frutos, sin necesidad de 
grandes esfuerzos por parte del hombre. 
Atenuar en lo posible esos perjuicios, pro
moviendo la importación de braceros de 
aquellos países inmediatos al Archipiélago 
que puedan proporcionarle un contingente 
apropiado las labores del campo, dictando 
disposiciones encaminadas á atraer á la 
vida del trabajo y de la civilización á los 
rudos habitantes de las selvas, y procuran
do, en fin, que la población sobrante en 
ciertas localidades se derrame por otras que 
de ella están muy necesitadas, deber es de 
la Administración pública, la cual está obli
gada á no omitir sacrificio alguno que con
ducir pueda al logro de tan útil resultado. 

Para atender á análogas necesidades se 
han dictado en diversas épocas en la Pe
nínsula, disposiciones tales como la ley de 3 
de junio de 1808, hoy vigente, y la de 21 de 
noviembre de 1855, ya derogada, que sien
do el resultado de un concienzudo estudio, 
deben indudablemente servir de norma para 
formular con acierto las que hayan de regir 
en Filipinas. A ellas, pues, ha creído el 
Ministro que suscribe que debía acudir, te
niendo sin embargo, muy presente las mo
dificaciones que se hacen precisas á causa 
de las diferencias que, así en el órden físico 
como en el social, existen entre la Penínsu
la y el Archipiélago filipino. 

Dimanan principalmente las indicadas 
modificaciones de la necesidad de conceder 
en Filipinas á las colonias agrícolas fran 
quicias y exenciones proporcionadas á los 
mayores sacrificios que los particulares ten 
drán que hacer allí para establecerlas. Así, 
pues, mióntras que en la Península la exen -
cion relativa á contribuciones se limita á no 
exigir á los dueños de caseríos ó colonias 
agrícolas más que las directas que hubiesen 
satisfecho por las mismas tierras el año an
terior al establecimientos do aquellas, pre
ciso ha sido dar mayor amplitud á dicha 
franquicia en el Archipiélago, llevándola 
hasta la exención completa por un cierto 
número de años. A este estímulo se ha 
creído también necesario añadir el de la 
exención absoluta del servicio militar, á di 
ferencia de lo que sucede en la Península, 
en donde los habitantes con residencia fija 
en las colonias no gozan de más privilegio 
que el de ser destinados á la segunda re
serva. En cuanto á las colonias que se es
tablezcan en terrenos del Estado, han de 
bido naturalmente garantirse los intereses 
públicos, y á este fin se ha juzgado oportu 
no adoptar ciertas disposiciones de la ley 
de 21 de noviembre de 1855, obligando á 
los particulares á la prestación de una fian
za cuando el terreno contenga arbolado 
maderable. Por lo demás, concediendo al 
propio tiempo á los mismos particulares un 
plazo de tres años para pedir la declaración 
de colonia y otro de cinco para tener dere
cho á la devolución del depósito, cuando 
hayan cumplido puntualmente las condi 
cienes establecidas, se les ha proporcionad o 
la suficiente holgura para llevar á cabo su 
empresa, aminorando asimismo todo lo po 
sible los sacrificios pecuniarios que habrán 
de hacer para realizarla. 

Pocas son, fuera de las enumeradas, las 
modificaciones esenciales que las disposi
ciones de la Península sobre colonias agrí 
colas han tenido que sufrir para acomodar 
las á las condiciones y necesidades del Ar
chipiélago, y como al adoptarlas se ha 
tenido muy en cuenta el parecer del Cense 
jo de Filipinas, tan competente en materia 
administrativa y en cuanto se relaciona con 
las especiales circunstancias del país á que 
han de ser aplicadas, el Ministro que sus
cribe tiene grande confianza en el éxito que 
con ellas en ha de alcanzar. 

—"¡General! ¡Entregue V. la llave, y no
sotros lo pondremos en salvo! (decían en 
aquel instante los dos oficiales carlistas á 
su padre de V., apuntándole con las pisto
las, al par que retrocedían ante su terrible 
espada.) ¡Nosotros no queremos matarlo á 
V.! Hemos servido á sus órdenes 
¡Entregue V. la llave! ¡Somos los en 
cargados de recogerla! 

—"¡Tirad, cobardes! (les respondía el 
Conde, persiguiendo ora al uno, ora al otro, 
y sin poder alcanzar á ninguno.) ¡Esta 
llave no se apartará de mi pecho sino con 
la vida! 

—"¡Luego es V. dos veces traidor, señor 
Conde! (replicó un oficial); ¡traidor á los su
yos y á los nuestros! ¡Conque es decir que 
nos ha hecho V. fuego; no por equivoca
ción, sino por perfidia! 

—"¡Yo no soy traidor á nadie! (respondió 
su padre de V.) ¡Los traidores sois voso
tros! ¡Desnudad las espaldas, y venid en-
trámbos contra mí! 

—"¡Pues muera V.!—repuso uno de los 
oficiales, disparándole dos tiros á un mismo 
tiempo. 

" E l General cayó de rodillas; pero sin 
soltar la espada. 

—"¡Ríndase usted! (le dijo el otro oficial). 
V. explicará su conducta y nuestro rey lo 
indultará! 

—"¡Acaba de matarme, perro, ó acércate 
á mí con la espada en la mano!—respondió 
el conde poniéndose de pió, mediante un es
fuerzo prodigioso. 

—"¡Ah! ¡no lo matéis!—cuentan los ofi
ciales que gritó en esto una voz de mujer, 
allá en los altos balcones de la Jefatura. 

'Pero también dicen que, aunque alzaron 
la vista, no descubrieron á nadie en aque
llos balcones. La que quiera que hubiese 
gritado, había huido.. 

—"¡Batios, cobardes!—proseguía el gene
ral, conociendo que se lo acababa el aliento. 

Fundado en estas consideraciones, y ha
ciendo uso de la facultad que le concede el 
art. 89 de la Constitución de la Monarquía, 
tiene, pues, la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid i0 de setiembre de 1884.—SEÑOR: 
A. L . R. P. de V. M., Manuel Aguirre de 
tejada. 

REAL DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Ultramar; 

usando de la autorización que al Gobierno 
concede el art. 89 de la Constitución de la 
Monarquía, y oído el Consejo de Filipinas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Io Se hace extensiva á las Islas 

Filipinas la lev de colonias agrícolas de 3 
de junio de 1808, vigente en la Península, 
con las modificaciones que constan en la 
que se acompaña. 

Art. 2? El Ministro de Ultramar dará 
cuenta á las Cortes del presente decreto. 

Dado en Gijon á cuatro de setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—ALÍTOÑ-
so.—El Ministro de Ultramar, Manuel 
Aguirre de Tejada. 

LEY DE COIMAS ACHICOLAS PARA LAS ISLAS FILIPINAS. 
Artículo 1? Se entenderá por colonia 

agrícola en Filipinas, toda fiobaagrícola de 
nueva creación que bajo unos mismos lin
deros mida por lo monos una extensión su
perficial de 200 hectáreas, cuente una po
blación que no baje de una cabecería por 
cada 100 hectáreas, y se halle situada á una 
distancia mínima de 10 kilómetros del pue
blo constituido más cercano. 

La distancia se medirá desde la iglesia 
del pueblo hasta el límite de los terrenos 
de la colonia, que esté más inmediato 

1* Las que se formen con indígenas fi
lipinos católicos. 

2? Las que se formen con indígenas in
fieles ó con tonkines ó carolinos. 

Los Administradores, Mayordomos, au
xiliares y capataces de las colonias agríco-
colas podrán sor españoles filipinos ó pe
ninsulares, y para los trabajos accidentales 
do carpintería, de construcción ó de des
monte y para los ingenios do azúcar y de
más faenas análogas podrán emplearse jor
naleros chinos, los cuales no se computarán 
para calcular la población de la colonia ni 
disfrutarán de ninguna clase de exención. 

Art. 3? Las colonias agrícolas gozarán 
de las franquicias siguientes: 

Ia Tanto el propietario como los colonos 
estarán exentos de contribución sobre la 
propiedad, el cultivo ó la ganadería que hoy 
exista ó en adelante se estableciere. 

2* También estarán exentos de toda 
contribución por las industrias que ejerzan 
dentro de la finca para poner los productos 
de ésta en disposición de llevarse al mer
cado. 

3a Los propietarios que vivan en casas 
dentro de la finca, las personas empleadas 
y á la vez residentes en ésta y los colonos y 
jornaleros de permanencia constante en la 
misma, estarán exentos de toda prestación 
personal y de toda carga concejil, á excep
ción de la de Teniente de barrio dentro de 
la colonia, hasta tanto que componiéndose 
ésta de 500 ó más antiguos tributos se cons
tituya, si le conviene, en pueblo indepen
diente, en cuyo caso la fijación de las cargas 
para los servicios públicos se hará en la 
misma forma establecida para los demás 
pueblos. 

4a Todas las personas á que se refiere el 
número precedente estarán asimismo exen
tas de toda contribución provincial estable
cida ó que se establezca en adelante, cua
lesquiera que sean su forma y nombre. 

51 Todos los habitantes de las colonias 
agrícolas, sujetos al pago de cédula personal, 
disfrutarán el derecho de obtenerla median-
el pago de un solo peso. A este, efecto el 
propietario de la colonia deberá remitir 
anualmente, y en época oportuna, á la Au
toridad superior de la provincia, una rela
ción de los nombres, edad y ocupación de 
todas las personas que residan de un modo 
permanente en la finca. 

Ca Todos los peninsulares de residencia 
permanente en la colonia, podrán obtener 
gratuitamente, y previos los necesarios in
formes, licencia para usar machete largo, 
revólver y carabina de cualquier sistema. 

7a Los hijos de los empleados y colonos 
estarán exentos del servicio militar, siem
pre que los unos y los otros lleven dos años 
de residencia en la colonia. En caso de 
abandonarla ó de ser despedidos de ella, su
frirán en la localidad á donde vayan á re
sidir la suerte que les corresponda, con arre
glo á la ley y según su edad y circunstan
cias. Lo mismo sucerá cuando estando los 
hijos de los empleados y colonos disfrutan
do do la exención del servicio militar por 
residir en la colonia, termine el plazo de las 
franquicias concedidas á ésta. 

No se considerarán como habitantes de 
los puebloíS á donde pertenezcan las colo
nias agrícolas, para los efectos de la quinta, 
los hijos do los colonos ó empleados que 
lleven dos años por lo ménos de residencia 
en las mismas. 

8a Podrá ol propietario de la colonia im
portar con franquicia de derechos todos los 
aperos, herramientas, máquinas y materia
les que necesite, así para las labores agrí
colas como para las industrias anejas á la 
agricultura y para la construcción de edifi
cios dentro de la colonia. 

9 a Podrán asimismo el propietario y los 
colonos utilizar para las construcciones 
arriba dichas, y previa la correspondiente 
licencia, las maderas, bejuco, ñipa y cogon 
de los bosques del Estado que más cercanos 
se encuentren. 

10. Podrán también aprovechar de los 
terrenos baldíos del Estado la piedra, la 
cal y la tierra de ladrillo, haciendo hornos 
en que podrán quemar leñas de los montes 
públicos, previa la correspondiente licencia 

11. Podrá el propietario de la colonia 
cercar sus terrenos de empalizada soca, de 
pared ó de seto vivo, y prohibir el paso por 
la finca y la caza dentro de ella, si bien 
respetando las servidumbres preexistentes. 

12. Cuando una colonia agrícola cuente 
más de cinco cabecerías, el Gobierno pro 
curará establecer en ella un puesto de 
Guardia Civil, compuesto por lo ménos de 
cuatro soldados y un cabo; siendo obliga
ción del dueño de la colonia el construir un 
cuartel adecuado para el destacamento, con 
materiales del país. En cuanto la colonia 
cuente 10 cabecerías completas, el propieta
rio deberá poner en ella un sacerdote ó mi
sionero y un maestro y una maestra, con las 
mismas dotaciones que el Gobierno tenga 
establecidas para las poblaciones de la mis
ma importancia, siendo también de cuenta 
del propietario la construcción de la iglesia 
y escuela. Desde el momento en que la co
lonia se convierta en pueblo, dichas cargas 
serán de cuenta de la Administración. 

Art. 4? Las franquicias que se conce
den por el artículo anterior durarán lo si
guiente: 

Quince años para las colonias que estén 
formadas con indios filipinos católicos y se 
hallen situadas á más de 10 y ménos de 20 
kilómetros de algún pueblo. 

Veinte años para los que teniendo la mis
ma clase de población disten de otro pue
blo más de 20 kilómetros, así como para las 
que hallándose situadas entre 10 y 20 kiló
metros de distancia consten de indios infie
les, tonkines ó carolinos. 

Treinta años para las pobladas con estas 
últimas razas que disten más de 20 kilóme
tros de pueblo constituido. 

Art. 5? E l propietario de una colonia 
agrícola de cualquiera clase podrá utilizar 

—"¡Toma.. ya que te empeñasen morir!— 
dijo el segundo oficial. 

"Y disparó á tres pasos sobre el conde de 
la Umbría, hiriéndole en mitad del corazón. 

—"Así!—dijo su padre de usted. 
"Y cayó muerto. 
"Los dos oficiales registraron en seguida 

el cadáver; apoderáronse de la llave de la 
poterna, y corrieron á incorporarse á su 
gente, exclamando: 

—"¡Adelante, hijos! ¡Aquí está la llave! 
¡El castillo es nuestro! 

"Pero el infame Jefe Político no se dor
mía entre tanto, sino que ya ponía por obra 
la indigna farsa que le valió el título de 
Marqués de la Fidelidad. 

"Sólo con atrancar sólidamente la poter
na, como mandó atrancarla desde luego, el 
Castillo era inexpugnable.., á lo menos pa
ra ochocientos hombres de infantería.. Por 
consiguiente, toda la defensa que dirigió 
aquella noche, y que tanto elogiaron algu
nas personas pagadas por él, se redujo á es
tarse metido en una torre, mióntras que las 
tropas disparaban algunos tiros á los car
listas que se acercaban á la poterna. 

"No tardaron éstos en conocer que aquel 
portillo estaba atrancado y más defendido 
que ningún otro, por lo mismo que ellos po
seían su llave, y, después de perder algunos 
hombros en infructuosas tentativas, se reti
raron á su campamento, llevando como úni
co trofeo el cadáver del general, que tan 
caro les habla costado.. 

"En cambio, el Jefe Político había teni
do suerte en todo. Doña Beatriz, enterada 
(por una frase que Gutiérrez pudo decirlo 
ántes do marchar) de que su marido estaba 
an el secreto de cuanto había pasado entro 
el general y ella, y sabedora además de que 
eu idolatrado amante habla perdido vida y 
honra por su causa, se suicidó aquella misma 

durante el tiroteo entre liberales y 
cariisias, disparándose un pistoletazo sobre 
el corazón.. 

para riegos, sin limitación alguna y sin ne
cesidad dé licencia especial, pero sin per
juicio de tercero, el agua de los ríos, arro
yos y esteros que pasen por dentro de eu 
propiedad ó la sirvan de lindero. 

Art. 6? Podrá también, prévio oportu
no expediente y sin perjuicio de tercero, 
aprovechar las públicas que no pasen por 
la finca; pero en este caso tendrá que pre
sentar un proyecto que seguirá los trámites 
establecidos para su aprobación. Los terre
nos baldíos pertenecientes al Estado que 
hayan de ocupar el cauce y naturales már
genes serán cedidos gratuitamente al pro
pietario de la colonia. Este tendrá también 
derecho á establecer la necesaria servidum
bre sobre los terrenos de particulares que 
el cauce ocupe; haciéndose la expropiación 
sencillamente por un perito nombrado por 
cada parte, y un tercero nombrado por el 
Jefe do la provincia para el caso de dis
cordia. 

La ocupación por el dueño de la colonia 
de los terrenos de propiedad particular pa
ra establecer esta servidumbre de acueduc
to no podrá verificarse sin que previamente 
haya satisfecho al propietario de aquéllos 
su valor y los daños y perjuicios que le oca
sione, los cuales no podrán exceder de un 
50 por 100 del importe del primero. 

Art. 7° Para la construcción de las o-
bras hidráulicas que requieren los riegos, 
podrá el propietario de la colonia, con li
cencia del Jefe de la provincia, el cual la 
otorgará por sí mismo, utilizar las maderas 
y la piedra de los montes públicos que 
se hallen en la inmediación é importar con 
franquicia de derechos cuantas herramien
tas y máquinas necesite para este objeto. 

Art. 8? Los propietarios de las colonias 
situadas y la orilla de los ríos podrán asi
mismo introducir y abanderaí sin pago al
guno de derechos las lanchas de vapor y 
cualquiera otra clase de embarcaciones que 
necesiten para la navegación por el men
cionado rio ó por aquel á que el mismo con
fluya hasta llegar á la mar. Esta franquicia 
durará lo mismo que las del art. 3? 

Art. 9" Si el propietario de una colonia 
quisiese establecer un tranvía para comu
nicar con la población más cercana ó con el 
rio navegable más próximo, el Estado le ce
derá gratuitamente la zona de terrenos ne
cesaria, en los suyos, que el tranvía haya 
de atravesar; sujetándose á expropiación 
forzosa los terrenos de particulares que se 
hallen en igual caso. 

Art. 10- E l expediente para la conce
sión de los tranvías de que habla el artículo 
anterior se formará por los siguientes trá
mites: 

1? E l interesado presentará al Jefe de 
la provincia una solicitud, acompañada de 
dos ejemplares del proyecto formado por 
un Ingeniero del Gobierno ó al ménos por 
un Ayudrnte de Obras públicas. 

2? El Jefe de la provincia dará recibo 
al interesado, tomará los necesarios ante
cedentes y remitirá la solicitud con su in
forme al Gobernador general dentro del 
plazo de 15 dias. 

3Ó El Gobernador general pasará sin 
demora alguna el expediente á la Dirección 
general de Administración civil al solo fin 
de que ésta haga constar en el mismo si es 
en efecto colonia agícola la finca del solici
tante. 

4? Si la finca no fuese colonia, la Direc
ción devolverá el expediente con su infor
me al Gobernador general en el término de 
ocho dias. Si la finca fuese colonia, la Di
rección dentro del mismo plazo remitirá el 
expediente también con su informe á la In
tendencia general do Hacienda. 

5? Esta informará sobre la propiedad 
de los terrenos que ha de atravesar la vía 
proyectada, especificando cuáles son del 
Estado y cuáles de particulares, lo enalba
rá en el preciso término de 15 dias, pasan
do en seguida el expediente á la Inspección 
general de Obras públicas. 

6? La Inspección evacuará su dictámen 
facultativo en el preciso término de un mes, 
y devolverá el expediente al Gobernador 
general para su resolución. 

7? Si la resolución es favorable al inte
resado, causará estado desde luego; si fue
se adversa, será apelable por ante el Minis
terio de Ultramar. 

8o El escrito de apelación, del cual se 
dará recibo al apelante, será remitido con 
el expediente original al Ministerio de Ul
tramar, el cual resolverá definitivamente; 
debiendo su resolución hallarse comunica
da al Gobernador general dentro del tér
mino de tres meses, contados desde la fe
cha del recibo del escrito de apelación. 

9o La expropiación de los terrenos par
ticulares que la vía atraviese se hará en la 
sencilla forma que previene ol art. G? para 
los cauces de riego. 

Art. l l í La concesión de un tranvía, 
bien sea de sangro, bien movido por má
quina do vapor, autoriza al concesionario á 
importar con absoluta franquicia de dere
chos durante la construcción y por 10 años 
más ol material necesario para la construc
ción y para la explotación. 

Art. 12. Las colonias agrícolas podrán 
establecerse en terrenos de propiedad par
ticular ó en baldíos del Estado, cubiertos ó 
no de arbolado maderable. Para el estable
cimiento de colonias en terrenos de propie
dad particular no se necesitará autorización 
prévia; pero la concesión de las franquicias 
enumeradas en el art. 3? sólo se hará efec
tiva desde la fecha de la declaración de co
lonia, lo cual tendrá lugar á petición del 
propietario de la misma y con arreglo al 
procedimiento que establece el artículo 14. 

Para establecer las colonias en terrenos 
baldíos del Estado será preciso acudir al 
Gobernador general en soliciud de la su
perficie necesaria, la cual será reconocida 
por un ingeniero do Montes á fin de deter
minar si corresponde ó no á la zona fores
tal resorvable. Si estuviere dentro de dicha 
zona, la solicitud será derogada; y si estu
viere fuera de ella, se concederá la autori
zación correspondiente; pero á condición 
do que conteniendo el terreno arbolado 
maderable, el peticionario deposite previa
mente al valor del mismo, según tasación 
hecha por el Ingeniero que efectuare el re
conocimiento. En todo caso las maderas no 
podrán aplicarse más que á las necesidades 
de la colonia y nunca al tráfico. 

Si ol peticionario del terreno careciese de 
los recursos necesarios para constituir el 
depósito expresado anteriormente, podrá 
ésto ser sustituido por la garantía de dos 
fiadores abonados, que por su crédito y de
más circunstancias merezcan la confianza 
doí Gobernador general y que so obliguen á 
responder de los daños y perjuicios, sin 
quedar por eso revelado ol peticionario de 
loa terrenos de la responsabilidad criminal 
en que pudiera incurrir. 

Art. 13. Si con la colonia lindan terre
nos baldíos del Estado, que según el dictá
men de la Inspección general de Montes, 
no pertenezcan á la zona forestal reserva-
ble, podrá el propietario de aquella pedir 
que so le adjudique á precio de tasación 
una extensión igual á la de su colonia; pero 
si los terrenos contienen arbolado madera 
ble, será preciso el depósito previo del va 
lor del mismo ó la garantía de fiadores, co 
mo se previene en el artículo anterior, 

Art. 14. E l procedimiento para solicitar 
la declaración de colonia será el siguiente: 

1? El propietario presentará al Jefe de 
la provincia respectiva una solicitud, acom 
pañada de un plano de la finca y de una 
breve Memoria, en donde se especifiquen la 
cabida, los linderos, la población en núme 
ro de almas y los cultivos establecidos. 

"Así lo referían á la mañana siguiente 
dos criados, que acudieron al tiro y vieron 
el arma, humeante todavía, en manos de la 
desgraciada.. Pero después, el Jefe Políti
co lo arregló todo de forma que resultase 
que una bala carlista lo había dejado viudo; 
con lo cual echó un nuevo velo sobre las pa
ra él deshonrosas causas de aquel suicidio, 
y se captó más y más la generosa compa
sión y productiva gratitud de sus conciuda
danos, representados por el Gobierno y por 
las Córtes.. 

aNo quedaron ménos desfigurados los 
demás trágicos sucesos de aquella noche. 
De las versiones contradictorias que corrie
ron en el campo carlista y délas especies 
que cundió mañosamente el Jefe Político, 
formóse una historia oficial, reducida á que 
el conde de la Umbría vendió efectivamen
te la plaza y tomó el dinero, y á que los 
carlistas, creyéndose engañados al ver que 
se defendía la guarnición, dieron muerte al 
general y á Gutiérrez, y recobraron los 
veinticinco rail duros. 

"Negaban los facciosos este último ex
tremo; pero como los dos coroneles murie
ron, el uno en el acto y el otro á las pocas 
horas, sin poder articular palabra, no pudo 
averiguarse nada sobre Gutiérrez. 

"En cuanto á los dos oficiales, avergon
zados del pavor que les causó hasia el últi
mo instante el intrépido Conde de la Um
bría, guardáronse muy bien de contar las 
nobles y animosas palabras que le oyeron, 
y que tal vez hubieran evitado la nota de 
infamia que manchó su sepulcro 

"Finalmente, Gutiérrez desapareció de 
España, sin que se haya vuelto á saber de 
él, y, por tanto, no ha habido manera has
ta ahora de contradecir lo que los periódi
cos, ol Gobierno, las Cortes y todo el mun
do dijeron en desdoro de su padre de usted 
y eri ôg¡ra y gloria del Jefe Político, el cual 
os hov Mar^üés, Grande de España, Sena
dor del Reino, candidato al Ministerio de I 

2o E l jefe de la provincia dará recibo al 
peticionario, y pasará inmediatamente la 
solicitud á informe del Ayudante de Mon
tes respectivo. 

3o E l Avudante evacuará su informe en 
el improrrogable plazo de un mes, y devol
verá el expediente al Jefe de la provincia. 

4o Este, con su informe, lo remitirá al 
Gobernador general en el término de diez 
días. 

5? El Gobernador general oirá á la Di
rección general de Administración civil, la 
la cual deberá evacuar su dictámen en el 
término de 20 dias, devolviendo el expe
diente al Gobernador general. Este resol
verá en el término de un mes. 

6o Si la resolución del Gobernador ge
neral es favorable, causará estado desde 
luego; si es adversa, será apelable para an
te el Ministro do Ultramar. 

7n El escrito de apelación, del cual se 
dará recibo al interesado, será remitido al 
Ministerio con el expediente íntegro y sin 
necesidad de nuevos informes en el primero 
ó á lo más en el segundo correo que salga 
de Manila después do la presentación de 
aquél. 

8? Él Ministro resolverá en el plazo de 
00 dias después de recibido el expediente. 

9'.' Si el Jefe de la provincia no despa
cha el expediente dentro de los términos 
prescritos, ó si el Gobierno general no lo 
resuelve dentro del plazo prefijado, se en
tenderá otorgada la concesión y el propie
tario entrará en el pleno goce de todas las 
franquicias que le concede esta ley. 

Art. 15. Él particular ó la empresa que 
quiera establecer una colonia agrícola en 
terrenos del Estado, ya sea con indios ca
tólicos, ya con indios infieles, tonkines ó 
carolinos, tendrá un plazo de tres años para 
poner la finca en condiciones de ser decla
rada colonia, ó sea para reunir los colonos 
necesarios al efecto y desmontar y reducir 
á cultivo el terreno. 

Cuando por tener el terreno arbolado ma
derable, el particular ó la empresa hayan 
tenido que hacer el depósito que previene 
el art. 12, se devolverá en el momento de 
quedar hecha la declaración, la parte de di
cho depósito que represente el valor del ar
bolado que existía en el terreno hasta en
tónces desmontado. La parte restante del 
depósito se devolverá al fin de los cinco 
años siguientes, si durante este plazo con
tinúa la colonia cumpliendo las condiciones 
establecidas. 

Si dentro del primer plazo de tres años, el 
propietario no cumple las condiciones ó no 
solicita la declaración de colonia, y si den
tro del segundo plazo de cinco años falta á 
las condiciones establecidas, perderá la par
to del depósito equivalente al valor del ar
bolado destruido, quedando en uno y otro 
caso dueño del terreno roturado. 

Art. 16. Los propietarios de colonias a-
grícolas podrán solicitar de la Autoridad 
superior del Archipiélago el auxilio de pe
nados para las laborea de sus fincas, y di
cha Autoridad podrá accederá su demanda 
siempre que el interesado se comprometa á 
cumplir las condiciones que se le impongan, 
tanto con relación á los mismos penados, 
como á la fuerza necesaria para su custodia. 

Art. 17. Los beneficios otorgados á las 
colonias agrícolas por esta ley, quedarán en 
suspenso por el hecho de no tener durante 
un año la población que marca el arü. 1? ó 
de no cultivarse permanentemente en la 
finca una extensión de dos hectáreac por 
cada antiguo tributo, á contar para esta úl
tima circunstancia desde el término de un 
año de la declaración. 

Sí en el término de otro año se repone la 
población y se completan los cultivos, vol
verá á entrar la colonia en el pleno goce de 
sus franquicias. En caso contrario, esto es, 
si traacurrieson los plazos arriba estableci
dos sin que so completen la población y los 
cultivos, la colonia perderá definitivamente 
sus derechos. 

Si la falta de población ó de cultivo pro
cediere de la deserción voluntaria de los co
lonos, los términos señalados en este artícu
lo para la suspensión ó caducidad de las 
franquicias y exenciones serán de doble du
ración. 

Art. 18. Para las colonias que se esta
blezcan en terrenos del Estado, los plazos 
que fija el artículo precedente se contarán 
después de los tres y los cinco años que pa
ra ellas determina el art. 15. 

Art. 19. E l dueño de una finca declara
da colonia, podrá pedir su deslinde y acota
miento, verificándose en la forma siguiente: 

1? Dicho dueño presentará al jefe de la 
provincia una solicitud, acompañada del 
plano de la misma y explicando la situa
ción, cabida y linderos. 

2? E l Jefe de la provincia, dentro del 
plazo de ocho dias, pasará la solicitud al A-
yudaote de Montes del distrito. 

3? Este, dentro del término de un mes, 
señalará dia para ir á hacer las operaciones 
sobre el terreno, y lo comunicará directa 
mente al Gobernadorcillo ó Gobernadorci-
llos del pueblo ó pueblos en cuya jurisdic 
cion se halle enclavada la finca, manifes 
tándolo también al solicitante para que 
asista al acto, y al Jefe de la provincia para 
su conocimiento. 

4o El Gobernadorcillo ó Gobernadorci 
líos publicarán por bando, repetido durante 
tres dias consecutivos, el del señalamiento, 
para que asistan si quieren los propietarios 
colindantes. 

5o E l dia prefijado se personarán en la 
finca el Ayudante de Montes, que llevará el 
expediente, el propietario que llevará los 
títulos justificativos de su dominio, y el Go
bernadorcillo ó Gobernadorcillos de la ju 
risdiccion. Podrán también asistir los 
dueños de las ñucas colindantes; pero si 
éstos no asistieren, será válido el acto, per 
diendo ellos todo derecho á reclamar. 

G? Reunidas las personas arriba nom 
bradas, se procederá á la demarcación de 
los linderos, operación que hará el Ayu 
dante de Montes, como perito, establecien
do señales bien fijas en los puntos con ve 
nientes donde hayan de establecerse los 
mojones. 

7? Si la designación de una línea da lu 
gar á discusión entre el propietario de la 
colonia y el dueño ó dueños de otra propio 
dad lindera, el Ayudante de Montes, oyen
do á los interesados y al respectivo Gober
nadorcillo y examinando los documentos 
que se presenten, trazará por donde lo crea 
justo una línea provisional, que servirá por 
de pronto de divisoria, dejando al que se 
crea agraviado el derecho de reclamar ante 
los Tribunales de justicia. 

8o Si la diferencia surge con motivo de 
marcar la divisoria entre los terrenos de la 
finca y los del Estado, ol Ayudante resolve
rá también trazando una línea provisional, 
pudiendo el que se crea agraviado ejercitar 
el derecho que conceden las disposiciones 
vigentes sobre deslinde de terrenos del Es
tado. 

9? De todo lo que ocurra, durante el 
curso de la operación, se levantará por el 
Ayudante mismo un acta que firmarán to 
dos los concurrentes. Si alguno se negare 
se hará constar por diligencia. 

10. E l Ayudante pasará inmediatamen
te el acta con atento oficio al Jefe de la pro 
vincia, y éste, en el preciso término de 10 
dias, dará una copia de dicha acta con un 
Vo B? al propietario de la colonia, como 
documento justificativo y fehaciente del 
deslinde; documento que, con permiso del 
Jefe de la provincia, podrá hacer protocoli 
zar el propietario en la Notaría pública de 
su jurisdicción. 

11. Para la práctica de todas estas ope
raciones, ninguno de los funcionarios concu
rrentes devengará derecho alguno; pero el 
dueño de la colonia tendrá obligación de 
alejar y de mantener decentemente, mión
tras dure la mencionada operación, á los 
funcionarios asistentes y á sus auxiliares si 
los tuvieren. 

Sí el acta se protocoliza, como se dice ees 
el número precedente, podrá el notario co
brar los derechos correspondientes. 

Art. 20. Quedan derogadas todas las 
disposiciones, de cualquier clase que sean, 
en cuanto se opongan directa ó indirecta
mente ála presente ley. 

Madrid 4 de setiembre áe 1884.—Apro
bada por S. yi..,—Tejada. 

% 

Hacienda y uno de los hombres más ricos 
de Madrid ; esto último, por haberse 
casado en segundas nupcias con una vieja 
que le llevó muchos millones y que lo dejó 
por heredero 

"Conque ya sabe V. la historia déla 
muerte del Conde de la Umbría. ¡Figúre 
se V. ahora el partido que podemos sacar 
de ella!" 

TKKCBKA VERSIÓN.—PROYECTO DE CON
TRATO. E L PADRE MANRIQUE ENCIENDE 
LA LUZ. 
Terminado que hubo de hablar el desco

nocido (continuó Fabián), salí yo de la es 
pecie de inanición y somnolencia en que 
me habían abismado tan espantosas reve
laciones Más de una vez, durante aquel 
relato, me había arrancado dulcísimas lá
grimas la trágica figura de mi padre, que 
por primera vez aparecía ante mis ojos des
pojado de su opa de ignominia y dig
no de mi piedad filial y de mi respeto 
Otras veces habia llorado de ira y ardido en 
sed de venganza al considerar la infame 
conducta del llamado Marqués de la Fideli
dad. Otras había temblado al ver morir á 
doña Beatriz de Haro y á los dos coroneles 
por culpa de aquellos terribles amores que 
me recordaban juntamente la desgraciada 
estrella de mi adorada madre Y, como 
resúmen de tan profundas emociones, ex
perimentaba una feroz alegría que encerra
ba mucho do egoísmo ¡Ya podía ser 
soberbio! ¡Ya podía levantar la frente al par 
de todos los nacidos! ¡Ya tenía nombre; ya 
tenía honra; ya tenía padre! ¿Qué me 
importaba todo lo demás? 

Sin embargo, pronto se despertaron nue
vas inquietudes en mi espíritu. ¿Quién era 
aquel hombre? ¿Quién me respondía de que 
Su relato fuese verdad? Y, aunque lo fuera, 
¿cómo probarlo á los ojos del mundo? ¿Có 
mo separar la historia militar y política, de 

C R O N I C A G E N E R A L . 
-Se ha admitido la renuncia que del car

go de teniente cura de Cienfuegos, ha pre
sentado el Pbro. D. Tomás Taño y Díaz,, 
que ha sido nombrado congregado de la 
iglesia de San Felipe en esta ciudad. 

—Por la Guardia Civil del puesto de Sa
banilla, en la provincia de Cuba, fué dete
nido un moreno que hirió gravemente d© 
nn hachazo á otro de su clase, habiendo si
do puesto el detenido con el hacha ocupa
da, á disposición del juzgado competente. 

•Por el Ayuntamiento de esta ciudad ha 
sido aprobado el escalafón del cuerpo de
médicos municipales. 

-Ha sido nombrado médico de la casa 
de socorros y de asistencia domiciliaria de 
Casa-Blanca, el Dr. D. Teodoro de la Ce
rra y Dieppa. 

•Dice E l Crepúsculo de Santa Isabel de 
las Lajas, que el sábado 4 del corriente se 
inauguró la nueva casa de viajeros que aca
ba de construir la empresa del ferrocarril 
de Sagua. L a casa está construida al estilo 
americano, de una manera sólida y capas 
para las exigencias de la localidad, contan
do con departamento para señoras y asien
tos muy elegantes y cómodos. E l piso del 
portal, que da á la línea, está al nivel de los 
estribos del coche, de modo quolos viajeros 
pueden con comodidad embarcar y desem
barcar. 

—Se ha declarado exentos de contribu
ción municipal á los médicos del cuerpo 
de Sanidad Municipal. 

Se ha concedido un mes de licencia al 
Subinspector de los servicios sanitarios Mu
nicipales, D. Federico Córdova. 

—Se ha accedido á la permuta que soli
citan D. José Franca y Montalvo, médico 
de la casa de Socorro del cuarto distrito y 
D. Miguel Biada, encargado de la asisten
cia domiciliaria de la novena demarcación. 

Ha presentado la renuncia del cargo de 
vocal de la Comisión Provincial de Matan
zas, el diputado por Colon D. Antonio Fa
got y Torres, que la funda en el mal estado 
de su salud. 

— E l dia 15 del actual, por la noche, una 
goleta de tres palos, anclada en la bahía de 
Matanzas, garreó hasta cerca de la punta 
del muelle, sin duda á consecuencia del 
fuerte viento que reinaba. Según noticias de 
un periódico de la localidad, sus averías han 
sido de poca importancia. 

—Ha fallecido en Vigo la distinguida se
ñora Doña Wenceslina Fernandez y Chao 
de Lovit, hija del antiguo magistrado Sr. 
D. José María Fernandez y sobrina de nues
tro querido amigo el Sr. D. Alejandro Chao, 
á quien damos nuestro sincero pósame por 
tan sensible pérdida. Descanse en paz. 

Anoche recibió en el Aula Magna de la 
Universidad, la investidura de doctor en 
Filosofía y Letras, el Sr. D . Adolfo Aragón, 
catedrático del Instituto de Segunda Ense
ñanza de Pinar del Rio, apadrinándole en 
la ceremonia el Dr. D. Antonio Rojo y Sojo. 

-Por la Subinspeccion de infantería se 
cursa á la Capitanía General la propuesta 
reglamentaria de ascensos y colocaciones, 
correspondientes al presente mes. 

—Por la misma Subinspeccion se recuerda 
á los cuerpos del arma, la remisión con el 
índice, el dia primero de cada mes, del 
juego de listas de revista que previene la 
circular de dicho centro, de 27 de abril de 
1882. 

-Por la Capitanía General se dictan re
glas sobre trasportes terrestres y marítimos 
de personal y material ocurridos por conse
cuencia de la nueva organización dada á 
este ejército. 

-Se han circulado en este ejército las 
Reales órdenes de 4 de julio último, limi
tando á un ano la concesión de continuación 
y renganche de los sargentos primeros y 
segundes de aquel, y referente á los dias de 
navegación que han de reclamarse á los je
fes y oficiales que al regresar con licencia 
de la Península, lo verifiquen en buques no 
contratados. 

—Los periódicos de Cádiz dan cuenta de 
los trabajos que se llevan á cabo en el arse
nal de la Carraca. 

E l vapor Vulcano, que había bajado al 
caño del arsenal con objeto de rellenar de 
combustible, realizó esta operación zarpan
do nuevamente para bahía. 

E l Salamandra, que tiene que reparar 
sus ejes, sufrirá en el entretanto el cambio 
de artillado, para cuya reforma se están 
practicando los trabajos correspondientes. 

Se continúan colocando planchas en el 
costado del crucero Infanta Isabel. 

Las hiladas que se hallan en disposición 
de ligarse con sus remaches se aseguran de 
firme, practicándose esta operación con casi 
todas en el arranque de la roda. 

Los cañoneros Elcano y Magallanes con
tinúan activamente sus obras, en especial 
el segundo con mayor adelanto por tener 
casi terminado el montaje de sus máquinas 
y calderas. 

L a Castilla izó masteleros de gavia para 
tesar sus jarcias, y continúa con las obras 
de sus reductos y los interiores de buque. 

—Han sido destinados: á la plantilla de 
la Subinspeccion de Infantería el teniente 
D. Florencio Coch y Pí; al Regimiento de la 
Reina, el capitán D. Manuel Adler; al del 
Rey el de igual clase D. Juan Carreras Cas
tilla y teniente D. José Martínez Melendez; 
al id. España, el capitán D. Eugenio Calvo 
y Blasco; á la Comandancia de la Guardia 
Civil de Santa Clara, el capitán D. Santia
go Alvarez Rodríguez; á la de Sagua, el id. 
D. Joaquín Punel Pérez; á la de Cienfue
gos, el id. D. Miguel Fernandez Zúniga; á 
la de la Habana, los tenientes, D . Rufino 
Cuevas Solís y D. Cándido Tulles Nocedal; 
á la de Vuelta-Abajo, el id. D. Blas Rubio 
Ortega; á la de Remedios, los id. D . Maxi
mino del Puerto Fernandez y D. Blas Oli-
vella Fons; á la de Cienfuegos el id. D . An
tonio Santiago Delgado, á la de Sancti-
Spíritus, el id. D. Antonio González Garcíaj 
á la de Remedios, el alférez D . José Ibars 
Ibars; á la de Holguin, el alférez D . Narci
so Portas Asearlo; á la de la Habana, los 
id, D. José Martínez González y D. Matías 
Díaz Huidobro; á la de Matanzas, el id. D . 
Isidoro Martin Martin; á la de Vuelta-Aba
jo, los id. D. Juan Carroño Sánchez y D . 
Mariano Martin Gertin; á la de Sancti-
Spíritus, el id. D. Leonardo Gómez Aldana 
y á la de Sagua, el profesor veterinario D . 
José Bartimen Berrias. 

—Se ha dispuesto que el comandante D . 
Toribio González continúe desempeñando 
la fiscalía que tiene á su cargo, sin embar
go do su destino á reemplazo; y la incorpo
ración al Regimiento de la Reina, del alfé
rez D. Antonio Rodríguez. 

—Ha sido aprobada el acta formada por 
el primer batallón del Regimiento de la 
Reina para la adquisición de 200 pares de 
zapatos. 

—Por la Capitanía General se ha resuelto 

mi padre, tan pura y tan luciente, de aquel 
oscuro drama que habia costado la vida á 
doña Beatriz? ¿Cómo justificar al Conde de 
la U mbria en lo tocante á la patria, sin de
nunciarlo en lo tocante á la familia, sin re
velar aquel doble adulterio que no dejaría 
de hacerlo odioso al público y á los jueces, 
y sin deshonrar las cenizas de la triste mu
jer que se suicidó por su culpa? 

E l desconocido, adivinando mis reflexio
nes, las interrumpió con este desenfadado 
epílogo: 

—No cavile más el señor Todo lo 
tengo arreglado convenientemente, en la 
previsión de los nobles escrúpulos con que 
lucha en este momento. ¡Yo soy un hombre 
práctico! Su padre de V. será rehabilitado, 
sin que salga á relucir la verdadera causa 
de su muerte 

—Pues, entónces, ¿cómo.' 
—¡Vera V.! Los dos oficiales carlistas que 

lo mataron para quitarle la llave, entraron 
luego en el Convenio de Vergara, son hoy 
brigadieres, y viven en Madrid 

—¡Yo los mataré á ellos hoy mismo! (ex
clamé). ¡Dígame usted sus nombres! . 

—Se los diré á usted; pero será para que 
les dé las gracias. Aquellos bravos militares, 
que no hicieron más que cumplir con su 
deber, se hallan dispuestos á declarar la 
verdad ; esto es: á decir bajo juramento 
que, miéntras ellos se batían con el General 
Fernandez de Lara, le oyeron gritar mu
chas veces: "¡Traición! ¡A las armas! 
¡Atrancad la poterna! ¡Viva Isabel 11!" 
Cuento, además, con algunos sujetos que 
eran entónces soldados de la Reina, y con 
otros que eran facciosos, todos los cuales 
tomaron parte en aquel tiroteo y declara
rán al tenor de lo que yo les diga...-
¡Con dinero se arregla todo! Por último: el 
mismo Gutiérrez atestiguará 

(Se continuara). 

V 



que, á los jfifoa y oficiales quoee oncuontran 
en e8ppct;ocion de embarque y pidan pró-
rrô a, ee les cuente ésta, desdo el siguiente 
día á la bajn en su destino. 

—Por la Snhinspeccion do caballería se 
préTiene los cuerpos del arma, remitan 
las filiaciones de los individuos destinados 
á la Península, en el mismo vapor en que 
vonpran ií esta plaza. 

—Se ha dispuesto de Real Orden que ¡í 
loa auditores do guerra do los distritos de 
Santiago de Cuba y Puerto-Príncipe se lea 
abonen las gratiíicaciones que ¡1 su clase 
les corresponden. 

—Por otra Real orden so dispono se abone 
solamente una ración de pienso para los 
caballos de los primeros jefes de los regi
mientos montados, en vez do la doble que 
venían disfrutando. 

—Por la Capitanía General ee ha dis
puesto ee libren con preferencia los medios 
sueldos para pagar á. loa jefes y oficiales 
que lleguen de la Península. 

—Se ha concedido pensión por el ramo 
do guerra ñ, D'í Isidora Igullas y Vivanco y 
D'1 Antonia do la Lastra. 

—Según escriben de varios puntos de la 
jurisdicción de Sagua la Grande, la cosecha 
do maíz ha sido tan abundante, que en al-
junaa comarcas llega A comprarse ¡i dos 
30S08 y hasta á doce reales la arroba. 

-La empresa del ferrocarril urbano de 
esta ciudad, elevará en breve á la aproba
ción del gobierno, el nuevo reglamento de 
r̂don interior, que ha de sustituir al que 

haca más de veinte años regula el servicio 
de la compañía. 

-Dice La Lealtad de Cienfuegoe, en uno 
de sus últimos números, que el señor don 
Andrós Parreño, coronel de la Guardia Ci
vil y persona apreciada en aquella ciudad, 
falleció en Valladolid el dia 14 del pasado 
setiembre. 

— E l 28 del pasado setiembre ao efec
tuó en la dirección de Rentas Estancadas 
Ja subasta para el suministro de tabacos 
liilados do la Habana, habiéndose adjudica
do al señor marqués de Campo. 

—So ha dispuesto por el ministerio do 
Marina so explore la voluntad de los te
nientes auditores de segunda clase para 
cubrir la fiscalía vacante en el apostadero 
de la Habana. 

— Se ha dispuesto continúo en esta Isla 
el módico primero do Sanidad Militar, D. 
Ramón Moros Palacin. 

— E l dia 15 de octubre m han recaudado 
en la á-dmlnlatracion Ecouómlcft, por consu
mo do ganado $1,148-25 siendo el total has
ta la fecha $121,110 -00. 

—En la Admínletracion Local át Adaa-
ttao so hau rooaudadool dia 10 do octubre 
por doroohoffieo inaportaolon, exportación, 
multas, navegación, comisos, depósito mer
cantil, íntoróií 'do pagaréo ó ingreso á depó-
oito sobro Imtmestos do bebidas y 25 cen
tavos de tonelaje y cabotaje: 

oro , 23,275-43 
En plata $ 382-34 
En bínete - .$ 3,919-70 

Correspondencia del "Diario de la Marina"' 

Nueva York, 9 de oetahre. 
Voy á dar de mano á la política y á ocu

parme de asuntos más gratos. Pero tampo
co voy á espigar por el campo de la crónica 
escandalosa, donde es abundante la miós 
on estos dias. No quiero presentar á los lec
tores el horripilante panorama do asesina
tos, suicidios, estupros, robos, asaltos, rap
tos y divorcios que pasean los periódicos 
ante nuestra vista, y prefiero llevarlos á 
recorrer los templos de Eutorpo, Mclpóme-
ne y Talla. 

Los teatros neoyorquinos han presentado 
osta semana algunas novedades. La más 
importante ha sido el estreno do la ominon-
te trágica vionesa, madamo Janiach, conde
sa d'Arco, en una versión inglesa del drama 
de Schiller Kabalc und Liehe, el mismo que 
inspiró á Manuel Tamayo uno do sus pri
meros dramas, Angela, en que tanto so dis
tinguían la Rodríguez y los Arjonas. 

Madamo Janisch, que tiene en Austria 
una reputación muy bien sentada, ha repre
sentado en Europa on francés y en aloman, 
y la circunstancia do presentarse aquí á de
clamar on inglés por vez primera atrajo á 
su estreno una concurrencia muy numerosa 
y distinguida, compuesta principalmente do 
actores, artistas, críticos y literatos. 

No obstante la dificultad y cortapisa de 
hablar por primera vez en lengua extraña 
ante tan crítico auditorio, Madamo Janisch 
impresionó vivamente á los espectadores, 
que la aplaudieron calorosamente como ac
triz de indisputable mérito. En oso drama, 
cuyo argumento sirvió á Verdi para escribir 
su ópera Luisa Miller, no tiene la actriz 
protagonista otros recursos que los de su 
talento para agradar al público, pues la in
feliz hija del músico Miller aparece siempre 
vestida con un trajo sencillo, y sin otro 
marco para la pintura de su infortunio que 
la pobreza do un hogar humilde y desolado. 

Pero así y todo, y á pesar del tono som
brío que predomina en el drama, logró Ma
damo Janisch cautivar á sus oyentes, reci
biendo do ellos aplausos y flores y más tar
de una serenata con que la obsequiaron sus 
compatriotas en el Hotel Victoria en que 
reside. 

La otra novedad de bulto ha sido el es
treno por la compañía francesa de M. Gran, 
de Fanchon, nuevo título que se ha dado 
aquí á la ópera cómica, Fran^ois les lias 
Bleus, que en el teatro des Folies Drama-
tiques do Paris se representó más de ciento 
cincuenta noches consecutivas. Este dato y 
la circunstancia de ser la obra parto de 
cinco ingenios, puesto que el libreto os de
bido á las plumas de MM. Dubreil, Hum-
bert y Durani, y la música á F . Rernicat 
con instrumentación de Andró Messagor, 
nos hacía esperar algo fenomenal y extraor
dinario; pero so vo que el campo de la ópe
ra cómica francesa, lo mismo que el de la 
ópera bufa, está ya gastado y esterilizado y 
necesita ararse y fertilizarse de nuevo. 

Franqois les Bas Bleus es, en su fábula, 
una imitación do Lv Filie de Madame An-
goi. Frangois y Fantine se parecen á Ange 
Pitou y Clairette: Franqois, como Ange Fi-
tou, compone canciones, y Fantine, como 
Clairette, las canta en la plaza pública. Le 
Marquis de Pontcornet, tiene muchos pun
tos de semejanza con La Rivaudiere: el Je
fe do Policía es on la nueva ópera te Ser-
geant Kirsclmasser, y otros personajes de 
La Filie de Madame Angot tienen sus ému
los y contraflguras en la obra de los cinco 
ingenios. En ésta, como en aquella, el pri
mer acto pasa en una plaza pública, donde 
Fantine canta una canción, y el segundo en 
un salen ricamente alhajado, donde penetra 
una compañía de soldados para arrestar á 
los conspiradores. 

En cuanto á la música hay trozos muy 
bonitos y algunos bien escritos, especial
mente los coros; poro no es superior en con
junto á la ópera que le ha servido de mode
lo, y dista mucho de poder clasificarse con 
las óperas cómicas que han dejado Auber, 
Halevy, Thomas, Harold y otros composi
tores franceses. 

Mr. Gran no ha perdonado gasto para 
ponerla en escena con toda propiedad y lu
jo, y el desempeño ha estado á la altura de 
la compañía á que se ha confiado. No es el 
papel de Fantine ó Fanchon muy á propó
sito para la Theo: su voz no llena las exi
gencias de una ópera cómica; poro en este 
concepto parece ser ménos exigente el pú
blico, que aplaudo sus guiños, sus muecas, 
sus gestos y sus monadas. 

Cuando termine la breve temporada en el 
teatro de Wallaclc, la compañía de Mr. 
Gran recorrerá otras ciudades de la Repú
blica, y allá para enero pasará á la vecina 
de Méjico. Mr. Gran no se ha hecho por aho
ra el propósito de visitar la isla de Cuba, 
por temor al mal estado de los negocios; 
pero tal vez cambie de idea al volver de 
Méjico. 

Sin embargo, crée más prudente M. Grau 
dejar la Habana en blanco por este año, pa
ra que sea más provechosa la temporada de 
1885 en que llevará á la célebre Mme. Ju
die, la reina do la ópera bufa, que está aho
ra en camino para Madrid y, después de re
correr la Península, pasará á visitar la Ita
lia, regresando á París en enero para estre
nar en el Palais Poyal una nueva obra que 
escriben expresamente para ella MM. Meil-
hac, Millaud y Gillo. 

Mllo. Aimóe se ha estrenado on Brooklyn 
en una pieza titulada Manízelle, escrita 
expresamente para que ella pueda hablar 
en mal inglés y cantar algunas canciones; 
puesto que ya su voz no le permite atacar 
ni siquiera la ópera bufa. Dicen que ha que
dado airosa en su nuevo género; pero como 
no vendrá á la metrópoli hasta diciembre, 
tengo que aplazar para entóneos todo cona
to de crítica. 

En dos teatros á la vez so ha estrenado 
una comedia titulada The Private Secretary, 
traducción ó arreglo de la que Moser escri
bió en aloman con el título de Ber Biblio-
telchar. Muchos empresarios americanos se 
disputan ahora el derecho do producirla y 
se vislumbran varios litigios con tal moti
vo. Lo más curioso y que demuestra el poco 
criterio de estos empresarios es que uno de 
ellos ha tenido más de tres años una tra
ducción de esa comedia que le sometió un 
autor dramático, y que no ha sabido apre
ciarla hasta que ha visto que ha tenido en 
Lóndres un gran éxito. Y sin embargo, la 
comedia es mas bien un saínete en que a-
bundau las payasadas. 

L a semana prteima volyorá Ti instalarae 

en su teatro, la compañía de Mr. Daly, qce 
ha regresado hace poco de Londres, donde 
ha tenido un éxito brillantísimo. Los críti
cos de Albion han pagado tributo á la ex
celencia de esa compañía, hasta el punió 
de confesar que no hay en Inglaton a nin
guna que pueda igualársele, asi en el méri
to individual de loa actores como en la ex
quisita dirección escénica, en la prolijidad 
de los detalles y en la admirable perfeccú n 
del conjunto. La traviesa actriz del género 
cómico Miss, Ada Rehan, el inimitable gra
cioso Mr. James Lewis, la admirable carac
terística Mra. Gilbert y el galán jóven Mr. 
John Drcw, han merecido especialmente los 
aplausos y elogios de los críticos ingleses, 
cabiendo una buena parte de ellos al em
presario Mr. Daly, que es á la vez autor 
dramático y el director de escena de su 
compañía. 

Una noticia ha llenado de pésame á loa 
aficionados al teatro y de profunda pena á 
cuantos viven de eaa profesión. John Me. 
Cullough era uno de los mejores trágicos de 
esto país y muy querido entro sus compa
ñeros do arte por sus excelentes cualidades. 
Estaba á la altura de Booth, y algunos lo 
consideraban superior á ésto en muchos pa
peles. En Virginius, en el Gladiador, en 
Otello y en Rey Lear había demostrado to
da la fuerza de su arte dramático y arreba
tado al público con el magnetismo de su 
genio. Pero Me. Cullough ha sucumbido á 
uno de los hábitos más generales de este 
país, y su afición á la bebida lo ha llevado 
á la locura. En Chicago, donde estaba re 
presentando los dramas de su repertorio, 
empezó á mostrar síntomas de su decaden
cia mental, y sus empresarios se han visto 
obligados á cerrar el teatro y poner al gran 
actor bajo un riguroso régimen facultativo. 

Por fin va despejándose el horizonte en la 
región del arto lírico. Dícese que el maestro 
Damrosch ha logrado vencer las dificulta 
dos que so le presentaban y ajustar á los ar 
tistas que han de formar el cuadro de ópera 
alemana que cantará en el Metropolitan. 

También on la Acadcmy tendrémos ópe
ra italiana, ei es cierto como se asegura, que 
los accionistas propietarios han resuelto 
hacer una derrama para ayudar al coronel 
Mapleson. Oirémos, pues, á la Patti y la 
Scalchi, con otros cantantes de ménos cali
bre; pues el sueldo que paga el coronel á 
osos dos artistas no lo permite ajustar á o 
tros de igual ó aproximada categoría. Esto 
es un mal deplorable, pues quedan así des 
niveladas las óperas y neutralizado el placer 
de oir á esos inmejorables artistas. 

Otra compañía de ópera italiana se nos 
anuncia como precursora de la de Maple
son. Es la que ha recorrido algunas ciuda
des de Méjico y de California y se compone 
del tenor Giannini, que ya conocemos por 
aquí, del barítono Villmant, de Serbolini y 
Bianchi y de las señoras Virginia Dameri-
ni y María Bianchi. Los informes que ten
go de la compañía no son muy halagüeños 
y me mueven á pronosticarle un fracaso on 
esta metrónoli. No está aún resuelto si can
tará on el Metropolitan ó en el Star Theatre 
que es el antiguo teatro do Wallaclc. El pro 
yecto es dar aquí una temporada de tros 
semanas. Si consigue llevarla á cabo la em
presa sin que álguien salga con las manos 
en la cabeza, habrá puesto una pica en 
Flandes. En materia de ópera no se admi
ten aquí compañías de tres por un cuartillo. 

K. LENDAS. 

O A C E T I ¿ L A S . 
E L PBBMIO GORDO.—Según un telegrama 

recibido de Madrid, el premio grande del 
sorteo de la Lotería Nacional efectuado hoy 
en aquella villa y corte, ha tocado al núme
ro 7,014, vendido en ceta ciudad por la Ad
ministración del Ramo calle do la Salud nú
mero 2, con la particularidad de haber des
pachado los do ámbas series, por lo cual di
cho premio asciende á 32,000 pesos. ¿Quié
nes habrán sido los afortunados? 

VAN LLEGANDO.—NOS comunica el Sr. 
Pinera, agento general del empresario do 
circos Sr. Pubillones, que ya se encuentra 
en osta ciudad gran parte de la compañía 
contratada en el extranjero por el segundo. 
El resto se espera en el próximo vapor de 
Nueva-York.—Entre la colección do ani
males sabios que trae, hay camellos, renos, 
toros, chivos, jabalíes, ardillas, nutrias ylj 
perros. Las funciones comenzarán en lag 
semana entrante. 

VACUNA.—Se administrará mañana, sá
bado, en las alcaldías siguientes:—En la de 
la Ceiba, de 1 á 2, por el Dr. Reol. En la do 
San Juan do Dios, de 2 á 3, por el Dr. Pal
ma. En la de San Lázaro, do 1 á 2, por el 
Sr. Hoyos. En la do Santa Teresa, de 12 á 
1, San Isidro, de 1 á 2, y Paula, de 2 á 3, 
por el Ldo. Rodríguez del Valle. 

JUNTA GENEEAL.—Llamamos la aten
ción do nuestros lectores hácia un anuncio 
que publica en otro lugar el "Centro Gene
ral de la Industria," respecto á la próxima 
celebración de una junta general de sus 
asociados. 

MATINÍE.—La dispuesta en la glorieta 
do la Playa de Marianao, á beneficio de la 
escuela gratuita La Caridad, tendrá efecto 
definitivamente el próximo domingo. Los 
billetes de entrada pueden adquirirse en la 
redacción de "La Habana Elegante." 

E L MUNDO ARTÍSTICO.—Hemos recibido 
el número 20 de la interesante revista que 
así se titula, el cual contiene las materias 
siguientes: 

Centro Gallego: Sociedad de Conciertos; 
Primera sesión.—Franz Liszt, por D. Pablo 
Desvernine (padre). Artículo II .—La Junta 
del Nuevo Liceo.—Gran Teatro de Tacen: 
Función de la Juventud Montañesa.—Com
pañía dramática.—El maestro Villate.—So
cios protectores.—Crisálida y mariposa.— 
Inés Payret.—Noticias.—Necrología musi
cal.—ia vida de cualquiera, leyenda, por 
C. R.—Fe de erratas.—Prima á nuestros 
suscritores. 

Trae también el citado número una me
lodía titulada Tus cantos, letra de nuestro 
amigo D. Saturnino Martínez y música de 
D. L . Scala. 

La suscricion á E l Mundo Artístico con
tinúa abierta en el acreditado almacén de 
música do D. Anselmo López, calle de la 
Obrapía, número 23, 

SOCIEDAD DE ASALTOS.—Se nos remite 
lo siguiente para su publicación: 

"En sesión celebrada el dia de ayer acor
dó la Directiva de esta Sociedad que para 
el asalto que tendrá lugar la noche del 
próximo 18 en el Liceo de Guanabacoa, se 
ponga á disposición de los señores socios y 
personas invitadas al efecto, un vapor y 
tren expreso que saldrá del paradero de la 
Primera Empresa do la Bahía, á las nueve 
on punto, recibiendo al efecto los concu
rrentes una tarjeta que servirá para el re
torno, á las dos y media, en las que también 
el expreso saldrá del paradero de "La Prue
ba!' á dicha hora, entendiéndose que ámbos 
trenes son grátis para todos los asistentes 
(obsequio que la Sociedad tributa á los so-
ñores que la honren con su asistencia). 

Lo que tengo el honor de comunicar á 
usted en cumplimiento del citado acuerdo, 
y por si se sirvo publicarlo en su digno pe
riódico. 

Dios guardo á usted muchos años. Haba
na 10 do octubre de 1884.—El Secretario, 
Antonio Morejon." 

BUENA DETERMINACIÓN.—Una comisión 
de vecinos de la calle do Aguiar, entre Mu
ralla y Sol, se presentó hace poco al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, rogándole hiciera cesar los escán
dalos que constantemente procedían de tres 
casas non sanctas, que contra lo dispuesto 
y contra la moral, existían en dicho tra
yecto. 

Gracias á lo dispuesto por la mencionada 
autoridad, dos de esos lupanares han sido 
cerrados, y aunque todavía queda uno, es 
de esperarse que corra la misma suerte. 

Los antedichos vecinos están muy agra
decidos al Sr. Gobernador por tal deter
minación, y confian en que esas casas no 
volverán á ser ocupadas por mujeres de 
conducta viciosa, para bien del público 
decoro y do la gente honrada que vive en 
la precitada demarcación. 

SOCIEDAD DE CONCIERTOS.—Extraordi
naria es la animación que reina para asistir 
el próximo domingo á la segunda sesión de 
la Sociedad de Conciertos, que tan felizmen
te inauguró sus tareas hace pocos dias en el 
Centro Gallego de esta ciudad. Hemos pro
curado enterarnos del programa diapuesto 
para dicha sesión, y á reserva de publicarlo 
integro, cuando lo recibamos, podemos ase
gurar que constará de obras escogidísimas, 
algunas de ellas desconocidas de nuestro 
pdblico. 

Las localidades, puestas por su precio al 
alcance de todas las fortunas, se encuentran 
de venta en la calle de la Obrapía número 
23, almacén de música, y en la conserjería 
del Centro Gallego. 

De paso advertimos á los socios de este 
simpático instituto, que con sólo presentar 
el recibo de haber satisfecho la cuota del 
último mes, tendrán derecho á los billetes 
de media entrada, establecidos por la So
ciedad de Conciertos para corresponder de 
esta manera á la generosidad con que la 
Directiva del Centro Gallego le ha cedido 
sus hermosos salones. 

INÉS PAYRET.—Acerca de esta interesan
te jóven habanera dice F l Mundo Artístico 
lo que nos complacemos en reproducir á 
continuación: 

"Tenemos una verdadera satisfacción en 
anunciar á nuestros lectores la próxima 
llegada á esta capital de una notable pia-
nista, la Srta. Inés Payret, á quien uoa en

vía el Conservatorio de Paris transformada 
en una artista de verdadero mérito. 

Inés Payret nos había abandonado hace 
años, con el fin de perfeccionar en aquel 
célebre centro do enseñanza musical la só
lida educación que ya había recibido en 
esta capital de su maestro el Sr. Espadero, 
cuyo nombre, justamente respetado y con
siderado en el mundo del arto, no necesita 
de nuestros humildes elegios para brillar 
con luz propia en lay esferas do aquel. 

Sabemos que la i. Payret, al abando
nar el Conservatorio de Paris, deja entre 
sus profesores y condiscípulos el más grato 
recuerdo de su estancia en el mismo. 

Deseamos que llegue la ocasión de salu
dar á la amante hija y á la artista ya dis
tinguida," 

SUCEDIDO.—Una niña de cuya precoci
dad se hacen lenguas sus padres, exclama
ba dias pasados, leyendo ías primeras pá 
giuaa do la Historia Sagrada: 

—¿Con que Adán estaba solo en la tierra? 
—Si, hija mía, le contostó su madre. 
—¡Pobrecito! ¡Qué miedo tendría á los 

ladrones! 
COMO SE PIDE —Sr. Director del DIARIO 

LA MARINA.—Presente.—Muy señor mió: 
El hábil quiropedista D. José B. Amores, 
secundando mis buenos deseos en favor del 
Colegio-Asilo de San Vicente de Paul, es
tablecido on el barrio del Cerro, me mani
fiesta on atenta carta que está pronto á 
ejercer su profesión gratuitamente en las 
niñas asiladas en dicho establecimiento. 

Ruego á Vd., Sr. Director, se sirva hacer 
público por medio de su acreditado perió
dico, rasgo tan humanitario como espontá
neo del referido profesor, por lo que le an
ticipa las más expresivas gracias su atenta 
S. S. Q. B. S. M., Elisa de Menocal de 
Rio. 

CULTOS RELIGIOSOS. — Notorios son el 
esplendor y la suntuosidad con que los 
Rdos. Padres Carmelitas Descalzos cele
bran todas sus fiestas, en la hermosa iglesia 
de San Agustín. Ya dimos hace tres dias 
cuenta á nuestros lectores de la que á ex
pensas de los entusiastas aragoneses, tuvo 
allí efecto, el domingo último, en honor de 
la Santísima Virgen del Pilar de Zaragoza, 
á la cual—como también dijimos—asistió 
numeroso y lucidísimo concurso, á cuyo 
frente se hallaba el Excmo. Sr. Gobernador 
General, varias otras autoridades y repre
sentantes de diversos institutos así civiles 
como militares, oficiando de pontifical el 
Excmo. ó Iltmo. Sr. Obispo Diocesano. 

Siguió á osta fiesta, brillante por más do 
un título, la que, como buenos hijos, dedi
can anualmente á su Seráfica Madre Santa 
Teresa de Jesús, los referidos Padres Car
melitas Descalzos. Y por cierto que si en 
la primera, en la consagrada á la Tutelar 
Augusta de la noble región que baña el 
Ebro, se vieron unidos en íntimo consorcio 
el sentimiento religioso y el sentimiento 
nacional, no lo estuvieron ménos en la dis
puesta en obsequio de la ínclita Doctora de 
Avila. Y es porque ámbas fiestas sinteti
zan triunfos de la Iglesia, glorias do nues
tra España 

Dieron comienzo los cultos que hoy nos 
toca reseñar, con la acostumbrada Novena, 
prólogo, por decirlo así, del solemne Tri
duo celebrado los tres postreros dias. En 
ésto, como durante ia Novena, hubo diarla-
mente misa cantada con orquesta á las 
ocho de la mañana, y por la tarde, á las 
seis, preces diversas con exposición del Di 
vinísimo, sermón y reserva; y el 14, como 
víspera do la santa, so cantó á continuación 
de todo esto, la Gran salve do antemano 
anunciada. La Sagrada Cátedra estuvo 
los tros indicados dias desempeñada por los 
Rdos. Pedros Carmelitas. 

El miércoles 15, aniversario do la ilustre 
reformadora, tuvo efecto á las siete la misa 
do comunión general, y, á las ocho y media, 
la solemnísima, á toda orquesta, estando el 
púlpito á cargo del Rdo. Padre Salinero de 
la Compañía de Jesús, á quien hacía ya 
mucho tiempo que no so oía en esta ciudad. 
C<'n la elocuencia y buen gusto que le son pe
culiares, trazó el distinguido orador el pa
negírico do la Mística Doctora, impresio
nando vivamente á sus oyentes, con el re
lato de las virtudes y la enumeración de los 
trabajos llevados á cabo por aquella mujer 
extraordinaria. 

Repitiéronse por la tarde los ejercicios do 
los dias anteriores, terminando en esto con 
la procesión por el interior del templo, que 
lucía, como ya so supondrá, los más ricos 
adornos. Bajo sus bóvedas vióso esos dias 
agrupado á todas horas gentío inmenso, 
que con su actitud demostraba bien á las 
claras la gran veneración en que aquí es 
tenida la Santa Poetisa del siglo décimo-
sexto. 

DONATIVOS.—Una señora, devota de la 
Virgen de Lourdes, nos ha entregado dos 
pesos cincuenta centavos en billetes y cua
tro pusos veinticinco centavos en oro, con 
destino al templo que se erige en el Cerro á 
dicha Santísima Virgen. 

POLICÍA.—Un vecino de Marianao fué 
mordido por un perro. 

—Una pareja de Orden Público detuvo, 
en Regla, á dos individuos que estaban en 
reyerta, ocupándole á uno de ellos un re
vólver. 

—Un moreno que había estafado en una 
locería y que trataba de hurtar una docena 
de tinajas, fué detenido por el delegado del 
segundo distrito y puesto á disposición del 
juzgado municipal do Belén. 

—Por órdon del Sr. Juez Municipal del 
Prado ha sido detenido un individuo, acu
sado do ser el autor del hurto de varias 
prendas, on una casa del tercer distrito. 

—Una pareja de la Guardia Civil entregó 
en la delegación del sexto distrito á un in
dividuo á quien acusa un moreno de haber
le hecho dos disparos de revólver por cues
tión de palabras que tuvieron, sin que se 
haya encontrado el arma ni sabido quién 
sea otro individuo que resultó herido por 
los disparos. 

—Al ser requerido un asiático que porta
ba un cuchillo de punta por una pareja de 
la Guardia Civil, hizo agresión contra esta, 
la cual al defenderse, causó varias lesiones 
leves al asiático, que fué detenido y puesto 
á disposición del juzgado municipal del 
Pilar. 

—En la parte de mar, comprendida en la 
calzada de San Lázaro entre las calles del 
Aguila y Blanco, apareció ayer el cadáver 
de un individuo, que no pudo ser identica-
do. El cadáver fué remitido al necrocomio 
á disposición del juzgado de Marina, para 
hacerle la correspondiente autopsia. 

—Al tratar un alguacil de un juzgado de 
notificar una citación á una señora, vecina 
del cuarto distrito, fué maltratado de pala
bra y obra por el esposo do aquella, que no 
ha sido habido. 

—Por órden dol Sr. Juez Municipal del 
Prado, ha sido remitido al cuartel munici
pal un vecino del tercer distrito, á fin de 
que cumpla cinco dias de arresto. 

L A MODA, 
peletería, Galiano esquina á San Rafael, en 
vista do aproximarse el dia de pasar balan
ce, so realizan las existencias un 50 p § mé
nos de su valor. Amelias, Amelias á $ 5, 5i 
y 0 par. Galiano, esquina á San Rafael, 
LA MODA, peletería. 
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Nadie sufre los dolores de muelas ni de 
ningún mal en la dentadura si usa diaria
mente el acreditadísimo Licor del Polo de 
Orive, el cual refresca y perfuma la boca de 
un modo agradabilísimo. Rechazad todo 
otro dentífrico que se os ofrezca diciendo 
que lo extranjero supera á lo do España y 
que es igual ó mejor que el Licor del Polvo 
de Orive, porque seréis engañados. Los mer
caderes, imitadores ó plagiarios no se muer
den la lengua. 

Este célebre dentrífico tiene la gran san
ción práctica de sus catorce años de histo
ria, durante la cual no ha desmentido una 
vez siquiera sus inmejorables virtudes. Es 
además el más barato de cuantos se cono
cen y el que conserva la boca en estado de 
salud perfecta, entonando las encías y for
tificando el marfil dentario. Exigid la mar
ca de fábrica para evitar las falsificaciones. 

De venta en todas las principales Perfu
merías, Droguerías y Boticas de la Isla. 

l 'nico Agente para la Isla de Cuba y A-
mérica, R. Larrazábal y Ca, Botica y Dro
guería de "San Julián," Muralla 99.—Ha
bana. 

ROUGH ON CORNS. — AdioSj callos. — Pídase el 
Well's Rogh on Com. Cnra rápida y completa de los 
callos, las vernigas y los juanetes de los piés.—Unico 
Agente para la Isla de Cuba, D. José Sarrá. 

O B O N l O á KESI i I jGh IOBA. 

SECCION DE INTERÉS PERSONAL. 

CENTRO GAllEBO. 
SOCIEDAD DE INSTRUCCIÓN Y RECREO, 

SECRETARIA. 
Por disposición de la Junta Directiva se amplia el glazo para la inscripción al curso escolar de 1884 á 85, 

asta el 18 del corriente, en cuya fecha quedará definiti
vamente cerrada la matrícula. 

E l citado curso comprenderá las asignaturas siguien
tes: Lectura, Escritura, Aritmética elemental, Gramá
tica castellana. Aritmética mercantil. Dibujo lineal. Te
neduría de libros ó idiomas inglés y francés. 

Además de las anteriores (jueda abierta también, basta 
el expresado di», la inscripción para la clase de Algebra 
y Geometría aplicadas á ia mecánica. 

Los qiie deseen inscribirse pueden efeoluorlo en esta 
Secretaria, todos los dias do 7 á 10 de la noche. 

Habana, octubre 13 de 1884.—El Secretario, Ddtniro 
Vicitcs. Cn. 1093 P 1-15 

DIA 18 DE O C T U B R E . 

Sun Lúeas. evanzolistH, y Santa Trifonia. 
Santa Trifouia. Uno de IOH emporadorn» que mád eu 

cfli'ioziHlamontn poreigiiioron á los discipuioH de J C H I I 
cristo, fué el bárbaro y tirano Deoio. 

Nueetra Santa estaba casada con el emperarlor, y ha
biendo tenido OC»HÍOII do oonooer la divinidad del Evan 
gelio. so convirtió á la fe orfetiaóá recibiendo el santo 
sacrametfto del bantistno. 

Al día lúgniento dn haber nido bautizada, murió tran 
quila y finitamente, sin dolor alguno, pronunciando el 
nombre de Jesucristo, y recitando las oraciones crista 
pu qne acababa de aprender. 

Su cuerpo, por disposición suya, que Decip respetó, 
fué conducido y sepultado en una cueva, al lauo del se
pulcro del mártir San Hipólito. 

Su tránsito ee verificó el dia 18 de octubre del afio 250 
P I E S T A S E L DODIINOO. 

Xwow Solemn'g.—Bn la Catedral la del Saoranu'nto 
de 7 á 8: y en todas las demás iglesias las de costumbre 

Procesión.—La del Sacramento, de 5 á 5J de la tarde 
después de las preces de costumbre y de aquí va al 
Santo Angel. 

piOLEMNE* CULTOS A NTKA. «RA D E L R O -
SAKIO EN LA K J L E S I A DE SAN NICOLAS 
DE B A R I . 
No habiendo podido ser en su octava por cansas invo

luntarias, el dia 17 del presente principia la novena con 
misa cantada: el 25 al oscurecer la Siilve y el 26 la gran 
fiesta. A las 8 predica el elocuente orador ságralo don 
Pedro Muntadas. Invitan á los fieles el Cura Párroco y 
la camarera, Nieves Flores de Rojas. 
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J . II . 8. 
I g l o s i a , d o ZOoloxx. 

La Congregación del Glorioso Patriarca San José 
canónicamente establecida en esta iglesia tributa sus 
cultos mensuales á su ínclito patrono el 19 del corrientec 

A las siete de la mañana se expondrá S. D. M. 
A las siete y media se hará el ejercicio correspondien

te, siguiéndose la misa de comunión con cánticos, pláti
cas y reserva.—A. M. D. G. 15817 3-17 

Parroquia de Ntra. Sra. del Pilar. 
Las fiestas religiosas que han de celebrarse en esta 

iglesia los dias 18 y 19 del actual en honor de su excelsa 
Píatrona. serán en la forma siguiente: 

SAlíADO 18.—Gran Salveá toda orquesta al oscure
cer. Terminada ésta, fuegos artificiales y retreta en la 
plazuela de la iglesia. 

DOMINGO 19.—Fiesta solemne á las 9, ocupando la 
Sagrada Cátedra el Sr. Canónleo Magistral.— Por la 
tarde, á las cuatro en punto, saldrá la procesión de la 
Sagrada Imágen. 

Se suplica á los fieles la asistencia á estos actos de pie
dad.—Habana, octubre 15 de 1884. 
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NOVENARIO 
QUE LA R E A L ARCHICOFRADÍA 

D E L . G - L O R I O S O A R C A N G E L 

SAN R A F A I! I, 
celebra cn el presente ano en la parroquia 

D E L SANTO A S G E L CUSTODIO. 
El Márles dia 14 de ootubro, á las cinco y media de la 

tardo, se izará la bandera del Glorioso Arcángel, que
mándose la culebra y piezas artificiales de costumbre, y 
una banda de música amenizará el acto tocando algunas 
piezas escogidas para dar principio al Novenario, en la 
forma sigulento: 

El miércoles 15, á las ocho de la mañana, habrá misa 
solemne con exposición de S. D. M. y concluida ésta ee 
rozará la novena, gozos cantados y reserva del Santísimo 
Sacramento, y se tributarán estos cultos hasta el dia 22. 

El juáves 23, á las ocho de su mañana, es la misa de ia 
novena se dará la sagrada comunión; en este mismo dia 
al oscurecer se cantará el Santo Rosario con acompaña
miento de orquesta, gran salve y letanías, precedidas de 
un himno al Arcángel. Concluidas éstas se quemarán 
vistosos fuegos artificiales, intercalados con la retreta 
de costumbre. 

E l viérnos 24, á las nueve de la mañana, empezará la 
gran fiesta en la que oficiará el Sr. Cnra Párroco y ocu
pará la sagrada cátedra el R. P. Royo de la Compañía de 
Jesús, estará patente S. D. M., laque quedará expuesta 
hasta las seis de la tarde, que se hará la solemne reserva 
v procesión dol Santísimo Sacramento; on cato dia habrá 
velación por los hermanos y demás fíeles. 

E l domingo 26, á las cinco de la tarde, se sacará en 
procesión al Glorioso Arcángel por las calles do Com-
postela, O'Reilly, entrando en el monasterio de Santa 
Catalina, plaza do Monserrate, Obispo. Aguiar, Habana, 
Chacón, Compostelaal templo. 

El Sr. Cura Párroco, Hermano Mayor, Directiva y 
demás miembros do la Real Cofradía, "suplican la asis
tencia de los fieles á estos solemnes cultos. 

Habana 12 de octubre do 188i.—Bl Mayordomo, Ifo-
nnci Bonifacio Yaldés. 

I^^NOT A.—Si por ol mal tiempo no pudiese ser la 
procesión, será el dia 19 de noviembre próximo, y el dia 
siguiente se riforá la ternera en el átrio del templo. 

1744 «-lO 

S O L E M N E S C U L T O S 
que las RR. MSI. Ursulinas tributan á su ilustre patro-
na santa Ursula el próximo dia 21 de octubre. 

La solemne fiesta dará principio á las ocho de la ma
ñana, oficiando en la santa misa el R. P. Rector de la 
S. J . y el sermón panegírico déla santa está á cargo del 
diatincuido orador sagrado R. P. líonifacio Fernandez 
delaS J . 

Las RR. MM. y su capellán se apresuran á dar publi
cidad de estos sagrados cultos para conocimiento de to
dos los fieles, pero muy especialmente llaman la aten
ción do sus antiguas educaudas, y en particular so lo 
dicen á todos los padres de familia que tanto de las ex
ternas como internas tienen actualmente sus hijas en 
esto santo colegio bî jo la advocación de santa Ursula. 

Nota.—Confesando y comulgando y visitando en el 
propio dia 21 dicho templo orando según la intención 
de S. S. puede ganar "Indulgencia plenaria."—Habana, 
octubre 15 de 1884.—El Capellán. 15712 4-15 

R E A L V iUUY I L U S T R E ARCHICOFRADIA 
D E L SANTISIMO SACRAMENTO, E K I K I D A 
EN LA PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA 
D E GUADALUPE.—SECRETARIA. 
E l domingo 19 del corriente se celebra la solomne fes

tividad de Domingo 39 Y se noticia por este medio para 
conocimiento y asistencia do los Sres. cofrades en gene
ral.—Habana, 15 de octubre de 1884.—El Hermano Se
cretario, Francisco Aülano deHaro y Martínez. 
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Parroquia de Ntra. Sra. de Guadalupe. 
El viórnes 17 del corriente comienza la fiesta á Santa 

Eduvigis, que todos los años le tributa su devota en la 
forma siguiente: 

En dioho dia dia viérnes 17 principiará la novena. E l 
sábado 25 la salve á las 7i de la noche. Domingo 26 la 
gran fiesta á las 8J de la mañana, cuyo panegírico está á 
cargo del Rdo. P. Muntadas. Se invita ásus devotos. 

15692 5-15 

í 
33. DE*. 33. 

SEGUNDO ANIVERSARIO. 
El lúnes 20 del corriente, á las ocho 

de la mañana, se celebrarán honras 
fúnebres en la iglesia de la V. O. T. 
de San Agustín, por el eterno descan
so del alma de la Excma. señora 

Da Andrea G. Larrinaga y Benitez 
AÍIUUA DEL liRIGADIEK E8TÉBAX. 

Los Sres. Sacerdotes que deseen 
aplicar á ese objeto el Santo Sacrificio 
de la Misa, con responso al final, se 
servirán concurrir ese dia, de siete á 
diez, al expresado templo, donde re
cibirán la limosna de un escudo en oro. 

15835 2-18 

ORDEN DE LA PLAZA D E L 17 DE OCTUBRE 
DE 1884. 

Servicio para el dia 18. 
Jefe de día.—El T. Coronel del batallón do Ingenieros 

Voluntarios, D. Manuel Jerez. 
Visita de hospital.—Bon. Cazadores de Isabel I I . 

Capitanía general y Para- i Batallón de Voluntarios 
da J Ingenieros. 
Hospital militar.—Batallón de Ingenieros de Eiérclto. 
Batería de la Reina.—Bon. Cazadores de Isabel I I . 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.-El;!° de 

la Plaza D. Francisco Sobredo. 
Imaginarla en idem.—El 1? do la misma, D. Rafael 

Rodríguez Limón. 
Kl f ¡oropel Sareento Mayor, ¿¡«¿sfto. 

oo 
i'3 
o o 
00 H 

I 

R a 

8 g 

I I 

? 
B Be 

0 5 

tsw Wu. 
a85, w?; 

S ^£"2 ^ 2 2 B¡F 

¡ i í f i U'. | 
sr: rs-: l£! I i r i I 

: : : gjgggSSlíg! 

C O M U N I C A D O S . 

( ¡OLLA D E XATOS PATITS. 
De órden del Sr. Cap de Colla, se avisa á 

todos los socios para que desde esta fecha 
pasen á recojer los recibos de cuota del mes 
actual en casa del Sr. Tesorero, calle de 
Teniente Rey n. 75, 

Habana, 15 de octubre de 1884.—El Se
cretario, J. Ripoll. 15800 4-17 

ASOCIACION 
DE 

D E P E N D I E N T E S D E L C O M E R C I O 
DE L A HABANA. 

SECCION DK RECKEO Y ADOUXO.—BECBETARÍA. 
E l domingo 19 del actual tendrá lugar en los salones 

del Centro de esta Asociación (Prado 85) la función re
glamentaria. 

Los Sres. asociados que deseen billetes familiares pora 
esta función pueden pasar árecojerlos & la Secretaría de 
esta Sección el sábado 18, de ocho á diez de la noche y el 
domingo de doce á tres de la tarde. 

A los Sres. asociados les servirá de billete de entrada 
el recibo de esto mes. 

Se advierte á los Sres. asociados no faciliten sus reci
bos á personas extraTíaa á la Asociación, pues estas no 
tendrán acceso al local; sin perjuicio á lo que además 
haya lugar. 

Habana, tí de octubre de 1881.—El Secretario, F . Q. 
'Jtomns. Cn. 1095 4-ie 

Sociedad Artística y Literaria del Pilar. 
S E C R E T A R I A . 

E l próximo domingo, 19 del corriente, tendrá lugar un 
grau baile de sala en este Instituto con motivo de cele
brara ia tiesta de la l'atroni del barrio, Nuestra Señora 
del Pilar. 

Será de pensiou para Ion Sres sócios y se admitirán 
transeúntes confoimeal Reglamento. 

YA biile empezará á las ocho en punto y terminará á 
las cuatro de la madruga la, tocando 'a lí oiquesta del 
Sr. D. Cláudio Martinez, quien asistirá personalmente 

Habana. 15 do octubre de 1884.—Kl Secretario general, 
José Agustín A. Borrrro. 

1571« 4-1't 

Asociación de Profesores de la Isla de 
Cuba.--Secretaría. 

Ko habiendo podido efectuarse la Junta general ordi
nal ia convocada para el domingo último, á causa de no 
haber concurrido el persoual reelamentarlo, de Orden 
del Sr. President»» se cita de nuevo para el dia 19 d«l sc-
t en los mismos salones del Instituto y á las doce del 
diaj en la inteli encia de que su efectuará la reunión con 
cualquiera que sea el ntiínero de concurrentes, según 
dispunoulos Estatutos. 

Habana, 16 de octubre de 1884.—El Secretarlo. Andrf» 
Oobreiro. 15T99 317 

Enseñanzas. 

SOCIEDAD C O R A L 

Dulzuras de Euterpe. 
Habiendo dispuesto esta sociedad dar 

una función en el teatro de Albisu el domin 
go 19 dol corriente, á la que prestan su va 
lioso concurso los entusiastas coros Gallego 
y Asturiano, y dedicada á los Socios Pro
tectores, se baco público por este medio 
para que los que desóen localidades de la 
expresada función, pueden ocurrir á los si
guientes puntos de venta: 

Salones del Coro, de 8 á 10, hasta el sá
bado inclusive; sedería "Las Ninfas," O'Rei
lly esquina á Aguiar; Teniente-Rey n0 26, 
talabartería "La Catalana;" Cuba n? 67; 
café "El Central," (Parque), y cafó "Cris
tina," Plaza Vieja. 

EF'NOTA.—El producto de esta función se 
destina á la conclusión de las obras del nue
vo local.—Véanse los programas. 

C n. 1089 6-H 

G R E M I O 
de planchadores de la Habana. 

Se convoca á todos los daefios y operarios que ejerzan 
la industria del lavado para una asamblea que promueve 
esta Directiva de acuerdo con la Junta Central. La cual 
tendrá efecto el dia '¿1 del corriente mes, á las seis de la 
tardo, en los altos del café Marte y Relona, para la cual 
se suplica la mayor asistencia. 

Habana, octubre 1C de 1884.—Xa Comisión. 
15Í24 l-17a 3-18d 

LA ANTORCHA 
F á b r i c a de Tabacos y Cigarros 

de Cárlos Nibot y CH 
Recomendamos al público en general los 

exelentes cigarros de esta marca, elaborados 
con buen papel y rama superior de Vuelta 
Abajo. 

30 cajetilllas por un peso, conteniendo 
cada una quince cigarros fuertes y de aroma 
exquisito. Prueben los magníficos cigarros 
de LA ANTORCHA. 

Escogidos materiales y buena elaboración. 
Depósitos: Jesús María 90—Monte 99— 

Obispo 41—O'Reilly 48—San Miguel 79 es
quina á Campanario.—En Marianao, Santa 
Lucía n. 4.—En Puentes Grandes, D. Va
lentín Cabal. 

Fumen do LA ANTORCHA. 
En ia calzada del Monte 99 se paga un 

peso billetes por cada 200 cajetillas usadas 
que entreguen de esta marca. 

15531 10-11 a 10-lld 

LA AFRICANA 
C r S A N F A B R I C A 

DE 
C I G A R R O S 

m . i i n 
E S Q U I N A A B E L A S C O A I N 

TELEFONO N. "1205. 
H A B A N A . 

En los siguientes depósitos do los ma^nilicos cigarros 
do esta Fábrica, puede el público obtenerlos comprán
dolos por ruedas á precios de fábrica. 

Sres. Antonio Lope?.. Obispo n. 41.—Manuel Pereira, 
Gb-spo 7.—Graciano Iriosbehere, cafe "ElLouvre."— 
José A. Simón, Dragones y Galiano.—José Benito Alv»-
rez, en el café del paradero de Villanueva.—García y 
Lope?., en los portales del cafó de "Luz." 

15020 020-3 

A S O C I A C I O N C A N A R I A 
de Beneficencia y Protección Agrícola. 

S E C R E T A R I A . 
Por disposición del Sr. Presidente, se convoca á todos 

lo» Sres. sócios parala.Tunta general extraordinaria que 
ha de celebrarse el domingo 26 del corriente mes, álos 
doce en punto de su mafiana, en la casa calle de la E s 
trella n. lo, morada del mismo, con objeto do tratar de 
asuntos de interés para la Asociación. 

Habana, 14 de octubre de 1884.—Kl Secretario, l'ablo 
Pérez Zamora v Martin. 

15741 1-lúa 2-1Üd 
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ABOGADO. 
• Z 3 - 33o 3. & 

26-18 üt 

D R . J A M E S W A R N E R . 
Dentista americano.—O'lteilly n'.1 56, altos. 

En la misma se vende un sillón de dent-sta, barato, de 
la fábrica S. S. Wbite. IS-Ol 30-140 

OCULISTA Y KBPECIAUSXA KÍI ENFEliMKUADEB CRÓNICAS. 
Veinte aflosde práctica le autorizan para prometer 

al públieo la curación radical de la sífilis, sin propinar 
mercurio; de la estrechez de la uretra, sin operación; de 
la gota militar, de la impotencia, do las afecciones del 
hígado, del fondo del ojo, de la matriz y de cualquier 
otro padecimiento rebelde-Consultas, de ochoá diez de 
la matiana.—IÍAMPARIIÍIÍA N? 68. 

13602 26-3 St 

E L INSTITUTO PRACTICO D E 

Vacunación Animal 
de las Islas de Cuba y Puerto Rico. 

Creado por Koal Orden do 27 do Agosto de 186H, por el 
Escmo. ó Iltmo. Sr. Dr. D. Vicente Luis Ferter, y aotual-
mente dirigido por el Dr. D. Formin Pérez Betancourt, 
administra la vacuna directamente de la ternera los 
mártes, miércoles, jueves y viórnes, de doco á dos de la 
tarde, y la facilita á cualquier hora, única y exclusiva
mente en pústulas frescas, que son la única garantía que 
puede darse á los padres do familia de que la vacuna es 
directa de la vaca. OBRAPIA 51. 

ISfiO? 4-14 

MARIA MORALES í CAIAHORRO, 
P R O F E S O R A E N PARTOS. 

Consulta á las aefioras que padecen afecciones propias 
á la profesión á $4 B.— 6 id. á domicilio:- Virtudea 2; 
esquina á Zulueta. Gratis de diez á once. 

Cn. 1041 di—al ob 

JOAQUIN M. DEMESTRE, 
AUOGADO, 

ha trasladado su casa y estudio á la calle de Villegas 70, 
entre Teniente-Key y "Muralla. 15567 8-12 

D R . J O V E R . 
DK LA FACULTAD DK LÓNDUES.—MÉDICO-DIKECTOU 

DB LA QUINTA DK LOS DEPENDIENTES DEL COMEKCIO. 
CATEDRÁTICO DK LA UNIVERSIDAD. 

Consultas y operaciones en su casa. Amargura n'.' 74 
de 4 á 5 do la tarde. Además, cn su Gabinete, Muralla 
n9 66, de 11 á 1 de la tarde y de S á 9 de la noche, 
grátis—Telefono n? 10. 15257 SQ—7 0 

Dr. Benjamín de Céspedes, 
MÉDICO- CIRUJANO. 

Ha trasladado su domicilio á la calle de Acostá n. 19. 
Consultas de 12 á 2. 15167 15-1 

.m S WIliSON, 
M É D I C O - C I R Ü J A N O - D E N T I S T A 

Calle del Prado inlmero 115, 
entre Dragones y Teniente-Rey. 

Hace tan solo trabajos de primera calidad; pero á pre
cios módicos. 

Sus especialidades son: la couservacion de la dentadura 
y la colocación de postizos eficaces y disimulados álas per
sonas quien les hace falta. 

E l MISMO DR. WILSON, quien las famüias de la 
Habana han conocido durante diez y ocho años ántes 
en la calle de la Habana, está al frente de su casa y no es
tará ausente este verano como ha sido su costumbre. 

O.n. 1047 30-3 Oc 

Francisco Medina Ferrer. 
Médico-Cirujano.—Ha trasladado su domicilio á San 

José 23.—Consultas de 11 á 1, grátis á los pobres. 
15268 30Ot7 

DR. GONZALO ARÓSTEGUI, 
MÉDICO-CIRUJANO. 

De regreso de Paris ofrece sus servicios al público.— 
Reina 145.—Consultas de 11 & 1. 

15284 26-70 

JOSÉ EUGENIO BERNAL, 
ABOGADO. 

Consultas de 7 á 9 de la mañana y de 2 á 4 de la tarde 
Campanario 31. 15097 15-30 

T I B U R C I O C A S T A Ñ E D A , 
ABOGADO. 

Registrador de la Propiedad por sustitución. Secreta
rio abogado consultor de la CompaDía Espaíiola y Ame
ricana de Gas. 

Cuba 60. Telefono 19. 
Cn. 865 60-30S 

El Dr. Raimundo de Castro 
se ha trasladado & la calzada de Galiano número 72. 

CONSULTAS D E V i A íi. 
14487 90-20S 

Dr. L E B R E D O , 
MÉDICO - CIRUJANO. 

U N PROFESOR DE INSTRlh CIO> EIJBMBN-
tal superior, inglós francés y música, so ofrece pur i 

ensoftar niños. Puedo ir al campo si es uecHsarii). Dará 
buenas ref-rencias. Impondrán '-ulm '(17. bufóte del 
Ldo. Obré^un do i'A4'dola lardeó Roal 48, Guanalmco». 

" 1581)0 4-17 
I INA SEÑORITA E X T R A N J E R A , «¿UR T I E N E 
U todos los días, cnlro K y 3 de la tarde, una linra deso

cupada, dosea darunaolssede idiomas, bien sea alemán, 
francés ó iuglós, y ¿amblen labore». Turormsran Tro-
esdero 63. 15«l>7 4 15 

U N A m S T I T Ü T K I Z 
do niuclia ex l erioncia, y buenas reforencias, desea en
contrar unas ñiflas para educar, bien sea queditnd.'se 
en la casa á vivir o por al^unsa horas. Kiisetía todo» lo» 
ramo» de una escorada eduoaoion, incluso mímica y lo» 
MioniRS aluruau. franeó» 6 ¡n^ló». Diriiansepor correo, 
bajo la dl'eccion M. O. Apartado 391, Habana. 

15698 4-15 

Consulado 120.-
yjuntaB. 

-Para consultas generales y reservadas 
13700 60-4S 

| T NA INSTITUTRIZ. DE IDIOMAM DE.^KA 
yJ encontrar CMS en 1» Habana para enscíUr el iu^lós, 
francés y lai primera» letras dol espafinl. Tieue la» me
jore» rci'omendacionua. Informarán Manrique Centre 
Dr.igoncs v Sulu.l, de 1 á 5 do la tarde. 

Ift7«í R-15 

U NA P K O I S.MCA INULESA (DE LONJDitES) 
cou certiticacioucs, da clxse á domicilio y en casa, á 

precios convencionales, ensefia en muy poco tiempo idio
mas nuísira. lo» ramos de instrucción en espafiol y bor
dados Di.i^irao á la peluquería El Siglo, O'Reilly 01. 

15033 4-14 

U NA SEÑORA EVO L E S A PROFESORA DB 
piano, cauto ó idiomas, (1» clase á domicilio por pre

cios muy módicos. También ensena los ramos de instruc
ción en enpafiol. Di-jar las sefias en la librería de Wü-
son Obispo 4<. 1563 » 4-14 

U NA PROFESORA DE 1-ONDRES DESEA T O -
mar en su casa (punto céntrico) uu cierto ntimero de 

ninas, onstitia todos loa ramo» de una educación esmera
da, incluye el in^iós on S pesos oro; tiene urofesore» que 
la asisten en el castellano; otro profesora do la misma ca
pacidad de.sea colocarse como iustitutrizi en la Habana 
ó sus cercanías: informarán J . C. Curtís, almacén do 
pianos. Amistad 9n. lf.569 8-12 

Francés con validez académica. 
I . C O R D I E R dá clases á domicilio y en su morada 

O-Reillv 46. ' IS'^ 15-80b 

A M E L I A H E R N A N D E Z D E T O R M O 
PMesora de Idiomas. 

l araLÉs T F R A N C É S . 
Se ofrece á los padrea de familia y á las directoras de 

colegio, para la ensefianza de los referidos Idiomaa. Di-
roocion: calle de los Dolores número 14, on loe tjuomados 

•jil8ta,«-de Marianao, y también informarán en la Adrainls 
eJon A*\ ntARTr» nw r.* v wi • . a o** 

L a Oran Antilla, 
Colegio de 1? y 2? Enseflamisa, de l í clase, Inoorpotitdo n¡ 

INSTIUIITO PROVINCIAL. 
Este establecimiento literario, situado en la calle dr 

Aguiar número 71. admite alumnos interuos, medio in
terno» y oxteraos v tiene abiertas ana clases dumnt* 
todo oí aoo. 

Director Literario. Dr. .insto Balbás y Uonealoa. 
BtnpV'.saHo-fundador Dr. Teórtlo Ifaretnet. d« £aa* 

h«» ' [ •> load oh ' 

G U I T A R R A . 
Lecciones por el profesor D. José P. Mungol: almace

nes de música de D. Anselmo López. Obrapia 23 y Sres 
Esperoz y H'.', Obispo 127. 15391 15019 

De Libros. 

DIFUNTOS. 
Directorio piadoso para corresponder á los 

reclamos de los fieles difuntos, por el Pbro. 
Dr. Manuel de Torres y Feria, cura pá
rroco de la iglesia de termino de Jesús 
del Monte. 

El precio íntegro de los ejemplares de este devociona
rio, que ponemos á la venta, se destina al Asilo de ni-
flos huérfanos pobres, que la Sociedad de San Vicente 
de Paul tiene estsblecida en la callo de Cuba u 129, por 
liaber sido donados para este objeto por su iiustrado 
autor. 

SUMARIO 
P R I M E R A PARTE.—Origen ó raiz do las practicas 

cristiasas con los fieles difuntos, on las costumbres do 
los pueblos antiguot, según deducciones lógicas que 
parten de los datos suministrados por la bistoria. 

SEíJEN '»A PARTE.—Preces y oraciones que usa la 
Iglesia para auxiliar y recomendar á la Misericordia in
finita las almas de los agonizantes. 

T E R C E R A PARTE.—Rezos ordenados por la Igle
sia para implorar á la Divinidad sus favores do "el alma 
ó de las almas" que se conmemoran. 

CUARTA PARTE.—Misas que aplica la Iglesia por 
las nlnifls de los fieles difuntos uniéndose á la intención 
de los donantes do las limosnas que aquellos tienen 
asignadas, y otras explicaciones neeesaria». 

Esta obra está de venta en la calle do Cuba n. 129, á 
uu peso billetes el ejemplar. 

Los Sres. Curai prtrrocos y fieles de la Isla que de
seen adquirir esta preciosa obra pueden dirigirse al so-
fioi1 Director del Asilo, remiiiendo su importe en sellos 
de correos. lt)'*i.< 15-lsO 

DE LANCE. 
Frecios en B I L L E T E S . 
Historia de EspaBa. por D. Modc-to Lafuente, edi

ción de Mellado, 27 tomos $34 
llistoiia do Espafla, por D. Modesto Lafuente, últi

ma edición continuada hasta nuestros diis, por 
Valora, R t. fúlio con muchas l1 mi ñas y cromos.. $160 

Historia Universal, por C. Cantó, última edición 
aumentada, lo tomos, láminas f.'iO 

Historiado la hnmanidad, por Laurent, 18 tomos.. $54 
Enciclopedia moderna de conocimientos humanos, 

por Mellado, 4o tomos con láminas $55 
Thiers. Historia do la revolución francesa y del 

consulado y ol imperio, 5 tomos con láminas y re
tratos, última edición $40 

Monumento á Colon, historia de su vida y viajo, 
3 tomos con cromos $20 

Diccionario enciclopédico universal, ilustrado con 
20,000, láminas en francés $20 

D. Quijote de la Mancha, edición de hyo, 2 tomos 
con cromos $20 

La Revolución Religiosa, obra filosóflco-histórica, 
en 4 partos, Savonarola, Lutero, Calvlno, San Ig
nacio do Loyola, por Emilio Castelar, 4 tomos con 
muchas láminas $34 

Amores célebres, leyendas bistóricas, 2 tomos m 
fólio con cromo» $20 

El Mundo Ilustrado, historia, viajes, ciencias, ar
te», literatura, 4 tomos, láminas $30 

Idem ideiuv .' serie, 4 tomos idem $40 
La Sagrada Piblia anotada, por Scio, conformo al 

sentido de los santos padres, 6 t. láminas linas.. $20 
Ln Santa Biblia. 1 tomo M 
Diccionario de la lenjina castellano, 11. en fólio $3 
Carta sincrouológica do la historia ulversnl, siste

ma Adans $>J4 
El Bandolerismo, porZugasti. 10 tomos $10 
J urisprudencia civil, sentencias del tribunal supre

mo, 17 tomes $30 
Procedimientos civiles arreglados á Cuba y Puerto-

Rico, 2 tomos $9 
El Telescopio Moderno, ciencia popular, por Arci-

mis, 2 tomos láminas iluminadas $20 
SOO tomos de novelas á 20, 30 y 50 centavos. Selecto 

coloccion de novelas de autores célebres para lectura á 
domicilio con solo pagar $2 al mes. Dos grandes aparta
dos de obras on Inglés y francés que se dan por la cuar
ta parte do su valor. Esta casa, compra, vende y cam
bia libros de todas clases y además le proporciona 
otras ventíijas al público en general. 

S A L U D N . S S , 
LIBROS BARATOS. 

4-18 

L I B R O S B A R A T O S . 
61, MONTE Gl. 

Se realizan más do 20,000 volúmenes de todas clases 
Medicina, Derecho, Religión, Novelas, Historias, Músi
ca, Libros en blanco. Libros en francés, inglés y alemán. 
En la misma se compran Bibliotecas por costosas quo 
sean, y saben apreciar lo bueno. Monto n. 61, frente 
al Campo de Marte, librería, 

15785 30-17 Oot 

SUSCRICION Á LECTURA 
á domioilio: so pagan dos pesos al mes y cuatro en fon
do, que se devuelven al borrarso. Librería "'La Uni 
versulad," O-ReiUy n. 30. 15733 8-16 

MONTE 46 SE R E A L I / i A N POR MENOS D E 
la mitad de su valor todas las obras, las hay do 

ciencias, artes y oficios, mas do 200 novelas de Escrioh, 
Carrillo. Dtunas, Sué oto las hay nuevas y de uso, to
das con pasta, el que quiera comprar una obra barato 
paso por esto; so vendo el armatoste. 
* 15768 4-1C 

O R I G E N 
de la propiedad territorial en la Isla de Cuba ó sean 
mercedes de terrenos concedidos por los Ayuntamientos 
déla Habana, 11. 4? $2billoto8: Salud 23 y O'Reilly n. 30. 

d 15708 4-15 

010 M CITAVOS. 
Tesoro del Dios Momo, que contiene chistes á granel y 

láminas jocosas, ol quo lo compre vivirá alegre, con buen 
apetito y sin padecer arranquera, es un QUITA P E S A 
R E S (omploto: 1 tomo láminas y caricatura» solo 30 cen
tavos billetes. O'Reilly n. 30. 15709 4-15 

Cuba Poética. 
Colección escogida de las composiciones en verso de 

los más notables poetas cubanos, desde Sequeira h asta 
nuestros dias, contiene 52 poetas de ámbos sexos, con 
sus biografías, 1 tomo en fólio, hermoso tipoy correcta 
edición, $4 billetes; id. id. on pasto $5 billetes. Do ven
ta, Salud 23, librería. Se l'acJlitau catálogos gratis. 

15706 4-15 

JACCOÜD. 
Clínica médica del Hospital de la Caridad, un tomo 

buena pasta, $5. Clínica quirnrgica de idem, por Gosse-
lin, dos tomos buena pasta, $7. Lecciones de clínica mó
dica por Peter, 2 tomos buena pasta $7. Clínicn médica 
del Hotel-Dieu de Paris, por Trousseau, 2 ts. pasto $6. 
Tratado de patología interna, por Monneret, 3 tomos 
paste $8. Tratedo Je las enfermedades venéreas y sifi
líticas, por Zeissl, un tomo buena pasta $5. E l módico 
botánico criollo, 4 tomos con láminas, y 800 tomos más de 
medicina, muy baratos. Precios en billetes. Salud n. 23. 
Libros baratos. 15707 4-15 

Artes v Oficios. 
G R A N T A L L E R 

de re lo jer ía , p l a t e r í a y Joyer ía 
D E F . VALLÉS. 

Se realiza un variado surtido do prendería y relojes de 
oro y piato á precios nunca vistos. 

Se rabrican y compenon toda o'ase de prendas y se 
componen relojes y con especialidad los finos, pues para 
el objeto hay un taller montado con todos los adelantos 
conocidos; garantizando tonto las ventos como el trabajo 
que salga de esta casa. Se realizan una partida de cu
biertos, plata Moneses, por la mitad de su valor. So 
compra oro y plato. 
Obispo 60, entre Compostela y Aguacate. 

15756 4-16 

CORSES 
F A J A S . 

J , M O S Q U E R A . 
La mejor forma conocida basto el dia. 

Precio 3 doblones. 

Osallo oLol S o l . 

77 15066 15-3 77 

Taller de composiciones de Pianos 
de P. Bellot. 

Obrapia («2, entreCompostola y Aguncsto. A UnoetOIiei 
A 5 posón Uillotoi*. So < oinpi'iiu plaiUM do uno. 

1fi770 » l» 

E M I L I O TÉUMÍL 
Constructor <h' Panteones, Bóvedas, éte 

en el CcDiciitn i de ColúH, 
Se buce cariío do tola ol «so do IrabnjoK do albuful" rl» 

en genoral. ofoMiMnAose f i u » • t u l j il pAbUooon ««-
ta clrtso do obras. 

B£C1BR OHDKNK.-: rO>«l»OSTKLA 1*1 v 
l,A M-ARil -LA 1>0. TELEFONOS Y 990 

NOTA.—Tamblou me hago cargo lo las dlllgonclas y 
traslación do rento* do un ( Vinonh-i io i\ olio como (.un 
bioii de ronstrair bóvedtut e" pocas boras ciiamlo ol caso 
lo lequiera. '5802 8-17 

L A C A M I S E R I A 
E l Taller de Camisas, 

H A B A N A 75, 
entre las del Obispo y Obrapia. 

Atondiendo á la situación antual del país, avisa á su 
olioutela y á los que están habituados á vestir la camisn 

f)erfecta que sus conocidas camisas do $5 v 4J oro. con 
as mismas telas especíalos quo tonto créd'to gozan, es

mero en su corte y confección, las hace, dosdo boy Lt de 
octubre 

La do cinco pesos á 4-50. 
La do doblón á 3-75. 
La larga de dormir á 3, do olau de color. 

Quo, atendiendo á lo mismo, ba establecido dos tipos 
más de camisas de tela blauca de puro hilo, con vistos do 
tela fina, é Igual esmero en el corte y confección, y las 
hace: 

La de primera á $3-50 oro. 
La de segunda á 3 oro. 

Gran rebaja so biso también en loa preoinado su siem
pre escogidd surtido do corbatas, pañuelos, meilian \ 
camisetas, con el fin do que, ahora que so hace preciso 
buscar la economía, la hallen ventajosamente en estii 
acreditada camisería. 

LAB VENTAS SON A L CONTADO. 
15045 15-2 0 

á los viajeros por el ferrocarril del Oeste. 
Completaiuenío reformada la cantina dol paradero del 

Rincón, encontrarán siempre en ella los soíloros viajeros 
fiambres ya proparados on sacos do papel, oontenlondo 
cada uno do estos almuerzo suflcleuto para una persona, 
al precio de $l-.')0 15(1$, dándose además media botella de 
vino tinto superior.—Respecto á asco; visto hace fé. 

15037 15-2 

O 
a. 
2 
ra 
O 

E S N U S a T R O M O T O : 
BUENO, ORIGINAL Y LEGITIMO. 
T a n baratos, como para P O 

NERLOS A L ALCANCE DE TODOS, O K R E C E . 
mos de venta los siprnlentes 
ARTICULOS: MÁQUINAS DE COSKR CON TO-
dos los modernos adelantos; 
MAQUINAS DE R I Z A R i MAQUINAS DE P L E -
gar; planchas y m á q u i n a s de 
R I Z A R COMBINADAS, PLANCHAS BRUÑIDO-
ras; camas de hierro y bronce; 
LAMPARAS MECANICAS, ECONOMICAS V 
a u t o m á t i c a s ; mesitas para j u -
«ARi MESITAS DE CENTRO, MESAS PARA 
cortar; mecedores de alf ombra; 
T I J E R A S DE ROGERSi Y R E V O L V E R S DF 
Smith & Wesson. 
A.LVAREZ Y HINSE.-Obispo 123. 

On .fiiO 156-2 S( 

f renefl de L e t r u i M ! 
E l Nuevo Sistema. 

ORAN TREN PARA LIMPIEZA DK LETRINAS, 
POZOS Y SUMIDEROS.-Á 8 RS. PIPA. 

Pasto desinfoctonte grátisydescuoutounf) pS 
Esto sistema es el quo más voutujas ofroco al pábltco 

en el aseo, prontitud ou ol trabajo y economía en lospre-
cios do ajm'to; [oribe Ordeños«¡afé La Victoria, callo «fe la 
Muralla.—Paula v Damas, Aguiar y Empodrado, bodoua, 

Obrapia y Habana •( ioiiio,. y Consulado—Amistad j 
Virtudes—Concordia y San Nicolás—Gloria v OAluSOH 
7 Ar.ioiliuro oaqului» iv San .To»í. 16818 

Bolicifaiileft, 
U NA SEÑORA PENINSIJLI II ÍJENEUAUSl . 

ma lavándola y planclnubna, dosi-aoucoiitrar dos ca
sas particulares para bacci-so caigo dol lavado, loniondo 
personas quo lospon lun por olla, itornal n. 2, cuarto 
alto. 158H2 4-18 

I kKSKA ACO MODA IISK I > ÍJICMíKAh < O* I -
U ñ e r o y repostero: tiene quien responda por su con
ducta. Callo do Dragones número 45. 

15804 4-18 

UÑ D E P E N D I E N T E 
para una librería, que entienda en el Mimo y quo sopa 
leer y escribir. O-Reilly n. 06. Cn-HOl 4-18 

U NA I N G L E S A S O L I C I T A COLOCACION EN 
una casa respetable, para cuidar nifios; es persona 

de toda confianza, no tiene inconveniente en ir al campo: 
pueden dar do ella los mejores informes. Impondrán 
Sanlsldro n. 04. 16888 4-18 

S E S O L I C I T A 
una Jóven do color para las atenciones de una casa. Cal
zada de Kan Lázaro nSmoro 340 inrormarán. 

15801 4-1H 

MANEJADORA. 
Se solicita una do color, ouo traiga buenos inlormc 

Sol n. 58. 15871 4-18 

UNA SEÑORA D E MORALIDAD SOLICITA 
una huérfana, con la condición de enseriarla á coser. 

San Nicolás número 117, entro Reina y Estrella. 
16856 4-18 

NA SEÑORA FRANCESA, BUENA J>IOI)IS. 
¡ia 

compaüar una familia al campo. Tiono buenas roco-
desea colocarse on una casa particular 6 para o-

mondaciones. Impcudrán ü-lteilly número 0 
158-5 8-18 

U NA C O t ' I N K K A . BLANCA O IMC COLOR. SK 
solicita; Ü-Roilly n. 03. Tiene quo presentar buenos 

informes de su moralidad y honrado/,. 
15850 4-1« 

SE DESEA COl.OCAit UNA JOVKN PI.MNSI -
lar para criada do mano y costurera, teniendo quien 

responda por ella, y en la misma se solicita una cocinera 
para corta familia; que duerma en el acomodo y tonga 
quien responda por olla. Informarán Uallsno n. 1(1, altos 
de la mueblería. 15844 4-18 

SE S O L I C I T A UNA COCINERA QUE SEA I.N-
tendida y sopa cocinar con buena sazón, y una criada 

de mano que sea ligera y formal. Calzada del Monte nú
mero 40 impondrán. 15830 4-18 

SE SOLICITA 
con buenas referonoias, un jiivon peninsular rocíen lle
gado, quo tonga de 16 á 18 afios do edad, para los traba
jos mecánicos do un aliuacuu. Cuba número 05, 

15840 4-18 

SE DESEA COLOCAR UNA SEÑORA A LfcOHE 
entera 6 á media leche: tiene personas oue respondan 

por su conducta. Calvo número 2, Guanabacoa. 
15828 4-18 

X J E I H P r o t o o t o r c » / . 
Desean colocarse buenas cocineras y cocineros, coche

ros, porteros, criadas y criados do mano, oxcelontes ni
ñeras, poninsularos y cuanto necesiten para el servicio 
doméstico. Amargura 54. 15809 4-18 

A V I S O 

Ufcí'ÓSirO DK O.KX. y DKMAS MATEllIALKS UK FAMniCAClON. 
La duefia do este establecimiento tiene el gusto de 

avisar a sus amigos en particular y al público, que con 
esta fecha se ha trasladado do la calle $le Tepiente Rey 
esquina á Monserrate á la calle del Consulado n. 138, 
entre las de Neptnno y Virtudes, donde se propone se
guir sirviendo á sus favorecedores con toda la.puntuali-
dad y economía que siempre ha acostumbradd. -

No olvidarse. E L R E C R E O , sipmpro coinpTaolente, 
ha reducido sus precios enatenalonála aituacion porque 
atravesamos. CONSULADO í í»13S. 

15375 13-9 

SE SOLICITA 
una criada para los quehaceres y cuidar nifíos, quo sea 
formal y cariñosa y traiga buenas rccomoiulacisncs. 
A costo 113. 16867 4-18 

E S E A C O L O C A R S E UNA JOVEN BUENA 
costurera á mano y máquina, sabe adornar vestidos 

con gusto: callo de Pamplona n. 20, Jesús del Monto. Una 
buena cocinera do mediana edad 6 para manejar uu nlfio 
también so acomoda: ambas con personas quo las garan 
tioon: Villegas n. 75, tintorería, mformarán. 

15825 4-18 

S E S O L I C I T A l XA HUIÍXA COSTURERA QUIC 
sopa cortar y entallar y para ayudar la limpieza do la 

casa y que duerma en el acomodo. Si no tiono quien res
ponda por olla y que abonen por su conducta que no se 
presente. Virtúdos 8 A esquina á Industria. 

15833 4-18 

UN ASIATICO COCINERO G E N E R A L MUY 
aseado y teniendo quien informo do su conducta, do-

sea colocaase en establecimiento ó casa particular. Im
pondrán callo do Factoría n. 7. 

15834 4-18 

DO ÎA M E R C E D E S ESQUIItlíL, VIIJOA DE 
don Bernardo Martínez, dosea sabor quien corro con 

los censos pertenocieutes á los Sros. Martincz cu San 
Antonio do los Rahos, y creyéndose con dorocho á ellos 
se presentará ante dicha Sra. Gervasio 29. 

15787 5-17 
I liKSEA C O L O C A R S E UNA CRIANDERA DÉ 

J -'poco tiempo do parida con buona y abundante lecho 
para criar á lecho ontora: tiene personas quo respondan 
de su buena conducta. Lamparilla 59, altos, impondrán. 

15815 • 4-17 

U NA JOVEN PENINSULAR DESEA CÓLOCAR-
se para criada de mano. Jesús Peregrino 23, esqui

na á Márquez González informarán. 
16770 4-17 

U N LICENCIADO D E LA GUARDIA C I V I L 
el 14 del presente mes, soltero, do edad de 36 anos, 

desea colocarse do portero, criado de mano 6 en algún 
ingenio ó para ácompafiar á alguna persona en viales, 
ayuda de cámara i'i otros Hervioiós análogos. En la bo
dega calzadade Ileloflcoain n. 50 darán razou. 

15779 4-17 

Se solicita 
una criada do mano peniusuiar, de mediana edad, para 
un pueblo de campo. Darán razón Manrique B4. 

15816 4-17 

U N MATRIMONIO PENINSULAR, E L L A PA-
ra cocinera y él para criado do mano ú portero, do-

sean colocarse, bien on establecimiento ó casa particu
lar, han ejercido sus oficios on buenas casas, teniendo 
quien los garantice: en la misma so ofrece una criada do 
mano. Daián razón Acosta 70. 15807 4-17 

UNA PARDA G E N E R A L CRIADA DE MANO Y 
manejadora de niños, quo sabe coser á mano y má

quina, desea encontrar colocación en una corta familia 
de moralidad: tiene personas quo respondan por su con
ducta. Crespón. 1. 16800 4-17 

A l 8 p o r !<)<). 
So diin |20 000 Con bipoiom do casas basta en parí idas 

delW'oii IO.IH-. punios. Mamiqno VO, tren de lavado 
litfo nisrán. 167̂ 2 
r v o s SI \ O K \ S OI.>KAN COLOCARSE EN 
I ".-ana pNTtbmUr, on» pava OOSer y coitardo « á Bl oii-
titwdu todu nlasedoOOHlarMd mano vá mánuinay tiono 
máqutnadoau propiedad] la otra pa-a orlada do mano, 
eutleudeds oustum i m»rto v a nriUinluai tienen quiou 

|M por im C ln. la: darAO razón nilzada do Go-
LUÚkoesqnlnn A Salad; peletería Li Ki isa. 

16727 *-i<t 

A LOS sü- SOH ES HACENDADOS.—Un mayoral 
muy lutoligonto < n lodo 11 abajo do . ampo so brlnila 

. a una «uHdrilla de hoDibivn d 60 470, para toda clMe 
de trabajoe 117 r- H . lort bnwwoa, y mantenldoa por 
laflno», psKándoloel hacondsdo «v ente on eneldo OOIH 
v. M. l.mal. Indo-l.la r.:7 do H a II do la nninHlia, 

15772 4-16 
| \ E S E V COLOCARSE UN» MOREN * R E G U -
I^bir (-ocinora á la Irancoss. rt la cntalaiia v á la orn-

11a, li luion n.siM.oda por olla. Zanja 116 linpondrftl.. 
'5:o>i 

. MU ' DI IM. I IS » SESOH \ Pf.MNSULAK, 
* oahii.la, doNoa < olocnri-o A leche ontora, esbuons y tt-
ban lente v »n marido bien sondo portero, oooherojM»* 
l.iru'ar, tanto paia la oiudad . onio para <•! ciim|K) tlouo 
pereonae<iaereepondan do su moralidM. Anobadel 
Norte 277. 16717 <-16 
U N A SEÑORA VIUDA DB T M E S E S DE PABX-
l ) da do-.,a colocarse A loclie ontora, I-ene qulon abono 

por Mi ••ominóla v moralidad: <all»\|on do Vento 15 im-
pondrin. 16786 * '6 
| \ I > E A COLOCARSE DE COCINERO UN 
I 'pardo, lionoqnion nv-poiula por su conducta: rt. Ig-
naofo 88. 16784 

I E S U - MARIA N, 7, S E SOI,M ITA UNA G E -
• ' noral . riada do mano que sepa, coser, onlallar y peinar 
con bnonns recomendaciones, si no reúno estos requisi
tos es intUll se presente. 16746 4-lfl 
/&n\g\iTV, ri sos OR » > ¿ooo EESOS m-
•JVVVIIOIOM—I.OH $1000 so loman con blpoteca do 
una casa que costé $17000 011 (¡allano. I,os •2000 so lo
man sobro una id. ODrapia quo costó $101X10: de todo In-
formarán Gervasio 75. 15781 *-16 

U n I m c m c o c i n e r o 
dosea colocarse, liono quiñi responda do su buena con-
ducta. GuanabaeoaCorralea 17' 16703 4-10 
S O L I C I T A COLOCACION DE COCINERO UN 
i^inoreuo pura casa particular ó bien do comercio, reu-
niondo Ns condiciones que requiere dloho trábalo: refo-
rento á su .-omínela, pnilrán lomar inlorinca al dueño do 
las CLsillas do (.:,• ms "Kl Ilion Público," D OlUifroFo-
lln, Mercado de Cristina n^lg. 167̂ 2 4-10 

Ü N JOVEN PENINSULAR DESEA COLOCAR* 
sedo criado do mano; tiene quien re ponda por su 

conducto. Callo de Gervasio n. 43 iiil'orniarán. 
16728 4-10 

DE S E A COLOCARSE UNA CRIANDERA á toda 
lecbe, do tres meses de parida. Darán ra/ou Jesús 

del M.mlo n. X'-V. Tiene quien responda por olla: nattt 
ral de Asturias^ 16720 4-16 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA JOVEN 
«le moralidad, en casado familia decentó para criada 

de mano ó manejadora do pinos: « s roción llegada do la 
Pénlnenla y fcleno pereonae que la garanticen. Darán 
razón en el calé. Animas iviqnlna á Monsornito, á todas 
horas. 16780 4-16 
I ! -: .loVI',\ Í'KNINSI LAR «fl1'': "'1 ESTADO 
VI cn las principales casas do esta capital do criado 80-
llcila colocación en una casa respetable. Tiono persona» 
reepetablee quo garanticen su buena conducta y mora
lidad, Inrormarán en la redacción do este periódico de 
II á l y d e 8 á 6 . 167U 4-10 

D ESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PENIN-
sular pora cocinarle á una lamilia ó acompañar il una 

sonora: tiene quien dé sus referencias: San Ignacio es
quina á Acosta n. 110 darán razón. 

15751 4-10 

ü ! 

^ E SOLICITAN UN I I O M I I R E D E RUEN A CON-
l^ducta que pueda servir para inaudados v asoo do la 
casa, se preliero i|ue entienda algodo nmeblorlaó quo lo 
leii);a alieion. Además una buena cocinera peninsular. 
Si no lionon tinien rospondn por su honradez .pie no so 
piesenton. Obispo 42. 15750 4-lf! 

NA MUCHACHA D E COLOR, D E 19 ANOS, 
de tres meses y modia de parida, desea colocarse do 

criandera á media lecho. Muy abundante loohe y tiene 
personas .me respondan por su conducta, ('alie doColon 
entre Praaoy Morrón. 3, á la otra puerta dol tren do 
ooohee. 16780 4-16 

nESEA COLOCARSE UNA BUENA LAVAN* 
dora y planchadora do mediana edad y do I-oda mora

lidad: os'o\aela en ol cnmplimieiito do su obligación y 
(¡ene peí onas que la iraranticen; Marqués González es -
quilín ó Kslrelia, líente á la Sierra do madera darán ra-
aon. 167*8 4-1» 

U NA SEÑORA DB MEDIANA EDAD Y DB Mo
ralidad, desea colocarse para ayudar en los queha

ceres do li ..n i \ coser ó acompariar una sonora: tic no 
persona quo garantí en su bnona conducta. Rouiay es
quina á Cábelo eu ,1. MI a del Monte darán razou. 

16788 4-10 
| | NA JOVEN PENINSULAR DESEA ENCON-
^ ' trar colocaelon de mauejadora, criada de mano ó para 
servir á una lamilia: para míbrinoi Bornaza 20. 

15C68 4-16 
INORANDOSE E L DOMICILIO DE D. MA-
nuel Rulz l'nnon y Valiente, que Uabltd ou el barrio 

do San Lázaro de ln ciudad do la liabiniM, y que también 
roaldlá en ln villa deOuannbaooa so ruega a esto sonor 
ó á HUM hilo:, se dii ijan al alliaeea Ieslamolitai iodel neiioi 
l). Eloy velos v Kanguae, que vivo en Valencia del Cid, 
- ille del Reloj Viejo n. 2, quloulcs onlorará do un aaun-
i.> <iue los interesa, ó también en eata ciudad á l ) . Sal
vador Bareo. oalle do Xenlento Roy nómoro o. 

16000 4-16 
I a ESEA COLOCAttsK UN A S I A T I C O G E N E -
• -/ral cocinero a la española, franoi naé inglesa, aneado 

v de h 11 e u a conduela, ya. s. . - on casa particular ó esto-
Idoeimicnto. callcdo Ápodacan. i6durán razón. 

16715 4 15 
o B SOLICITA l NA MANEJADORA DB 19 A 1A 
Ounosquo tenga moralidad y buenas referenoiMí 1M 
que i o (< o,;.i . M'II; leipnMl.i.i .pío uo i o presunto, Callo 
do Doininmu-/, l:.. Cerro, li'^" 4-16 
I j N JOVEN E X C E L E N T E COCINERO V R E -
t 1 n.istero. desea oue.mirar colocación, 0 también do 
-l iado de mano y repostero: «abo OUmpllr COIl SU obliga

ción, teniendo porannae que reaponiian por él Impon-
drAn en laoaita do batios 1:1 ['aanjo, esquina á/nluuto. 

16704 «-16 
O ' DESt A COLOCAR UNA JOVEN NATURAL 
i^de Canarias, de 20 anos, para criada do mano ó TDIUIO-
ar nifioa . 11 caMa de.•(-ule: tiene .piien responda porclla: 

darán ra/on A ^uiar esquina á cuarteles, accesoria D C. 
lUN 4-15 

ANUNCIOS DELOS ESTADOS-UNIDOS. 
T ^ T P U T T T T \ A T \ dulosOitoANosc 
J U r J u J ^ A J M A J J ' a C a i J E L / SATIVOS o&raee pron
tamente por ol Mf.Tono Cu IAI.IC. Adoptado on todos los 
HosriTAi.KH ntc PIUNCIA. Rooupíraso ráuldamente el 
VIOOK. Casos simplón, $:i rt $0; severos, $;i á $13. Polleto 
grátis. CtviAUC KKMItPIAL AOBWOT, 100 Fullnn St. N. Y. 

A G U A D E L P O O R R I C H A R D 
DE LA 

SRA. Mi i ; . BR0WN8, ES LA M E J O R AGUA D E L 
MUNDO PARA LOS OJOS. 

Kxperiincntadn desdo hace 2;( anos.—ffemucnc fodaín-
/mi/KT.-iou del ojo fur la l fc icndolc d á n d o l o má i i clara vista, 
—Precio: 80 oto.—Be vendo ou todas las boticas y eu casa 
dd Sr Sarrá3 M..Inlin-mn. Depé.-iito ,M, Hond'St. Nue
va York. K. U. A. OOot. 

E^ S T E valioso remedio lleva ya cincuenta 
j y siete níios de ocupar un lugar promi

nente anlc el público, habiendo principiado su 
preparación y venta cn 1827. E l consumo 
de este popularísimo meclicamento nunca ha 
sido tan grande como en la actualidad, y esto 
por si mismo habla altamente de su maravil
losa eficacia. 

No vacilamos cn decir que cn ningún solo 
caso ha dejado de remover las lombrices de 
ambos niños ó adultos que se hallaban ataca
dos por estos enemigos de la vida humana. 

Constantemente recibimos recomendaciones 
de facultativos cn cuanto á su maravillosa 
eficacia. Su gran éxito ha producido numero
sas falsificaciones y al comprarse deber tenerse 
mucho cuidado de examinar ci nombre entero 
y ver que sea 

íenififl t "B. A." FalinesM: 

M . I í i P i . l . l . j J1 

SE S O L I C I T A UNA COSTURERA «iUE S E CO-
loque do 0 á fi v que sepa coser á mano y á máquina 

to<la clase do costuras y sopa cortar, trayendo buenas 
referencias. Aguiar 120 informarán. 

16812 4-17 
A TENCION.—UN A SEÑORA OUE HABLA E L 

i »-franc6s y .español desea encontrar una familia para 
dar clases á algunos niños, y sabe cosor ó míe sea para 
gobierno de casa. Sea para el campo ó la Habana. Im-
pondrán Amrgnra 40. 15792 8-17 

C U R A Z A O 9. 
Desea colecarse uu pardo cocinero. 16804 4-17 

NA 1 RIADA BLANCA D E MORALIDAIVPA-
1 a iodos ios quehaceres do la casa, manejar una nina 

de 10 meses, lavarlo la repita, fregar ol piso y que salga 
á la callo de 12 á ;t, $26 sin ropa limpia. Paula 18. 

15780 » 4-17 

Ü N JOVEN PENINSULAR D E S E A COLOCA R-
se do criada do mano, manejadora de niños, 6 para 

cocinarle á una corta familia on una casa doconto. tiene 
Sorsonas que respondan do su buena conducto; Dragsnos 

8̂ darón razón. 16810 4-17 

SE S O L I C I T A UNA JOVEN PENINSULAR, 
soltera ó ̂ inda, para criada do mano y serviciólo uu 

señor anciano, de que se comuono la familia. So piden 
garantías do conducto: so reciuo de 9 á 4, callo do Nop-
tuno 11. 70, bajos. 16718 ^ - l ^ 

U NA SEÑORA PENINSULAR S O L I C I T A CO-
locación para ol asoo de una casa ó manejar un niño: 

sabe coser á mano y á máquina y cortar, ó bien enaun 
taller do modista, siendo decente. Factoría 08 darán ra
zón. 15751 4-10 

B R I S T O L . 
E L . G R A N P U R I F I C A D O B 

D E L A S A N G R E 

E L I M I N A D O R D E LOS HUMORES. 

S C O T T 
d e A c e i t e P u r o d e 

-

Y DE LOS 

Hipofosütos de Cal y do Sosa. 
Es tan agradable al paladar como la leche. 

Poseo todas los virtudea dol Aceito Crudo de 
Hígado de Bacalao, y las do loa Hipofosfltos. 

cüía I I D e b i l i d a d C o n e r a l . 
C u r a l a E s c r ó f u l a . 
C u r a e l R e u m a t i s m o . 
C u r a l a T o a y R e s f r i a d o s . _ 
C u r a e l R a q u i t i s m o o n los N i ñ o s . 

D Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de IAR Facul
tades de" Paris y Madrid, Subdelegado principal de Medicina 

^C lUíTU-'icoVquo he hecho uso con frecuencia cn mi clien tela de 
1.1 KimiKien ,le Aceite <le 1 le.-.ule .le H-e ..l..<. e„i, llipoloslilos 
de Cal y de Sosa denominada de Scott, y he tenido ocasión de 
comnvonder las ventajas que produce cu los cnlcrmos que nc-
ccKitan, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y que 
l ehusAii por el mal sabor de la primera de ellas. 

a.lemás estoy convencido uno los cslóma(;os delicados la 
soportan sin el inconveniente ele la rcKnrKitacion , 

1 MANUEL S. C A b l L L L A N O S . 
Habana, Marro 8 de 1881. 

Santiago de Cuba, J de Abril, x88i. 
Síes. SCOTT & HOWNP., Nueva York. 

Muy Sres. mios : Doy á Vds. el parabién por haber sabido 
reunir cu su aceite las ventajas de ser inodoro, ̂ rato al paladar 
y larpa conservación ; sus resultado» terapéuticos, sobre tocio 
cu los niños, son maravillosos. •• 

Con esto motivo tengo grau placer en hacerlo publico 
Soy de Vd». S. S. Q. H. S. M. ^ 

Dr. AMBROSIO GRILLO.V 
P o v c a t a e ^ ^ 

• I M M B i M l l 



DE S E A t'Ol.OC'.VK^E UN JOVEN l 'ENINSü-
lar, de criado de mano, cocinero, portero: tampoco 

no tiene inconreniente en desempeñar la plaza de caba-
Uericeio, pues lo qne desea es trabajar colocado: tier.e 
las mejores referencias de su conducta. Compostela 36 
darán razón. I5f>fi« 4-15 
| \ K S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA i S L E N A , 
JLr casada, do criandera A media leche ó leche entera, la 
que tiene buena y abundante: es sana, robusta y de mo
ralidad, teniendo personas que garanticen su conducta: 
calzada de Jesus del Monte n. 1G6 darán razón. 

158fi9 4-15 
fT.N A S I A T I C O KXCKI.KNTü COCINERO, U E -

sea una colocación cu casa particular ó ostableci-
íuiecto. Tiene personas que respondan por su conducta. 
2aiija l'Aj. tren do cocheíi. 15CGI 4-15 
r f c E S E A C O L O C A R S E UNA T R I A D A DE 1UANO 
I - ' y manejadora de ninos excelente: sabe cumplir <5on 

au obligación y tiene i)ersona9 que respondan de su con
ducta. Sol lio.' 15G57 4-15 
HTNAJOVJSN PJSNINWUUAR D E BUENA CON-
' J ducta que sepa algo do cocina para una corta faini-

f La, también so toma una chiquita para entretener un 
oifio. En la misma muy barato se dá un aparador de 
«aoba y pspeios. Consulado'¡6. 15G63 4-15 
I I N SEÑOR Q U E HA SIDO D I R E C T O R D E VA-
U ríos colegios, desea hecerse cargo de la instrucción 

da unos niños en una finca del campo. En el colegio San 
Gonzalo. Hampanario 135, darán razón. 

15673 4-15 
I T N A S I A T I C O B U E N COCINERO, ASEADO Y 
t J humilde desea colocación en cosa particular 6 esta
blecimiento. Egido 13 darán razón. 

15681 4-16 
TT.XA MORENA R E C I E N L L E G A D A D E L CAM-
U po desea encontrar colocación para criada de mano y 

manejadora do niños. Vive calle del Morro n. 5. 

| T N A JOVISN PENINSULAR D E S E A EN CON-
\J tvar una casa particular, j a sea para los quehaceres 

de ella ó para cuidar un niño, acompañar una señora ó 
señor ta; es inteligente en todo y tiene quien responda 
por ella. Callo de O-Reilly n. 100, peluquería. 

15701 4-15 
¥TNA PAROA R E C I E N PARIDA D E S E A CO-
KJ locarse pa-rn, criandera: tiene personas quo respondan 

de su buena conducta y moralidad. Villegas n. 9J infor
marán. 156^4 4-15 

A L 10 POR '00. 
Se signe dando oro con hipoteca d>> exeas. Itaj 1c; ^ae 

pidan, desde ¡S'-'OO basta $80,000. Manrique n. 30, Vio OL-IIO 
de la mañana á trc« de la tardo. Sin int*i vención de co
rredor. 15fi!;o . . ' 4-15 
^ J K I I K S K A C O L O C A R UNA < i tí N K R A I , L \ V A N -
OdM-ay rizadora. Callo <!•: Gervasio, acccsoi-ia C. en
tro Snn José y San Rafget. 15CT4 4-15 
T t N A I 'AKI>A_>J ÍKSK\ C O L « C A R S i r ~ D K C O S -

\*J tarara(SgBfaSade maiioén casa particular: tiene per-
ni>f,as qite '^onaii por su conducta. Impondrán calle de 

" •••.•.rtona n. S. 4-1?; 

DE S E A C O L O C A R S E UN INDIVIDUÓ BLAN
CO b«eu cocinero, en un establociiuieuto ó casa de 

poca familia. Cal'e <lel Aguila n. 84 imiiondráu. 
15673 4-15 

SE SOLICITA 
una buena manejadora de color para un niño; y en la 
misma se solicita una excelf nte lavandera. Sol 58. 

15644 4-15 

DTÍSEA COLOCACION UNA SEÑORA B L A N -
ca en una casa decente para criada de mano ó mane

jadora de niños. Dragones n. 28. 
155=8 4-14 

U NA J O V E N D E C O L O R DE '¿1 AÑOS DE edad 
y ocho meses do parida, desea colocarse do criandera 

& leche entera, la que tiene buen^ y abundante y per
sonas que garautileu su conducta. Mautique n Reda
rán razón. 15631 4-14 

tíe solicita una criada de mano quesea do moralidad. 
15613 4-14 

T> VRA COBRADOR, 3IA VORDoiUOO ENCAR-
í gado do alguna casa de vecindad 6 cindadela ú otro 
destino análogo, solicita colocación un sujeto en la capi
tal ó el campo, teniendo quien responda por su conducta 
y honrade?;. Compostela n. 106 informarán. 

15611 4-14 
tTNA l'AííDA LAVANDERA, sdiTícTTA COLO^ 

cacion para lavar, planchar y rizar, en casa particu
lar; tiene quien abone por su conducta. En la misma 
impondrán de un peninsular como de 30 años, bien sea 
para portero ó criado de mano. Jesús María n. 62. 

15600 4-U 

UN ASIÁTICO G E N E R A L COCINERO S O L I -
cita colocación, tieniendo personas quo respondan do 

sa condnexa y moralidad. Manrique número 67. 
IS'OS 4-14 

TTNA JOVEN, H I J A D E MADRID, S O L I C I T A 
U colocarse para criada de maní) y servicio de mesa en 
casa particular: sabe peinar y bordar en blanco, con per
sonas respetables que abonen de su conducta. Ohrapía 
li. 05 informarán. 15048 4-14 

U « P R O F E S O R DE INSTRUCCION P R I M A -
ri», elemental y superior, desea pasar al campo: tie

ne las mejores referencias. Dirigirse por escrito ó per
sonalmente á Concordia 36, Habana. 

15641 . . 4-14 

SE TO.UAN $J,UUU ORO EN H1ROTECA DE 
una casa, en la calle de Manrique inmediata á la cal

cada de la Keina, para canc-lar otra en mayor cuantía. 
Raina 17, de 10 á 4 informatán. 15630 4-14 
TTNA SEÑORA D E MEDIANA EDAD, DESEA 
* J colocarse, bien para manejar un niño ó para el cui

dado de una casa; también para el cuidado y asistencia 
de un enfermo: tiene personas que abonen por su con
ducta. Kgido 31 darán i-azon. 15620 4-14 
TTNA SEÑORA E X T R A N J E R A D E S E A CO-
U locarse, sabe coser y cortar toda clase de ropa, ó pa

ra acompañar una familia. Dragones 74 darán razón. 
15627 4-14 

Se toma en alquiler; una criada do 12 á 15 años, para el 
eervicio doméstico, que tonga moralidad y buenas re

ferencias; que duerma en ti acomodo. La que no tenga 
estos requisitos, que no eo presente. Perseverancia 16. 

15626 4-14 

Se solicita 
,ln-i manejadora para un niño. Se le paga doce pesos 
mensuales. Rayo número 30 darán razoni 

15604 4_i4 

Se uesean tomar en alquiler de cinco á seis patrocina
dos de campo, que sepan cumplir su obligación. Para 

su ajuste Consulado 132, de 3 á G de la tarde. 
15623 4-14 

CRIADO y C R I A D A D E MANOS.—SE DESEAN 
acomodar, que sean de color, con cartas de abono, y 

que no sean callejeros: no saldrán sino dos veces al mes. 
Galiano 38, á todas horas. 15622 4-14 
T TN A S I A T I C O G E N E R A L COCINERO S O L I -
*J cita colocación en establecimiento ó casa particular. 
Tiene personas que respondan por su conducta. Calza^ 
da de la Reina núm. 85, café, iutormarán. 

15504 4-14 
íTN COCINERO. D U L C E R O Y R E P O S T E R O 
'J desea colocarse en casa particular ó establecimiento. 
Mercaderes núm. 10, de 7 á 1. 

15651 ^ 4-14 

DE S E A COLOCARSE UNA E X C E L E N T E L A -
vánderay plandadora, de color. Sabe cumplir con su 

obligación y es exacta en su trabajo, con personas que la 
garanticen: calle Ancha del Norte n. 106 darán razón. 

15587 4-14 

DE S E A C O L O C A R S E UNA JOVKN PENINSU-
ia: para criada de mano ó sea para acompañar á una 

señora: San Rafael número 145. 
15500 4-14 

VISO.—SE D E S E A UN R E L O J E R O UVE CO-
nozca con perfección su oficio y que deseo irse á 

Puerto Rico, con buenas referencias, en elhotei Hispa
no Americano, cuarto número 25 se dará razón. 

15502 4-14 

U NA JOVEN PARDA D E BUENA:CONDUCTA 
y moralidad y que tiene personas respetables que la 

garanticen, desea encontrar una colocación de criandera 
a media leche ó leche entera, es primeriza: informan 
Sm Kfoolja 115. 15503 4-14 

DKsEA C O L O C A R S E UNA G E N E R A L I S I M A 
lavandora y planchadora de color en casa de un ma

trimonio ó familia corta: ganando $45 billetes y durmien
do en su casa; tiene personas que respondan de su cou-
durla; ralle de los Oficios número 7 darán razón. 

I55S9 4-1 í 
ITNA PKOFESORA I N G L E S A A C R E D I T A D A 

(¡;;oda clase á domicilio, solicita manutención y easa 
en camt'ip de lecciones. Enseña música, inglés, francés, 
los ramps de instrucción y bordados. Otra igual desea 
unas niñas para enseñar en su cas». Dejarlas señasen 
la peluquería 0"Reüly 61. ISG'U 4-14 

SE SOLICITA 
una criada de mano blanca, que sea general costurera y 
con buenas referencias. Habana 66. 

15615 5-14 
^ J O L I C I T A COLOCACION UNA JOVEN DE CA-
Cíoarias do criada de mano ó para cocinar á una señora 
sola: es calinosa y agradable: impondrán plaza del 
Vapor u. 38 principal por Galiano, tiene quien abone por 
ella. 15616 4-14 

UNA SEÑORA R E C I E N P A R I D A . A L E C H E en
tera desea encontrar un niño para criarlo en su casa 

calle déla Misión n. 31 dondeinfonuarán. 
15600 4-14 

CR I A N D E R A . UNA JOVEN G A L L E G A , P R I -
menza, de buena y abundante leche, desea colocarse 

á leche entera en casa de una familia respetable: no tie 
ne inconveniente en salir al campo. Demás pormenores 
plaza del Cristo en los aitos de la fonda Antigua Cata
lana. 15647 4-14 

CO L E G I O SAN AGUSTIN S E S O L I C I T A UN 
profesor interno con referencias acerca de su mora 

lidad y práctica en la 1? Enseñanza. En la misma se 
alquila la casa Salud n. 110, con tres habitaciones, agua 
y aemás comodidades. Habana n. 179. 

15508 6-11 

r í e salud, Hoteles 

AMTOCA. 
CASA CONCCIBA POR 

P a l a c i o d e M e n d i z a b a l 
G A L I A N O NUM. 103. 

Sus magnificas y espaciosas habitaciones como sus 
extensas galerías adornadas de preciosos mosaicos, már
moles y pinturas al fresco, corresponde á su elegante 
mobiliario, disfrutándose de una agradable temperatura 
por su situación. 

La NUEVA DUEÑA del establecimiento, adeitás de 
la3 comodidades que este ofrece, proporciona á los que 
quieran honrarle, una esmerada asistencia tanto en el 
servicio, para el qno cuenta con un escogido personal de 
camareros, como con un excelente cocinero. 

Se sirven particularmente á cada uno do sus huúspe-
dos, el almuerzo y comida, de nueve á once y de cinco á 
siete. 

Precios módicos y según la elección de habitaciones 
15719 g-ic 

SE COMPRA ORO, 
P L A T A "ST P L A T I N O . 

Amargura número 40, entro Habana y Aguiar. 
15*36 30-18 Ot 

SE D E S E A COMPRAR A ALGUNA F A M I L I A 
particular un buen mueblaje nara alhajar una gran 

casa; también se compra una vajilla, algunos cristales y 
uo bneu pianino: no se molesten en proponer cosas vie
jas porque no se quieren. G'Reilly 73. 

15S21 4-17 

SE COMPRAN 
depósitos do la Caja de Ahorros pagándose en billetes 
36 p§ y en oro á 37 p§ directamente; Merced 99 de 7 á 
10 de do la mañana, en pequeñas ó grandes cantidades. 

15242 10-7 

17'11 $50 billetes se alquila la casa Morro n. 2, propia 
X-ipara una regular familia, tiene agua y azotea, y en 
dos onzas oro otra al frente acabada de construir, propia 
para dos familias, como que tiene 10 habitaciones, cinco 
en los altos y otras cinco en los bajos; tiene buena coci
na, agua y una gran azotea con vista á Is entrada del 
puerto. Cárcel esquina á Morro, bodega, darán razón. 

15848 4-18 
ÍVTO que conviene.—Se alquila según la época la casa 

Príncipe Alfonso n. 30 en muy módico precio, propia 
para tabaco; por tenor sus pisos entablados y un gran 
almacén al fondo, compuesta y aseada del todo. Impon
drán Salud n. 16. 15851 4-18 

Vivir con lujo y economía. 
En la preciosa casa Peña-Pobre n. 14, casi esquina d 

Aguiar, se ofrecen á las personas de gusto y respeto, ha
bitaciones con toda asistencia. De 7 á 11 y de 3 á 6. 

158G2 4-18 

MAEIANAO. 
Se alquila casa n. 4 calle de San Josó esquina á Santa 

Lucía, inmediata al paradero, muy fresca y cómoda: calle 
de Acosta u. 35. 15863 10-18 

Se alqui la 
la casa Acosta mtmero 40, casi esquina á Habana: tiene 
sala, comedor y tres ínartos, buen patio, seca y muy 
alegre. La llave en el n. 38, é impondrán Salud n. 60. 

15853 4-18 

SE ALQUILA 
la accesoria letra B., Habana casi esquina á Acosta; os 
de alto y bajo, tiene azotea y en precio módico. La llave 
en la bodega ó informarán Salud nnmero 60. 

15854 í-18 

SE ALQUILA 
una hermosa habitación, con ocisteucia ó sin ella. i5er-
naza n. V',, entresuelos. 15823 4-18 

SE ALQUILA 
la casita Obrapía n. 85; con sala, comedor, dos cuartos 
pozo, ote: Al lado la liavo é informarán Amargura 40. 

15f37 4-18 

se alquila la bonita casa callo del Keftigio r.úiu. 19, á me
dia cuadra de la alameda del Prado, con comodidades pa
ra una regu'ar familia, y agua do Vento: la llave en la 
bodega de enfrente y Lealtad esquina á San José, bode
ga, impondrán. 1582.-> 4-18 
C<e.alquila en la calle de Villegas n. 67 una habitación 
k3con balcón á la calle de Obrapia grande y vent ilada á 
matrimonio sin hijos ó caballeros solos, con ó sin asis
tencia. 15868 4-18 
\ ^ I R T U D E S —se alquila una hermosa sala con su 

» gabinete y otras várias habitaciones, todas con vista 
á la calle, bien amuebladas, cercado los teatros y par
ques, entrada á todas horas, precios moderados. 

15870 4-18 

Dos habitaciones altas 
muy frescas y hermosas en casa de una familia reduci
da, se alquilan á personas de moralidad y respeto. Con
cordia 21. 15842 4-18 

SE ALQUILAN, 
en muy módico alquiler, las casa Virtudes n. 33 v Ancha 
del ííorte n. 68, y en $30 billetes al mes la de Lagunas 
n. 8 i. Informarán Virtudes 35. 1S841 4-18 

ANtí A.—Se alquila en $40 billetes una casa, con sa-
vTla, 4 oiartos, con corredor portada independiente, 

jardín, gran patio, abundante agua. Cal o del Valle nú-
moro 8, entro Espada y San Francisco: su dueño Ville
gas 58 esquina á Obrapía. 15808 4-17 

Se alquila, en la mejor cuadra de Dragones, entre San 
Nicolás y Manrique, una posesión de tres puertas, 

cou entresuelos y otras comodidades, agua y cloaca, pro
pia para un buen establecimiento: en precio muy módi
co. Impondrán San Nicolás 122, esquinad Dragones. 

15790 4r-n 

AGUIAR 67. 
Se alauilan los frentes, compuestos de dos gabinetes 

con piso de mármol y una sala; en precio módico. 
15791 8-17 

Se alquila la casa Gervasio n. 196 en $25 oro, con tres 
cuartos, sala, comedor, patio, agua, se necesita fiador 

principal pagador, la llave en la bodega, su dueño San 
Rafael 103. 15811 4-17 

SE ALQUILAN 
las casas Lagunas 67, Monte 122 y Picota 39: en la calle 
del Campanario n. 131 informarán de su ajuste y condi 
clones. 15781 4-1' 

POR $34 B I L L E T E S 
se alquila una casa á cinco cuadras de la plaza del Va
por, con sala, comedor, dos cuartos, patio, cocina, etc. 
Salud 23, librería. 15783 4-17 

SE ALQUILA 
la casa calle de Teniente Rey n. 68 entre Compostela y 
Aguacate. Impondrán Riela n. 121. 

1579Í 4-17 

Se alquila la espaciosa y fresca casa Perseverancia nú
mero 20, con seis cuartos bajos y uno alto, lavaderos, 

tanques pura legía. agua y gas en toda la casa, azotea 
corrida, despensa &?, en cuatro onzas y un cuarto oro 
del cuño español: Manrique 97 vive su dueño. 

15801 4-17 

En $34 oro, se alquila la casa San Miguel 196; con eala, 
comedor, con persiana. 4 cuartos muy hermosos y 

espaciosa cocina: en el n. 208 está la llave, y San Lázaro 
n. 121 su dueño. 15764 4-16 

Una casa. Aguila 15, .lito y bajo, balcón corrido 5 ha
bitaciones bajas, sala alta y baja, agua, pintada de nue
vo, en onzas.—Una casa. Aguila 19, 4 cuartos chicos, 
buen patio, aseada, 55 billetes.—Una accesoria al fon
do de la casa. Picota 95, con dos habitaciones, cocina, 
escusado y azotea, en $20 bil'etes.—Dos id. de alto y ba
jo, San Miguel ?50, con dos salones do esquina, cada una 
apna y patio, en $22 billetes una.—Una accesoria en $25 
billetés. con agua y patio. Lagunas «, esquina á San 
Nicolás. Su dueño Picota 95. 157G5 4-16 
T a casa número 10 de la calle del Tulipán, Cerro, la 
JLillave está en frente al fondo del solaren la carpinte
ría. Impondrán Habana 55 esquina á Empedrado. 

15748 4-16 

Se alquila.—A propósito para un establecimiento in
dustrial como alambique, tabaquería etc., la casa ''68 

de la calle de las Animas. En la inmediata 166 está la 
llave v el dueño, calle de la Industria núm. 116. 

15758 4-16 

En $17 oro se alquila la casa calle de los Mangos nú
mero 23. Jesús del Monte, casi esquina á la calzada, 

tieno portal, sala, comedor, dos cuartos seguidos con su 
mampara y dos mas al fondo, la llave en la bodega ó in
formarán Obispo 60, relojería. 15757 4-15 

SE A R R I E N D A UN P O T R E R O D E 1 O C A B A -
Herías de tierra, dividido en cuartones, fábricas de 

manipostería, aguadas .abundantes y se da barato: infor
marán Crespo 66. 15753 4-16 

A cinco doblones 
se alquilan casitas con tres habitaciones, esensado y 
agua: en el Mercado de Colon, altos de los Dos Herma
nos, por la calle de Monserrate. 

15742 15-16 Oc 

UN GrABINf T E 
con ventana á la calleó independiente, se alquila con 
asistencia ó sin ella. Villegas número 121. 

ISTSfi 4-16 

En la calzada de San Lázaro n" 153 
S E A L Q U I L A N DOS CUARTOS A L T O S . 
1572G 4-16 

Se alquilan unos altos muy frescos y ventilados con 
azotea y entrada independiente y vista á la calzada 

del Monte, en la calle del Suspiro núm. 18. Allí mismo 
ira pondrán. 15729 4-16 
CJe alquila la hermosa y ventilada casa n. 62 de la calle 
i^de la Amistad, entro Neptuno y San Miguel, de alto, 
pluma do agua y con muchas comodidades para una nu
merosa familiar La llave está en el número 54 de la 
misma calle é informarán de su ejuste Muralla n. 18. 

15728 6-16 

BERNAZA C0 
entre Teniente Rey y Muralla. Se alquilan habitaciones 
amuebladas altas y bajas muy ventiladas. 

15767 4̂ 16 

EN $40 B I L L E T E S 
.se alquila una casa calle de Vista Hermosa n. 5 A, com
puesta de portal, sala, comedor, tres cuartos, cerca del 
paradero del Tulipán: aliado n. 1 informarán. 

15737 4-16 

s e alquila ó se vende la casa de Estevez n. 120, hace 
esquina á San Joaquín. Monte 417 darán razón, café. 

15655 4-15 

p A J A DE AHORROS.—SE COMPRAN C E R T I 
ficados y se facilitan á los Sros. deudores á tipos ra 

cionales sin cotpision, hasta $200,000 en oro y billetes. Se 
venden vários potreros de $6 á 30.000, y se da noticia de 
un preceptor que desea pasar al campo. Campanario 116. 

15810 4-17 
^ J E S O L I C I T A COMPRAR UNA CAJA D E hierro 
^5á prueba de incendio, y que tenga de 50 á 60 pulga
das de altura por 40 á 45 de ancho, con división para li
bros y para valores. Impondrán Cuba 65.' 

15747 4-16 

OJ O ! — C A J A DE AHORROS.—SE COMPRAN 
créditos pagándolos al 39 p § sin haber cobrado el 

1° P § y «I 27i los que hayan cobrado el 10 p g. Informa
rán Mercaderes n. 19, Expreso, de 12 á 4, y Campanario 
u. 7, de 10 á 11 de la mañana. 

15721 l-15a 3-16d 

SE COMPRAN LIBROS, 
métodos, papeles de música, libros de texto y bibliotecas 
por costosas que sean pagando bien las obras buenas. 
Librería L a Universidad. O'Reilly 30 entre Cuba y San 
Ignacio. 15659 8-15 

Se compran libros, 
S a l u d 2 3 . 

De todas clases, en grandes y pequeñas partidas, des
de un solo tomo hastambliotecas, por costosas que sean: 
esta casa, como tiene acreditado, paga bien los libros: 
Salud n. 23, librería. 15710 4-15 

EN E L VEDADO. 
En los altos de los baños se alquilan casitas amuebla

das por $30 billetes, mensuales. 15705 6-15 

SE ALQUILAN 
los bajos dé la casa calzada de la Reina u. 28, en módico 
precio. 15688 4-15 

Se alquila 
la casa Compostela 104 entre Luz y Sol, la llave en la bo
dega é informarán Estrella n. 145. 

15689 4-15 

Se alquila la casa Tejadilio 21 entre Habana y Aguiar: 
tiene zaguán, cuarto-gabinete, tres seguidos. Id. de 

escritorio, dos entresuelos, azotea, etc. Se da en precio 
módico. La llave en el n. 14 y su dueño Blanco 33. 

15687 4-15 

SE ALQUILA 
una{casa calle do San Rafael n. 72 se da barata. Dan ra
zón y la llave calle de San Miguel esquina á Gervasio, 
carnicería, y en el Cerro calle de Zaragoza u. 2. 

15656 4-15 

Se alquila en $17 oro la casa Inquisidor número 43: tie
ne un salón bajo, otro alto y un cuartito sobre la co

cina; agua abundante, etc. En la bodega esquina é 
Acosta está la llave é informarán de precio y condicio
nes. Cuban. 143. 15665 4-15 

En $25'50 oro, arreglado á la época, la casa Monserrate 
n. 51, entre Bomba y Empedrado; consta de un gran 

salón bajo con dos huecos al frente, hechos para estable
cimientos, y dos habitaciones altas. En la barbería del 
lado está la llave, y vive su dueño Cuba n. 143. 

15666 4-15 

En $20, oro, se alquila la accesoria Santa Clara n. 6: 
tiene al frente dos habitaciones, alta y baja, y otras 

dos al fondo, comedor, cocina, buen patio, agua, íoda de 
azotea, etc. Está acababa de reedificar y pintar. La llave 
está en frente é informarán Cuba n. 143. 

15667 4-15 

SE ALQUILAN 
los altos de la calzada de San Lázaro números 162 y 164 
propios para una familia ó matrimonio de gusto. En la 
misma informarán. 15703 4-15 

Se alquila un cuarto alto á hombres solos, con entrada 
independiente. Impondrán de siere á diez de la ma

ñana y do cuatro á seis de la tarde, en la calle de San 
Miguel n. 32, En la misma se dan lecciones de solfeo y 
piano á precios módicos. 15695 6-15 

Se a lqui la 
un alto con pila de agua, muy fresco, vpropio para una 
corta familia. Trocaderon. 77. En ia misma impondrán. 

15685 4-15 

89, Obrapía 89. 
Habitaciones altas y bajas, amuebladas, con entrada 

á todas horas y á dos cuadras de los parques á 15 18, 20 y 
Í25 billetes, á hombres solos. 15686 4-15 
O e alquila, en Marianao, la hermosa quinta Pluma nú-
£5inero 1, con arboleda, bafios y toda clase de comodida
des. Informarán en la misma ó en la Habana, Mercode-
res númore 26, de doce á tres. 

15680 10-15 

Se alquila 
eu proporción la hermosa casa-quinta de Santovenia, si
tuada en el Cerro, con hermosas posesiones, arbolado, 
jardines, baño, etc.. etc. Se admiten proposiciones por 
el todo ó parte con buenas garantías. De más pormeno
res, informarán Habana n. 198, á todas horas. 

15676 15-15 

S E A L Q U I L A N . 
Lahermoaa casa Merced n. 59, en 110 pesos oro, de 

alto y b ĵo, con trece cuartos, con todas las comodidades 
necesarias para una regular familia; tiene agua de Ven
to. L a casa Sol n. 24, en 68 pesos oro, con sala, come
dor y cinco cuartos, patio y traspatio y agua de Vento, 
propia para almacén ó depósito, por su buena situación. 
Informarán, Habana núm. 198, á todas horas. 

15675 15-15 

Se a lqui la 
la casa Manrique n. 87, en 51 pesos oro, con sala, come
dor, siete cuartas y agua: informarán á tolas horas, Luz 
número 48. ISflT? 8-15 

Se arrienda 6 se vende una magnífica vega, entre Con
solación del Sur y Pinar del Rio, de siete caballerías 

do tierra superior para cultivar tabaco. Reúne todas 
las buenas condiciones que requieren esta clase de fin
cas. Su dueño vivo Estrella número 37. 

15614 10-14 

L I B R O S . SE ALQUILAN 
Se compran de todas clases en pequeñas y grandes I los altos de la casa calle de la Obrapía número 46 

partidas: Obiaqo 54, librería. 15260 10-7 I 15645 4»n 

Qe alquila en seis onzas oro la hermosa y ventilada casa 
Acalle del Rayo número 17, entro Dragones y Zanja, 
con catorce cuartos, altos y bajos, zaguán, cloaca, pu-
diendo habitar, por sus muchas comodidades hasta tres 
familias. Dragones número 56 informarán. 

15019 4-14 

PARA ESTABLECIMIENTO. 
Se alquila la casa 57, Galiano, frente al Monserrate, jun
to á La Perla. Tiene habitaciones interiores, frescas y 
cómodas. 15643 4-14 

SE ALQUILA 
muy barata, casi regalada, la casa Son Lázaro n. 88, cou 
sala, comedor, 6 cuartos y un salón al fondo. Impon
drán Mercaderes 23. 15642 4-14. 

Se alquilan, en $30 oro, los altos, calle de la Fundición 
n. 1, esquina á Compostela, con sala, balcón corrido, 

cuatro cuartos, agua y demás nocesidados: entrada á 
todas horas. 'l."639 4-14 

NEPTUNO 139: 
so alquila esta espaciosa y cómoda casa: la llave en la 
bodega de la esquina do Lealtad. Impondrán Habana 
n. 85. 15629 0-14 

SE ALQUILAN 
tres pocesiones altas muy espaciosas y frescas, á perso
nas decentes y de corta familia. San Miguel 144 impon
drán. 15624 4̂ 14 

Se alquilan tres habitaciones do entresuelo, cómodas y 
ventiladas: se alquilan juntas ó separadas á personas 

de buenos antecedentes en precio equitativo y con la co
rrespondiente garantía. Merced 49. 

15650 4-14 

Se alquila la bonita y fresca casa situada en el mejor 
punto de dicho pueblo, callo Real 9i': con sala y saleta 
de mármol, tres cuartos, excelente cocina, buen algibo, 
con abundante agua, on el ínfimo precio de veinte y ocho 
pesos oro mensuales. Para más informes Barrero 54. 

15606 5-14 

En la calle de Tacón n. 2 se alquilan habitaciones ba
jas y entresuelos á precios módicos para escritorios 

ó familias. 15635 4-14 

San Ignacio 50. 
Se alquilan habitaciones altas y bajas á precios muy 

reducidos. 15536 8-12 

Se alquilan unos magníficos y ventilados altos, con en
trada de carruaje y muebas comodidades, agua arriba 

y abajo; San Nicolás 17, y en la misma una hermosa ac
cesoria muy cómoda, todo en proporción; informarán 
Ancha del líorte esquina á Campanario, almacén. 

15572 8-12 
^Je alquila uuacasa de alto y bajo con todas las comodi-
Odadesque so puedan desear, muy barata. Animas 120; 
y otra chiquita eu Campanario 179. propia para un ma-
trimanio en.$27 BjB ó 3 doblones oro; informarán Ancha 
del Xorto esquina á Campanario, almacén. 

15573 8-12 

Se alquila en 36 pesos billetes la casa calle de Marqués 
González número 45, á una cuadra del Paseo, do mam-

posteria y telas, con sala, comedor, tres cuartos v demás 
menesteres: la llave cu la bodeca. Impondrán Manrique 
número 142. 15582 8-12 
T os altos do la casa Egido número 18 y los bajos do la 
JLjnúaicro 16, elegantes, frescos y cómodos, en la bode
ga do en frente .iiupomlrán. 15580 8-12 

EN $30 ORO. 
So alquila la casa calle de Villegas n. 17: la llave en el 

u. 44, y demás informan eu Baratillo n. 7, altos. 
15521 8-U 

MARIANAO. 
Se alquila, y se vonde sin intervención de corredor, la 

espaciosa y elegante casa donde estuve la sociedad "El 
Recreo." Habana, Pasaje u. 9, Informarán. 

15523 6-11 

OJO. 
Gran rebaja do precios on las habitaciones de la casa 

de la calzada del Príncipe Alfonso n. 63, altos esquina á 
Suarez, y frente al Campo de Marte. 

15515 8-11 

Se alquilan 
juntas ó separadas, cinco hermosas liahitacionoa altas 
con balcón á la calle. Galiano número 99. 

15441 «-10 

Í>ara una 8«>üora do edad ó un caballero, so alquila una 
habitación y puede comer con los dueños do dicha 

casa, que os un matrimonio, dos niños y dos criados de 
color, que se hace por estar acompañados. Empedrad» 
n. 33, inmediato á la plaza de San Juan de Dios, 

15431 9-10 

Las casas calle de Estevez n',' 18, Campanario íi? 46, 
todas con abundante agua; y un solar con fábrica en la 
calle del Príncipe Alfonso n. 256, con módico precio en 
su alquilar, con fiador y principal pagador, las llaves del 
40 están en la callo del Ouispo n. 1, eu la quo impondrán 
de todas. 15437 15-O10 

8e alquilan los espaciosos altos con agua, gas, cocina, 
escusados y lavaderos: hay departaniontos para matri
monios con balcón á la calle y habitaciones para hom
bres solos. 15428 8-10 

los hermosos y frescoe altos de la casa calle del Obispo 
n. 37, que se componen do sala, gabinete con balcón co
rrido á la calle, piso de mármol y cielo raso, 10 posesio
nes, agua y demás menesteres, con zaguán; on el módico 
precio de 6 onzas oro al mes; habiendo ganado antes de 
ahora 10 onzas oro. Impondrán en la camisería de los 
bajos de dicha casa y on la callo do las Animas n. 32. 

154C9 . . . 10 9 

SE ALQUILA 
la casa Peña Pobre n. 38 con tros cuartos y demás. La 
casa Compostela US con ocho cuartos y la do Reina 111 
con once cuartos: en la última dan razen. 

15396 8-0 

Se alquila un solar eu el callejón de Chavez, treinta va
ras de la calzada de la Reina, todo con colgadizos al 

rededor, llave de agua; mide 32 frente por 40 fondo, 
donde estúvola sierra ó taller de Balbi, propio para ca
jones de tabaco, fábrica de panales ó taller de depósitos. 
Informarán Jesús Peregrino n. 2. 

15328 12-8 

SE ALQUILAN 
los espaciosos altos de la casa n. 82 do la calle de San 
Ignacio, propios para escritorio ó una numerosa fami
lia. Eu la misma informarán. 15192 15-5 

Se alquila la casa n. 3 de la calle de Obrapía, cuya es 
de alto, acabada de reparar y pintar, propia para al

macenos y oscri torios, do fábrica moderna y con agua, 
pudíendo pasar el que deseo tomarla á Obrapia 14, donde 
está la llave, y en Prado 98 donde vive ol dueño para su 
ajuste, 15003 15-3 0 

En la hermosa casa calle de Cuba n. 67, entre Riela y 
Teniento-Eey, punto céntrico para toda clase de nego
cios, se alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo ol servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. laformarán en los bajos do la miiima 

C. n. 718 Crau.-S J l 

ü . i q m l e r e ^ j é é A l i a d o s * 
/^Criandera,—Se alquila una A media locho, excelente 
vacilada, cou abundantísima lecho bien para criar en 
su casa ó en casa del niño, ó bk-n para ir á dar el pecho 
por horas. Impondrán Virtudes 48, 15749 4-16 

<3. 

A TENCION.—El< L E N E S , DE UNA A DOS D E 
-rl-la tarde, so ban caído de un coche dos paquetes de 
escritos de una testamentaría en ol tramo de la calle do 
Luz á la del Prado hasta la esquina do Noptuno. So su
plica á la persona que los haya encontrado los entregue 
en la calle de la Amistad esquina á San Miguel n. ñi. 

15827 4-18 

SE HA E X T R A V I A D O UNA P E R R I T A COLOR 
canela, esquilada de medio atrás, ratonera. Indn.slria 

u 129 gratifican al que la entregue. 
15813 4-17 

Habiéndosele extraviado á D, José Roca y Torres una 
Libranza á su órden girada por D. Gerónimo Tellochea 
á cargo de D Sevastian Ulacia del ingenio "Aguada de 
Pasageros" girada el día diez y nueve de Mayo úllimo á 
pagar on primero de Julio por valor de $297 oro, lo hace 
público para si alguno la tiene en sn poder la entregue 
al interesado 6 á D. Federico Garrigó en el pueblo del 
Recreo por medio de carta y será gratificada generosa
mente: se advierte quo están tomadas todas las medidas 
para que no la cobre sino su dueño ó el Sr. Garrigó. 

C n. 1(98 3-17 

PÉRDIDA.—SE HA E X T R A V I A D O UNA C A R -
<era de bolsillo conteniendo varios papeles, solamen

te útiles para su dueño. Esto no obstante so gratificará 
generosamente al que la entregue, dándole las señas de 
su contenido; en la calzada del Príncipe Alfonso n. ?61, 
taller de maderas. 15760 1-16a 1-1 Od 

FA L T A DE L A C A L L E D E M E R C A D E R E S N. 
40 un perro misto perdiguero canelo y blanco, que 

entiende por Top. Se gratificará al que lo presento. 
15694 4-15 

'W e IA t á s 
DE FINCAS Y ESTABLECIMIENTOS 
SE VENDE i A HERMOSA CASA C A L L E D E 

las Animas n. 148, de alto y bajo, muy buena fábrica, 
y sus altos son de lo más fresco que puede haber, está 
libre de gravámenes, sus contribucionee pagas, etc., etc. 
Se vende muy barata ó se cambia por un potrero que 
esté situado á cuatro ó cinco leguas de ésta. Informa
rán Aguacate n. 112. 15852 4-18 

SE VENDEN L A S CASAS S I G U I E N T E S : CON-
desa á la moderna con sala, comedor y dos cuartos en 

$2,500 billetes Ubres: otra Tenerife compuesta de sala, 
comedor y dos cuartos corridos y uno al fondo, con ? 
varas de frente por 40 de fondo en $5,500 billetes: otra 
Manrique con 9 varas de frente por 35 de fondo, de azo
tea, con 5 cuartos, en $3,100 oro: otra & 4 cuadras de 
Marte y Belona, compuesta de sala saleta y un cuarto á 
la moderna en $1,090 oro. Tsdas libros de gravámen. Di
rigirse á Condesa 26 donde informarán á todas horas. 

15865 4-18 

EN $ ¿ , 0 0 0 B I L L E T E S L A CASA DE MADERA 
calle de los Mangos n. 44, barrio de Jesús del Monte, 

á una cuadra de la calzada, está ganando treinta y cua^ 
iro pesos de alquiler mensual, tiene portal, sala, saleta 
corrida y tres cuartos. San Josó 16. 

15839 4-16 

EN $20,000 ORO. 
So vonde una hermosa casa, teda de azotea, en la cal

zada de Galiano, entre Virtudes y Animas, compuesta 
de sala, zaguán, comedor, onca habitaciones, caballeri
zas, horno de pan, etc.; se deduce del precio $10,000 oro 
de censos. Centro deXegocios Obispo 16, de II á 4. 

16866 4_i8 

SE VENDEN DOS CASAS D E MAMPOSTER1A, 
una cerca do la catedral, propia para abogado, y otra 

on Neptuno, entro Lealtad y Campanario: de condicio
nes y demás impondrán Salud 21, platería. 

15822 ; 4-18 
^JE VENDE UNA MAGNIFICA Y ESPACIOSA 
l̂ casr> en un punto céntrico de esta ciudad, muy barata 
y sin intervención de corredores: darán razón Maloia 59. 

15788 4.17 

B O T I C A . 
Por no poderla atender, y en muchísima proporción 

como para hacer negocio, se vende una farmacia de cin
cuenta años de establecida, acreditada, elegante, bas
tante surtida, consistiendo su venta en recetas y menu
deo, tiene famosa casa para familia. También se admite 
un sócio 6 so cambia por una finquita cerca de la capi
tal. Informarán Aguiar esquina á O'Reilly, peletería, 

15769 " 4-17 

SE VENDE 
la casa calle do la Misión n. 85, con su aposento y cuatro 
cuartos en $1,600 oro libres para el comprador. 

15782 4-17 

SE VENDE 
un tren de coches con 3 coches de medio uso y 3 deterio
rados. 9 caballos, carpintería y herrería: impondrán 
Apodaca 5, se vende sumamente barato. De 6 á 8 do la 
mañana se puede ver. 15784 8-17 

SE VENDE UNA CASA SITUAí<A EN J E S U S del 
Monte, bando de Concha (calle de Pérez número 9), 

punto alto, muy saludable, es muy fresca y de mucha 
vista., compuesta do portal, sala, saleta, un cuarto y su 
patio cercado, en él ínfimo precio de $1,600 billetes libres 
para el comprador, Lilbrmarán en Jetuia del Mooto 110, 
a todas horas T.-OT A IT 157'.) 4-17 
C E VENDEN VARIOS CENSOS URDANOS Y 

rústicos; sedan muy baratos, pues son para el arre
glo de un nogocio. San Ignacio 22, almacenes del Chorro 
impondrán. 15778 - -̂17 

SE VENDE UN K I O S C O MUY EN PR o PORCIÓN 
situado en uno de los mejores puntos: calle de Zulueta 

esquinaá la de Animas frente ala nueva plaza de Co
lon. En el baratillo frente al cuartel do serenos infor
marán. 15664 5-15 

C A F E , 
Por no poderlo asistir su dueño se vende un cafetín 

propio para nn 'prlncipianre, hace una venta regular, es 
negocio que conviene: se da baratísimo. Aguila u. 132 in
formarán 157H £-15 

OBJETOS 
B E METAL BLANCO. 

¡ G R A N D E S R E B A J A S 
EN 

D E P R E C I O S ! 

CUCHARAS, TEMEDORES Y CUCHILLOS 
DE LA LEGITIMA PLATA MENESES O SEA METAL BLANCO. 
Ojo, á los precios. 

1 dua. Cucharas Plata Meneses á $ 12-75 oro 
1 id. Tenedores id. id 12-75 id. 
1 id. Cuchillos id. id 12-75 id. 
Llevando las tres docenas juntas en 34-00 id. 
1 dna. Cucharitas cafó de Meneses 7-00 id. 

Ojo, m á s barato. 
1 dna. Cucharas Plata Meneses á 
1 id. Tenedores id. id —. 
1 id. Cuchillos id. id -
Llevando las tres docenas juntas en... 
1 dna. Cucharitas café Meneses 

7-50 oro 
7-50 id. 
7-50 id. 

20-00 id. 
4-00 id. 

Q u e r é i s m á s barato, pues mirad l a prueba. 
1 docena de Cucharas $2 oro. 1 docena de Tenedores $2 oro. 1 dooena de Cuchillos $2 oro. 1 docena de Cucharitas 

Sloro,—A demás tenemos un gran surtido de objetos de mesa propios para regalos. , . .s ^ 
NOTA IMPORTANTE.—Visto el buen éxito que nuestros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 

día más, algunos vendedores ambulantes y lo que nos es más triste que hasta en algunos establecimientos, no han 
dudado en asegurar al público que C U B I E R T O S DE OTRAS CHASES Y MARCAS que ellos venden son de 
PLATA MENESES y creemos do nuestro deber advertir al público para que no so deje sorprender QUE ESTA 
E S L A UNICA CASA QUE VENDE PLATA MENESES EN TODA L A I S L A D E CUBA. 

AVISO.—Esta casa tiene servicio Telefónico n. 256 y pueden avisar por 61 y se pasará á domicilio á llevar los 
efectos que pidan. 

0 - R E I O . Y N . I O S , 

E N T R E V I L L E G A S T B E S W A Z A . 
C u. 1056 15-5 

P A S T A I T 
C. 1099 A $1-50 y $1 B . 

GUAYABA, 
IJAMPAR I l t L A 16. 5-17a 5-17(1 

O-REILLY 
DESDE 50 CENTAVOS HA 

5,00U coronas fúnebres para el dia do difuntos. ¿Quién no tendrá nn ser querido en 
el Cementerioí ¿.Qué mejor recuerdo que una coronad Las tenemos para todas las for
tunas v do iodos los precios y tamaños desdo la más modesta hasta la de más lujo; las 
hay de un metro de circunlerencia, se pueden poner todas las dedicatorias quo se deseen. 
De azabaches, biscuit, flores de porcelana, quo son inalterables al sol y al agua, do siem
pre-vivas, en forma de cruz, cuadros ovalados para poner recuordos; como cabello, re
tratos, etc., etc., preciosas imitaciones á flores naturales, todo cuanto se puede desear 
del gusto más delicado, reuniendo la cualidad do ser lo más nuevo y variado de este año 
en los Cementerios de París, Madrid y Nueva York. 

Cn. 1084 ató-lS (i 15-14 O 

CJE VENDE UN SOLAR CON DOS CASAS DE 
Omampos'ería y azotea, dos cuartos más del mismo 
material con trece cuartos de tabla y teja, mide 1,380 va
ras de terreno. E l que dosóe verlo puede pasar por la 
callo del Príncipe n. 13, en San Lázaro. 

15755 8-16 

GRAN NEGOCIO. 
Se vendo sumamente barata una Casa de Huéspedes. 

Tiene 22 habitaciones, paga un corto alquiler. Iutorma
rán sedería '-El Carretel," Hiela esquina á Cristo. 

15724 -4-16 _ 

SE VENDE E L E S T A B L E C I M I E N T O D E B O -
degon situado en la calzada de la Reina n.13 entre 

Aguila y Galiano frente á la plaza del Vapor. Darán ra
zón en Estrella 31 esquina Angeles, fonda. 

15638 4-14 
TREN DE LAVADO. 

Se vende uno por no poderlo asistir su dueño, en un 
punto céntrico y muy barato. Impondrán Obispo u. 137 

15652 ¿-I* 

i 

FERRETERÍA L A L L A V E 

Galianc, \ 04; Habana 

BASTMkS METALICOS 
Hay con i^afitenxé i '2 surtido y á precios 

¡lunla a - » t « m ó d i c o s . 

»H«Mtlt*ll«It4H*iiVI4»lltHti«*<'e<1*i'«"Mtt<«iMHaÉ(flllHM«tI<HtHaill 

C a m a s tio hle i -ro con, l a n z a . 
Id . i d . c a r r o z a . 

G a m i t a s id - b a r a n d a 
de todas clases y dimensiones 

C. 1033 SO-20 

O B I S P O N U M E R O 40. 
Por ausentarse su dueño so vonde cn el baratísimo 

precio de 3,000 pesos oro esto acreditado establecimiento 
qus tieno ires oaartos altos de mampostería, para fami
lia y 14 bajos on sus 111 gnílicas bañadoras de mármol, 
bueñas ducliss, máquina nu va de vapor, un número 
considerable do sábanns y toalhts felpudas, y demás i'iti- | 
les necesarios, un hermoso salón de barbería pertecta-
mente arreglado y una gran vidriera con perfumería 
lina. Para una persona que pueda esta - constantemente 
en el establecimiantó es un negocio brillante. 

15621 G-14 

M UY EN PítOPOKCION, S E VENDEN TODOS 
los muebles, lámparas, adornos, loza, efectos de co

cina y macetas de la casa, calle de las Animas 103: tam
bién hay nn magnífico pianino dePleyel óblicuo n. 6; to
do es nuevo y moderno: en la misma se traspasa ol pa^ 
tronato de dos negros de campo. 15820 4-17 

[TE, 

¡ ¡ A T E N C I O N ! ! 
A los que deseen comprar casas.—So venden várias 

casitas de 2—3—4 y 5 cuartos situadas on vários nuntos; 
como también una hemiosa casa en la callo de JJeptuno, 
con sala v saleta domármol y siete habitaciones más, li
bre do todo gravámen on $9,500 oro; todas tienen precios 
muy baratos: acudir y verán. Informaran de 7 á 12 do la 
mañana Hayo 38, entre Salud y Dragones, sastrería. 

155R6' 4-1* 
C E VENDE O S E A L Q U I L A LA. CASA. C A L Z A -
Oda del Cerro n. 655, de niampostoría y toja, compues
ta de sala, comedor, cuatro cuartos, cocina, lavadero, 
patio y traspatio, pozo con buena agua, su precio $4,500 
oro. La llave en la bodega de la esquina callo de Domín
guez. Inlomarán calle do la Picota n. 87, de 10 en ade-
Fante. 15605 4-14 
r \ J O Í - - E N $0.000 OKO (COSTARON 8,0O0) 
"-"dos casas imitas callo de Gervasio: otra en $9,500 oro 
enlacalledo Escobar: otra eu $12,000 oro: hermosa casa 
con cochera vires ventanas; Jai tres situada» en el ba
rro de Dragones: otra, callo de Jesús Maaía 111, en 4,000 
pesos oro. lleina 143 tratarán sin corredores. 

15598 4-14 
T71N L A MEJOR CUADRA D E L A C A L L E D E 
A-i Jesús Maaía, so vende on $5,500 oro, libres para el 
vendedor, una casa que tiene sala, comedor, cuatro 
cuartos, agua y demás comodidades. Obispo 40 irapon-
drán. 15553 •r'-12 
D O R N O P O D E R L O A T E N D E R SU DUEÑO, SÉ 
l vendo el puesto de tabacos y cigarros bien surtido do 

la frutería del Sr. Calzada. O'jReilly 21. 
15̂ 5i 5-12 

EN VENTA R E A L UNA ESTANCIA C E R C A D E 
esta, capital con buenas fábricas y dos casas en Jesús 

Marta y una en Jesús del Monto on $700 oro, libro de 
gravámen v so vende una jaca coa montura, buena niar-
chadora en $175 billetes. De más pormenores San IS'ico-
lás U0, cigarrería La Idea. 15519 8-11 

S E A L Q U I L A 
la bonita casa calle de Monserrate frente á 
Empedrado, recien pintada, tiene entresue
lo, planta principal, gran sala do cielo raso, 
inodoro y todos sus suelos y baño de már
mol. En el café do la esquina está la llave. 

15(318 8-14 

Se venden dos casas inmediatas á los baños, una está 
en la calle del Sol y otra en la misma calle de los Bafios, 
de la propiedad de la sucesión deD, Santiago Alemany y 
Dols por las mismas se admiten proposiciones de su o-
íerta- En la Habana calle del Obispo n? 1, impondrán. 

15438 30-ótl0 

C~< UANABACOA.—Se vende la casa San Sebastian 
^esquina á Aguacate en $1,000 billetes: es de alto y 

bajo, un piso de tlorimbó y el otro de losas, ha tenido 
muchos años un establecimiento, conservando su arma
toste; tiene terreno para tros casas más: informes Divi
sión y Amargura n. 14. 15353 15-8 

SE VENDE 
en 1,200 pesos oro la casa San NicoWs níimero 125. Im
pondrán Zanla n. 120. 14860 20-28 St 

POR L A MITAD DE SU V A L O R S E VENDEN 
cinco caballos maestros de tiro y monta y una yegua 

afamada con su cria de 10 meses, un milord con guarda-
fangos de charol, faroles bajos, todo junto ó separado. 
San Lázaro 317 impondrán. 15617 4-14 

EN 12 ONZAS ORO. 
Se vende un caballo americano, do 8 cuartas do alzada, 

color alazán, sano y manso. Calzada de la Reina 131 in
formarán. 15628 8-14 

S e v e n d e 
con equidad un cupé construido á la francesa, en buen 
estado. Callo de Compostela número 138. 

15857 4-1« 

Ojo á l a ganga 
Se vende una elegante duquesa y dos caballos, junto 

ó separado: pueden verse do 11 á 3 calle de los Genios 
n. 1. 15713 4-15 

MUY BARATO. 
So vende un elegante vis-a^vis francés, de poco uso, 

y un tronco de arreos, similord completamente nuevo. 
Amargura Di. 15640 4-14 

Muy barato. 
En $85 en oro se vendo un sólido milord con sus arreos 

lo mismo quo un bonito quitrin á la criolla, todo piopio 
para el campo; á todas horas Teniente Key 25, E l Caballo 
Andaluz. 15484 13-10Ob 

MUEBLES EN GANGA. 
Un magnífico medio juego de sala Luis XV, $60; una 

mesa de alas caoba, $8; un tinajero, $7: todo en billetes. 
Crespo n. 27. 15849 4-18 

A . P . R a m í r e z , 
AMISTAD 75 y 77. 

Vende lámparas y arañas de cristal al 
precio de fábrica. Vista hace fe. 

Son bonitas, buenas y baratas. 
Cn.1097 10-17 

A LOS P A R T I C U L A R E S . 
Se venden seis sillas y dos sillones de Viena nuevos de 

primera y unos muebles de barbería, Aguacate 79, 
15803 4-17 

TETANOS.—Se realizan un pianino de Pleyel otro de 
-IBoisselot y un piano de Erard, de París propio para 
café, todos á precios muy baratos, Obrapia 62, entro 
Compostela y Aguacate. 15771 8-16 

La casa de préstamos calle de San Miguel 71, entre 
Manrique y Campanario, realiza proredí'nto de empeños 
escaparates á $40, 45, 50, 60, 65, 70 v fO. Cacastilleros á 
$17, 20 y 60. Camas desde $25 hasta 101. Juegos caoba á lo 
Luis XV do $100 á 135 Tocadores, lavabos, aparadores, 
jarreros y mesas á como quiera. Un magnífico y nuevo 
armatoste y vidriera de platino, casi regalado, carpetas 
de todas clases, bañadoras de zinc dobles á$12. Un mag
uí fleo juego do Viona doblo respaldo y completo on $200. 
Todo ol quo tonga prendas cumplidas en esta casa pase 
Á prorrogarlas ó rescatarlas, pues de lo contrario se pro
cederá ásu realÍKaciop. Habana, 15 de octubre de I88t. 

15777 5-17 

Propias para la Hornería se venden ó alquilan 17 mesas 
redondas do nogal; precioso escaparate palisandro coro
na y lunas francesas, un peinador id. id. de mucho gus
to, y se dán los dos on 10 onzí s oro: además so realizan 
infinidad do muebles do todas clases; prendas las más 
caprichosas que han venido á Cuba, tanto de oro como 
de brillantes, etc. 15750 4-16 

( ^ANtíA.—So voude ó se cambia poruña media ca-
mera una camita chinesca do gusto, nueva, un par 

sillones Viena de costura, un escaparate caoba y un ti
najón que contiene 20 barriles do agua. Xo so trata con 
especuladores. San Miguel 143. 15702 4-16 
VJtT VENDKN DOS PÍANINOS DE POCO USO 
Cdelos l'abrícantcs siguientes uno do Gaveau ol otro 
de Debain y se dan muy baratos, pueden verse Cuba 
número 47. 15761 4-16 
r EAN TODO CON DETENCION; UN J UEGO DE 
Lisala á lo Luis XV eu $110, completo, un escaparate 
de cornisa, do vuelta en $75, mesa tío correderas de no-
Eral $30, jar,oro con sus piedras $18, uu tocador hennopo 
$20, un escaparate de hombro $45, un juego de Viena $95 
un espejo de los mejores $40, camas, una de niño, sillas 
y sillones,—Angeles n. 27. 15769 4-16 

S E VENI>EN. 

Un reloj de pared, seguro. Un piano do Erard de muy 
buenas voces y de poco uso. Tres jarras de China para 
adorno de sala. Dos docenas cucharas plata Meneses. 
Una idem para cafó id. id. Uu cucharon id, id. Una 
azucarera id. id. Cuatro porta-botelias i l. id. Una al-
barda y un galápazo. Varias liras con bombillos. Un 
cochecito y velocípedo. Una bañadora do zinc. Copas y 
botellas de cristal. 15653 4-11 

Se vende 
un piano, un cuarto de cola do P eyel, en proporción, de 
12 á4, O'Reilly 58. 15096 4-1'' 

I} ARA L A S ROMERIAS.—So alquila ó so vende un 
. armatoste cantina y un mostrador, dos vidrieras, va

rias sillas \ sillones y mesas y una cuna; todo se dá ba
rato. Impondrán Industria n. 5: en !a misma se alquila 
una habitación con patio y cocina. 

15637 4-14 

AMISTAD 132 S E VENDEN DOS PIANINOS 
de poco uso: uno es Pleyel, 18 cuadros al óleo, 10 es

caparates de diferentes formas, maderas y tamaños, vá
rias clases de sillería, 9 carpetas y unas huenas muletas 
para uná coja. Todo es de relance. 

15585 4-14 

SE VENDE UN HERMOSO E S C A P A R A T E DE 
espejo, un canastillero, un escritorio, dos mesas con

sola do caoba, 6 sillas de Viena con sus correspondientes 
sillones: todo llamante. Calzada del Príncipe Alfonso 
número 402. 15591 4-14 

SE VENDE 
en $40 billetes una máquina de coser S I N G E R R E 
FORMADA con todos sus accesorios y recibo patente 
do su leeitimidad. Empedrado 53. 

15625 4-14 

OJO. 
A peso billetes la docena do sillas en alquiler. Hay 

hasta mil quinientas sillas y estas mismas se venden á 
28$ B. docena, respondiendo á nuevas. 

También hay muebles del país y del extranjero, nue
vos y usados: también se compran y cambian por otros á 
precios baratísimos. 

VISTA HACE F E . 
M U E B L E R I A E L C R I S T O , 

V I L L E G A S NÚMERO 89. 
Francisco Fernandez. 

15374 15-90 

So venden nuevos y usados, grandes y chicos, so com
ponen á la perfección y cambian nuevos por usados, á 
plazos y al contado. Bolas, paños, gomas, tacos &. San 
Rafael 63. 15279 '/'6-07 

ALMACEN D E PIANOS DE T, J , fiÜRTlS. 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ. 

En este acreditado establecimiento se están recibiendo 
pianos de las famosas fábricas de Pleyel, Gavean, &., que 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiempos. 

Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cambian, al
quilan y componen pianos de todas clafcos. 

14430 26-19S 

TONICO-GENITALES. 
Célebres pildoras del especialista Dr. Morales contra 

la debilidad, impotencia, espermatorrea y esterilidad. 
Su uso exento de todo peligro. So vendo en las princi
pales farmacias á $2 oro caja. Depósito on la Habana 
farmacia de Valdés, Obispo 27 y Sarrá, Teniento-Key 
n, 41. DR. M O R A L E S , C A R R E T A S , 3 9 , MADRID. 

C. n. 937 1 sb 

P I L D O R A S 
PARA CURAR. L A DISENTERÍA Ó D I A R R E A S , 

POR E L DOCTOR C l l I L E X O 

So vende con su método curativo en la 
callo del Aguila n. 60 

15C32 19-2 

NI 
una máquina do imprenta Liberty n. 4, con uu variado 
surtido de tipos y todo lo necesario para una impronta, 
teniendo suficiente material para iujprimir un periódico 
chico; & la vez se realizan las existencias do una papele
ría; todo so vendo sumamente barato: San Ignacio nú
mero 27, 157P8 8-17 

se rocela conlr> 

U flft • I 1\f^ • l l H n i U H B M 1üs f l u j o s , la Cl< 

H l A H l I I I 1 B l l a i i n I n M Q a ffi l a 'j'''>i'"far'r' !as -&'"/e,'mf'ííí<**>-! 

JLBflJft WiS JU -dJ fflül Jüli'iíy flflaJ&aaaaa pecho v do los I n t e s t i n o s , lo.s 2-. 
de S a n g r e , los C a t a r r o s , la D i s e n t e r i a , etc.— Da nueva vida á la sangre y entona todos los órg ai i > 

El Doctor H E U R T E i i O i r p , Médico de los Hospitales de París, lia comprobado las propiedades 
curativas del A . G r X J A . D E a - . ü t S C H E i j i j E , en varios casos de F l u j o s u t e r í n o t t y 
Mlemorragins en la Hemotisis ttiberettlosas. 

Depósito general : rarmacia o. SEOum, calle saint-iionoró, 378. QQ p&RgS* 
E n UA H A B A N A p JOSÉ: S A R R A . 

Tanques y gavetas de Merco. 
Para agua, guarapo y miel, en el taller del Vedado los 

hay de varios tamaños y se harán otros, según encargo, 
los quo rebajados sus precios conslderabloiuejif c, se ven
den San Lázaro casi esquina á Aguila número H(, 

11(510 3 nis-14 O 

m 

BE LLEGO AL 00LMO PE LA PEEPECOIOIL 
^ E N L A T E R C E R M A Q U I N A . 

L a tercer m á q u i n a de coser 
que acaba de inventarse en los 
talleres de l a C o m p a ñ í a de 
S I N G E R es el X J E S J S U D E r S - ^ - T X J I V E 
de las máquinas de coser, es decir, es superior á cuanto 
la idea pueda formarse de la perteptibilidad de una m á r -
quina. En absoluto, no hace ruido, como rápida y ligera, 
no tieue rival; al paso que por la peculiaridad de su 
CONSTRUCCION, ESTA E X E N T A DE DESCOM
POSICIONES, PERO, HECHOS, HECHOS, V E 
NID A V E R L A Y PROBADLA. 

U L T I M A R E F O R M A . 
E s l a que l a C o m p a ñ í a de S i n -

ger acaba de hacer en m\B po
pulares m á q u i n a s de coser, de 
SINGER, para familia, tan conocidas délas soñoras de 
Cuba. Esta reforma, consiste de varias piezas nuevas, 
quo dan por resultado que la máquina sea más sólida, 
más ligera y que no haga ruido. Sépase que somos los 
únicos quo recibimos las máquinas LEGÍTIMAS y que 
TODAS L A S DESÍÁS QUE CON E L NO>»IíRK OE 
JS-i -aT-Soar BE VEN ANUNCIADAS, SON SliVI-
P L B S UÍITACIONES, Y COVO P'ÍECIO D E -
SAFIA WOS TODA COMPETENCIA. 

ALYAREZ Y H I N S E . - O B I S r O 123. 

ATENCION, 
que vendemos 

muy barato. 
En CÉLBBBB HILO DIC MAQUINA LAS ARMAS DE L A 

HABA1ÍA. EELOJKS DE SOBREMESA, DE TODAS CLA
SES. MAQUINAS DE CALAK CONTORNO, PARA AFICIONA
DOS. CAJAS FUERTES DE HIERRO. CUAPKHXOS Y TA-
XRONKS \ CORTAR VESTIDOS DE ÚLTIMA MODA Y 6IEM-
l'RK l>R JÍOVBDAD. 

¿LVABE2 ¥ H1NSF. 
O. 607 

OBISPO 123. 

T O R T I L L A S POR MÁQUINA. 
Confecciona-las por el método del célubre Papa-Upa, 

estas delicadas j sabrosas tortillas además de su suave 
amasijo, serán sazonadas con leche, queso, bnevos, y la 
rica mantequilla de Goschen, sirviéndese los Dedidos 
con todo esmero y puntualidad, no expendiéndose por 
las calles ni en otro lugar que en la antigua casa n. 32, 
de la callo do Compostel)) esquina á Empedrado, 

15829 4-18 

l O J o ! 

SAN RAFA I I 
Las acreditadas torlillas do Bocadillo se expenden i:»-

mo eu la época de la calle de Aguacato n VA, en la calle 
de Compostela n. 14, á todas horas del dia \ de la no» he 
con su correspondiente Arepa. 

1838 -'-l'* 

>f fPftH 
de D. ONOPRE PELiü, 

MERCADO DS CRISTINA RüAfi 1«. 
V ; i I Í D S vecinos de la Habana y de la calzada del Cerro, 

se íiiía acercado al inteligente y activo expendedor de 
carütv por ma.yor y menor, D. Oaofrfl Peliu, qu«i tan 
inají.Ntral.iienté ha sabido plantear ol í til y ventajoso 
sistiMi a de llevar carnes á D O M I C I L I O en Inicuos y 
vomihulos carros sin aumento de precios; viéndola bue-
I K I acogida quo ha lenido del público en todos conceptas, 
pai a d«r una pmeha de gratitud y con perjuicio de sus 
intereses por el aumento de gastos, con tal de complacer 
á los rel'oridos vecinos por sus justas quejas referentes 
á la tardanza hija del mucho expendio, ha establecido una 
SUCÜIISAL que empezará á servir con la misma pun
tualidad y esmero que tiene acreditado, el domingo 19 
del corrieute por la tarde, sita callo Zuluota esquina á 
Dragónos, casa conocida por la QUINTA AVENIDA. 

P l i E C I O S B E L A S CARNES. 
Masa ile puerco 
í'ostillas id 
Lomo id 
Manteca id 
Iluesos id 
Gandinga id 
Caí) za id 
P»-»,s Id 
Oamefo, costillas 
Idem pierna... 

45 cts. 
45 
50 
3S 

libra 9C 
80 
89 
20 
40 
45 Idem criadilla 

Fílete 
Ternera superior.. 
Tercera inferior 
Costillas 
Kiíionada 
Pecho 
Falda 
Hígado 
Sesos 
Filetes enteros 
Lengua 
IJiñones 

par 2'. 
una libra !);> 

40 

In 
40 
26 

.'..^...^V.'.'..^V.. 31) 
40 

r . ' / / / / . . iibrá 80 
una 75 

uno de 50 á 75 Patas do ternera uita, 4» 
Criadillas de toro par 25 
Pierna de puerco con hueso libra líi 

Carne por arrobas para hoteles y fondas á 7 y 8 pesos 
arroba. 

Las menudencias para fondas y hoteles se les dará 
más barftta, cuando compren carne. 
Se reparte á domicilio. 

Ventas al contado. 
Se í a e i l i t a n cocineros de confianza. 

NOTA.—Desde las diez de l'a mañana cn adelanto se 
dá mucho más barato la carne que sobra. 

La caadla estará abierta toda la noche á disposición 
del público. ISS-tr. -1-1S 

uljf n 

Y B I L L A K . 
A nuestros l avorpcodores y al público en general par-

ticipamoH haber abier o un magnífico restaurant con de-
partamwitoa reservados para señoras y cabalk-ros, á la 
altura de los mejores de esta 1 apital, donde encontraran 
les mojoro-í mati.i-<rei y do lo más fresro que d̂ i-.earse 
puede tantb dql Norte como del país; ademán c-ntímios 
con nn nu&niíióo local con mesas aiaireliluo < ttibro 
todo cou uno de lo!S mejoro-i cociiifiroN déosla Capital; 
además vista la maldita arranquera ncrijni; atravict-ü el 
país y prin ipalmt-nto nosotros bus habí tan res, y ilcs;-
cbaijdo lodaiínaion hemos convenido que los precios de 
esta casa sean de los más equitativos do lodo cuanto es
tablecimiento baya do este giro cu esta Capital, conque 
á la Eelencita á comer sabroso y gastar poco, que es ol 
sistema que debe do observar todo ciudadano. 

LA BBlENCITá. 
PLAZA DK B E L E N , B A R R I O DE (SAN ISIDRO. 

15740 4-16 

La sidra más superior de Asturias, 
L O S E X C E D E N T E S VINOS D E J E R E Z 

marca Antón Pericón "W. 
Id. Pago do Macharnudo. 
Id. lílazquea, id. id. 

MANZANILLA E S P E C I A L DE L A S MARCAS 
Viuda de Manjou, y 
Viuda de Argiieso. 

Todo en cijas de 12 botellas y á precios sumamente 
baratos. 

Cn. 1003 
L a m p a r i l l a 4 . 

^ 15-8a 15-8d 

e ^ / S f í b K'Aif.S DE A C E R O D E 9 Y A R D A S 
tti de largo, con peso do 47 libras por yarda, se 
v6ndoii:nose han usado. Para más pormenores Merca
do do Tacón n. 33 "El Tiempo", y Baratillo esquina á 
¿Tústiz, venduta. 

15596 4-14 

A V I S O . 
Las personas qde tengan prendas cumplidas en La A -

mcrica (Neptuno n. 4) seles suplica pasen á recogerlas 
en el menor plazo posible. 15535 15-12 

tina nueva remesa hace que pueda ofrecer el más com
pleto surtido tanto en tamafios como on clases, A precios 
baratísimos. 

15510 30-12Ob 

TABACO EN RAMA, 
tripa y capa vieja de Vuelta Ahajo, se vendo eñ hs calle 
déla Lealtad n. 110. 15052 26-20 

uBALU 
txposicioa 

'»l!ni versal 
l»!78 

d e e . ® : T ! t ^ . © K 
BCCetadíi con r-1 niejor éx.Eo contra las 

ENFERMEDADES del PECT'.O, RESFRIADOS, 
CATARROS, ASMA, BRONQUITIS, LARIHG1TES, 

EXPECTORACIONES ABUNDANTES, etc. 
Mnv Mnteior al Alquitrán, cuyo principio activo es 
la Creozota. KeéniDMfea el Aceite ce lugaiio de baca
lao con la ventaja de que lo loleran kdos los estó
magos aún durante los calores. 

PARIS, rué Salnt-Vincont-de-Paul, 23 
Depositarlo en l a H a U n n a : 

Boulevard Montmsrtre. Administración 
GRANDE-GRILLE.—Afecciones linfáticas,enfer

medades de las vias digestivas, infartos del hilado y del 
bazo, obstrucciones viscerales, l álcnlos liiliarios, tic. 

HOPITAL.—Afecciones de las vías dicoslivas pesa-
déi del estómago, digestión dificil, inapetencia, gas
tralgia, dispepsia, etc. 

CÉLESTINS. — Afecciones de los riiíor.es, de la 
vegiga, grávela, cálculos ariñários, gota, diabetis, 
albuminuria. 

HAUTERIVE,—Afecciones do losriííoncs, do la ve
giga, la grávela, los cálculos urinarios, la gola, la 
diabetis, la albuminuria. 

EXIJASE el NOMBRE (lelaFUEKTE sobre la CÁPSULA 
En la Habana y Matanzas, las Aguas de las 

Fuentes de Vichy arriba mencionadas se cncuenlran 
casa de MATHIAS Hermanos; — JOSÉ 

SARRA. 

M A Q U I N A S 
DB 

LADRiLLOSyTEJAS 

BOÜLET.LACROIW 

PARIS, 28, calle des Éclnses St-Hartin, PARIS 
Se remiten ouantos Catálogos seoidan por cartas franqueadaí. 

r 
P R O D U C T O S 

PE LA CASA 

üprcbidos por la Junta de Eigiene del Brasil 
CALLE DE LOS 1 JONS-SAINT-PAliL, N0? 

de corteza de naranja amarga con 
Y o d u r o de P o t a s i o 

Remedio infalib p contra las Afecciones es-
crofulosa,*. tuOercfxlósoár, cancerosas y reu
máticas, los tumores friog, la* glándulas 
del pecho, los accidentes sifditico* secunda
rios y terciarios, etc. 

Jarabe L a m e 
de corteza de naranja amarga. 

Recomendado eficazme nte i or lodos los 
facultativos eomo reguladar perfecto de 
todas las funciones del estómago y los 
intestinos. 

Jarabe Ferruginoso 
de cortezas de naranja amarga 

j de quassia amarga, con 

Proto-yoduro de H i e r r o 
E l estado líquido <s aquel que mas facilita 
la inoculación del hierro en los casos de 
colores pálidos, pujos blancos, irregulari
dades y faltas de menstruación, anémia y 
raquitismo. 

Jarabe Sedativo 
de corteza de naranja amarga con 

B r o m u r o de P o t a s i o 
Químicamente puro. Ks el mas ei érgico ó 
infalible de tod s los calmantes para las 
afecciones del corazón, de las vias digestiva» 
y respiî atortas, p ra las neuralgias, la 
epilepsia, el histeribino, ss neurósis en ge
neral y el insomnio tan común cn los niños 
durante la dentición. 

Se HatMn «ta venta en todas las buenas 
rariY<.v..?iSjf Di ÓJfUoHss ele América. 

Contra 1 
Fiebre 

Exíjase la eUqucla blancr y negra que deDeií novar pégatelos 
frascos de todos lámanos. — Kxijase la firma de 

Dopósltos cn todas las Farmacias üo l;i;' Ar,'.éricr,3 

E L I S A DE 
de los Carmelitas 

Ünioo ^racoeaoi- de lo SÍ Ga.rmelita.s 
' j p ^ S T ^ j r l S ; 3 . ^ , C a l i s de l ' A b b s y e , l ^ , I F - . A . I E S I S . 

Apoplejía, el Cólera, Mareo, Flatos, Desmayos. Indigéationcs, ^ / O 
amarilla, ele. Véase el prospecto en que cada frasco debe estar e n v u e l t o . < z ¿ 7 ¿ S & * 4 

Este POLVO á e A B B < 
da al Cutis la finesa 

y frescura natural de 
la Juventud. 

: • ; •<••: 

PREPARADO 
POR 

Sellé Frtres 
6, Avanuedei'Opéra 

P A R I S 
^Medalla de Oro 

Exposición 
Universal de 
Paris 1878 

Casa íiiMaila en 1826 

T A . R E U M A T Í S H I Ó S 
L I C O R y P I L D O R A S d e l X > r X - . o r s r 0 . l O 

Estos Medicamentos son los únicos Antigotosos analizados y aprobadoŝ OT e\ i 
Dr 0SSIAN HENRY, Jefe de manipulaciones quimicas de la Academia de Medicina de Pans 

Son los únicos que se emplean con éxito incontestaMe, desde ¡¡5 años, contra los atatjlitis y las recaídas de estas dolencias. 
El LÍCOñ LAV1LLE se toma durante los ataques, para curarlos. 

ó 3 cucharadas pequeñas bastan para hacer desaparecer instanlaneamenle los dolores maŝ aguaos;. 11,15» uabtdll lidia llalli UOí>n¿,oiuuw , w . . " ^ " " ; — j ; T ' 

Las PILDORAS LAVILLE se toman durante el estado crónico y durante los intervalos ae( 
¡os accesos para impedir nuevos ataques y alcanzar la curación completâ  

Para evitar toda falsificación exijáso e! 
S E L L O del G O B I E R M O F R A N C E Z y la firma 

Tenta por mayor : GOMAR, Farm:», calle St-Ciaude, 28, en París. ^ JO. - ^ T r 
isito en la Rabana . - J O S ^ S A R R A 

C. -trr- • -m~~I/C>' 

Depós 

Bata J&J&T&JR* ao tt«aa 

/ todas i»» enfennecaíw ««IWÍ 

m-ám-íu 

a 2 

I N 0 D E F R E S N E 
T O N I C O - N U T R I T I V O 

C O N P E P T O N A 
[Carne asimilablej 

HIERRO V LACTOFOSFATO DE CAL NATURALES 
El V i n o Defresne tiene un sabor esquisito, y es el 

único reconstituyente natural y completo. 
Es el mas precioso de los tónicos; á s u influjo, los 

accidentes fébdles desaparecen, renace al apetito, los 
músculos se n airen, y se recobran las fuerzas. 

Emplease con buenos resúltados en la inapetenc ia , 
las m e d r a s repent inas , las conva lecenc ias , las 
enfermedades del e s t ó m a g o (gastra lg ia , gas tr i t i s , 
disenteria) , la debi l idad, a n e m i a y la c o n s u n c i ó n 

VDEFRESNE, Proveedor de los Hospitales de París, Autor de la Pancreátina 
$ (odas las farmacias La Habana : 

José SARRA. 

' . . . L . . . .. .... -

D 8 Á c e í t é c íe E n e b r o 
FMas cápsulas obran en el cuerpo líuriiano corno estimulantes de lodos los 

óivuiios de secreción, y '.;e recetan en las afecuioues siguientes, que curan: 
Las A r e n i l l a s , expulsando los cálculos y depósitos arenosos, rojos ó 

amarillentos, que se forman eo los conductos crózadós por la orina y amal-
.̂•umiulose couslituyen la Piedra. — Los Catarros de la vejiga, desem

barazando los orines, que en el estado normal son claros y abundantes, de 
las uDjiurezas que los putriílcan. — L a mflamacion de l a vejiga, facilitando 
la emisión de los orines y así mismo la Retenc ión de orina y la h e m a t u r i a 
ó dman/e de sangre. — La Gota y el Reumatismo, disolviendo los depó-
siios arenosos que se fijan en las articulaciones. — Los dolores de los 
ríñones y c ó l i c o s n e f r í t i c o s , activando la secreción y contribuyendo á la 
expulsión de los cálculos. 

Cuando la bilis no se esparce naturalmente por sus canales, resultan 
obsírucciónas bíltárias que producen la ictericia _ la inf lamación d e l 
hiejado, y los terribles c ó l i c o s hepát icos . Las C Á P S U L A S de V I A L 

"¡isijian' este estado restableciendo el curso de los humores. 
D e p ó s i t o en P A R I S , 8, R u é V i v i e n n e , Y EN LAS PRINCIPALES 

FARMACIAS DE ESPAÑA Y AMÉRICA 

,: ; • ....v,:^... • .. . .. ...... , 

' p o r . w & o ' s ^ c ¡ i l t f l 

frí / 

í 
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Í̂ L̂ SE!̂  Î IB 
de L a c t o f o s í a t o de C a l 

Las experiencias de los más acreditados médicos del mundo entero han demostrado que el lactofosíato 
de cal en el estado soluble, tal como existe en el V i n o y el J a r a b e de D u s a r t , es en todos los periodos 
de la vida, el reconsiitmiente por excelencia del cuerpo humano. 

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del feto y basta á menudo para evitarlos vómitos y demás 
accidentes cine acompañan al embarazo. Si se le administra á las nodrizas, enriquece su leche y ya no hay 
que temer para la criatura, ni cólicos ni diarreas : la dent ic ión se verifica íácilmente sin dolores ni convul 
siones. Más tarde, cuando el niño está p á l i d o , l infát ico, cuando sus carnes están flojas, y que se le pre
sentan g l á n d u l a s ai rededor del cuello, se encuentra en el lactofosíato de cal unremedio que es siempre eficaz. 

Su acción reparadora y reconstituyente no es ménos segura en [¡xs personas mayores cuando están a n é m i 
cas ó padecen ríe malas digestiones, asi como en las que están debilitadas por la edad, el trabajo ó los excesos. 

S u uso es de gran precio para los tísicos pues causa la c ica t r izac ión de los t u b é r c u l o s del pulmón y 
sostiene las fuerzas del enfermo, favoreciendo su aliriienlacion. 

En resúnien, el J a r a b e y el V i n o de D u s a r t estimulan el apetito, y aseguran la f o r m a c i ó n 
regular de los músculos y de la sangre. 

P A R I S ; C a s a G R I M A T J I J T y C , 8, R n e V iv i enne . — Depósito en ks pnneipaks FarmScias y Droguerías. 
I 
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